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VITAMINAS D^L, ACEIT^ D^, OI,IV A
por Fernando SANCHEZ GERONA

Es de sumo interés

divulgar las cualidades

excelentes que ticne cl

aceite de oliva.

No hace más c1e cin-

co ai5os cuando con

motivo de unos estu-
d i o s que emprendí,

buscando la ^diferen-

ciacicín de los diversos

aceites ve,etaies con los que se adultera el de oliva,

encvntr^ que, vistos al espectroscopio, presentaban

bandas de absorción, las due eran diferentes, según la

variedad del aceite examinado.
Para este estudio extraje yo mismo los aceites de

las siguientes semillas: adorrnideras, cacahuet, caña-

mones, colza, girasol, lino, maíz, nabo, rábano, ricino,

sésamo y soja híspida.

De todos estos aceites, los de ricino y^sésamo, entre

sí, y los de nabo y maíz presentaban espectros se-

mejantes, pero los de los demás eran diferentes.

Para este ^examen ^espectroscópico los colocaba en

tubos de difcrentc diámetro, de 5, 15, 20 y 35 mm.,

que denominaba de l.°, 2.°, 3.° y 4.° grado entre la

rendija del colimador y la luz de una lámpara de 54

buj ías.

Tanto en los aceites de oliva, como en los de semi-

Ilas, se presentaban, generalmente, seis bandas de ab-

sorción a las que marcaba con las seis primeras letras

del alfabeto, y sus espectros los representaba con los

signos -{- o el -, segírn aparecicran o no dichas ban-

das, que estaban en los colores rojo, anaranjado, vrr-

de, azul, añil y violado.

>Ĵ stas ^banclas las atribuí a las vitaminas, y para

comprobar mi sospecha, obtuve jugos de naranja, cie

tomates y d^e otras frutas, y encontré en to^ios ellos se-

mcjantes bandas, colocadas en ^los colores ya indi^ca-

dos del esp^ectro.

Estc primer resultado vino a comprobar mi sosp^c-

cha y pros^eguí e] estudio, tendicndo a separar estas

vitaminas de los aceit^es y jugos.

Me preparé ^m disolvente de cllas, formado por una

parte ^de ét^er sulfúrico y tres dc a^lcohol etílico de 96°,

al que denominé etersol.

Con esfe disolvente traté los diversos aceites, las

naranjas, el pan integral, etc., etc., y obtuve líquidos

más o menos colo^reados que, vistos al espectroscopio,

daban las consabidas bandas. Llegué con el etersol
a^l agotamiento de las vitaminas, por sucesivos lava-

dos de los productos naturales, obteni^endo líquidos

sin dichas bandas.

De aquellos trabajos saqué la deducción, que el

aceite d^e oliva contenía las vitaminas A, B y D, aw^-

que fué puesto en duda por t^cnicos alemanes y es-
pañoles.

Para convencer a unos y a otros, hice rmas expe-

riencias que eran concluyentes en el laboratorio, por-

que las reacciones propias de estus factores eran posi-

tivas en los residuos d^e evaporación d^c los ^etcrso^les
de tratamiento.

Sin embargo, me acusaban que esas reacciones eran

de ^posible ^confusión con las de otros factores diferen-
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tes a las vitaminas, y para salir de dudas me propuse

llevar a cabo la experimentación bio^lógica, única ma-

nera de comprobar la presencia o ausencia de estos

agentes misteriosos, pero de resultados efectivos.

La confirmación ha s^ido ^rotunda, como pu^ede ver-

se en la Memoria edita^da por la Asociación Nacional

de Olivareros de España, con motivo del XI Congreso

Internacional de 0{eicultura de Lisboa, de donde en-

tresaco los siguientes datos:

E1 anirnal-reactivo que ^elegí fué el cobayo, por te-

nerlo en abundancia en el Laboratorio Municipal de

Higiene de Linares, comenzando este trabajo a fines

del año 30.

Mis primeras experimentaciones fueron dirigidas a

la orientación: a) sobre el pocíer alimenticio de va-

r^ios aceites; b) sobre si el aceite de orujo natural ^era

o no perjudicial a^la ecanomía animal, y c) ^elegir el

alimento auxiliar o ración normal que había de ^darles

y que fuera de fácil comprobación.

El alimento escogido fué el moyuelo amasado con

agua ligeramente salada.

Por el aumento de peso y crecimiento de los anima-
les, comparados con los testigos y entre sí, y también

por la dosificación de la ^hemoglobina y numeración

globular, deduje una escala de intensidad alimenticia

que corres^porrcíía gradualment^e del menos al más a

los aceites de sésamo, caca^huet, rábano, oliva refina-

do, maíz, claro de bacalao, orujo refinado, oliva natu-

ra1, rojo de bacalao y orujo natural.

Quedó demostrado con este resultado que el acei-

te de orujo, no sólo no era nocivo, sino que superaba

en poder alimenticio, incluso a los aceites ^de ^^hígado
de bacalao.

Orientado y dándome cuenta de la trascendencia

de estos resultados pr^evios, res^tr^ingí el trabajo sólo

para los aceites de oliva y orujo naturales, y sus vi-

taminas separadas por el etersol y para los de oliva

y orujo refinados, comparados con los alimentados

con moyuelo solo o con éste y hortaliza.

Estas experiencias las efectué en los cuatro prime-

ros meses del año 32, y saqué también una escala gra-

dual del menos al más, segím el recuento globular que

correspondió al moyuelo solo, cuyo natural, vitamin,as

del d^iVt,, blíva refinado, oliva natural, orujo refinado,

hor^^Ílz^ y moyuelo y vitaminas del orujo.

El aumento globular nos denata la presencia de la
vitamina C.

Otras experiencias fueron encaminadas a la com-

probación de la vitamina E, llamada de la reproduc-

ción.
Para ello prepa,ré cuatro ]otes, con cuatro hembras,

que se les cubrió en enero y abril, darrdo en los dos

partos: 19 nacidos, las alimentadas con moyuelo solo:

24, con moyuelo y hortaliza; 28, con moyuelo y oliva

natural, y 30, con moyuelo y aceite de orujo natural.
Resumen: De la primera, segunda y tercera etapas

de mis experiencias de laboratorio y biológicas, se

sacan las siguientes conclusiones:

1.^ Que con ^el ^e^spe^ctroscopio pod^emos demostrar

la presencia de ciertas vitaminas, en los aceites y ju-

gos naturales, por sus bandas de absorción.

2.a Que por este método se aprecia que el aceite

de oliva y,de orajo naturales contiene^n más vitami-
nas que los aceites de hígado ^de bacalao. (Comproba-
do también por el método biológico.)

3.°' Que no presentando los aceites refinados de

oliva y de orujo, ni los de coco, rábano, ricino y sésa-

^ mo, bandas de absorción, carecen ^de las vitaminas A,

B y D.

4.a Que por ser hidrosolubles los factores B y C,
no ^deben lavarse los aceites.

5.°^ Que el aceite de oliva pier^ie vitaminas a los
2U0° y a la luz solar.

6.a Que las vitaminas A, D y E. son solubles en el

sulfuro de carbono y por esta razón se les encuen-

tra en el aceite de orujo natural.

7.^' Que los aceites naturales pracedentes de la

aceituna contienen, pues, las vrtaminas A, B, C, D y E.

8.a Que por contener estos factores el aceite de

oliva, es antixeroftálmico, antiqueratomalácico, anti-
neurítico, antirraquítico, antiescorbútico y activador
de la reproducción; y

9.a Que siendo ciertas todas estas deduccione^s,

hay que buscar un método para extraer íntegro y todo

el aceite de la aceituna, para que no quede en los oru-

jos canti^dad industrial de aceit^e, ya que de éstos no

se les puede separar sino con un disolvente que los

hace impropios como comestibles.

8()2



^rícultur-^,^

^leccíón y rnanejo del a^ado
por Eladío ARANDA HEREDIA, Tngeniero agrónorno

EI arado está reconocido universalmente como el
lítil que mejores servicios presta al agricultor. Llega

a decirse que la fuerza empleada en las labores de

arado rebasa la yue se invicrte para mover las fábri-

cas del mundo entero. Pero, sin embargo, mientras

la industria aquilata por todos los medios economizar

energías para simplificar y abaratar la producción,

en el campo se cuida poco dc analizar las circunstan-

cias yue concurren en la labor con vistas a reducir

Los arados sencillos y los doC^les

Es preciso optar, antc todo, por los arad^os scnci-
llos o los dobles, es decir por el trabajo a una sola

mano o en ambos sentidos. Hay dos circunstancias

que hacen indispensable el arado doblc o giraturio:

wia, la existencia de riego, que impone la labor lla-

na para no desnivelar la tierra, y otra, la excesiva

pendiente de las parcelas qu^e hace necesario verter

Con la misma certedersi, reprewentada a la izquierda, pueden aaoprarse la reja, enteriza de acero, cuya formu continuat es
la m:ía ra^eional; la <le fundición maleuble con pw:ta postiza, muy conceniente en tierras pe*dregosah y^ilíccar que "cumen"
muchu hierru, y la reja combrna.da con formón de cuaclradillo, que es intiutitituible elonde abunda Ia picdra u Ia ra.i^ambre.

el consumo de fuerza, que es, en fin de cuentas, gasto

d^e dinero y de tiempo.

La primera cuestión que se presenta para ejecutar

la labor racionalmente es la elección de arado. (^uizá

otro extremo debiera considerarse de antemano: el

sistema de labranza, determinando si conviene mejor

seguir los actuales sistemas de voltear la tierra enér-
gicamente o respetar en cierto modo la natural colo-

cación de las capas del suelo como lo hacía el arado

romano y como el día menos p^ensado lo ^harán, rc-

cordándol?, los modernos escarificadores si prospera

el criterio de favorecer, en los secanos, las complejas

transformaciones biológicas del su^elo con la^bores que

no revuclvan las distintas capas cultivadas.

Sin entrar en consideraciones sobre tal extremo, la

cuestión 7ueda hoy limitada a buscar el arado de

vertedera más conveniente a las condiciones de la

finca.

la tierra siempre al mismo lado. E1 clásico arado bra-
bant ^encuentra su n^^ej^or aplicación en los regadíos,

pero por su muoho peso y la posibilidad de reducir

la profundidad del surco en ciertus cultivos, se ve

sustituído por numerosos modelos giratorios quc re-

sultan notahlemente ligeros y económicos en com^pa-

ración con el ^brabant. Unos y otros están indicadQs

también para las tierras fuertes de secano, prcfiri ►n-

dose los brabant cuando sca difícil para cl conciuctor
conservar la regularidad de la labor y convenga con-

fiarla por entero a^la estabilidad del hrabant, que

^con su avantrén alivia mucho la intervencií,n del

obrero.

Parece a primera vista que en todos los casos de-

bcría preferirs_e el arad^o giratorio, pero bien pronto

se recapacita que, si ha de conservar las caracterís-

ticas del fijo, su peso resultará notablemente mayor, y

si, en favor de la ligereza, se adoptan formas distin-
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tas, el trabajo nunca resultará comparable. Esencial-

m^ente es en la vertedera donde se acentúan tales dife-

rencias, porque se busca sustitución a esas formap
difíciles de los arados fijos que

determinan un volteo suave, sin

choques, realizable con poco ti-

ro, por otras sencillas, fáciles de

unir entre sí, formando una sola

pieza, que atacan la tierra con

violencia y la voltean a costa de

aumentar la tracción.

Medios de atacar la '^rra

Otras circunstancias, deriva-

^P^/a

das de la naturaleza del terreno, dividen también den-
tro de cada sistema la particular aplicación del for-

món y de la reja enteriza para decidir en favor de

ésta cuando se trata de tie-

rras corrientes bien consti-
tuídas y labradas de anti-
guo, mientras el formón se

aplica cn las roturaciones y

desfondes y en el cultivo or-

dinario de las tierras mu;^

pedregosas, o que por su
constitución silícea "comen

mucho hierro". EI formón

es eficaz recurso para estos

casos, pero no en bald^

rompc su larga barra, tan
propicia a un aguzado rápi-

do y barato, la superficie

continua por donde la tierra
sube al empezar su volteo,

dando lugar a un aumento
apreciable de la tracción.

das y tener el borde endurecido, se prestan mal a la
calzadura para

sacarlo COn 11I1

su baratura aconseja mejor re-
cambiarlas frecuentemente.

En los arados ordinarios el
rnaterial empleado para rejas y
vertederas es acero corriente,
que se forja para darle la for-
ma debida. Su mejor aplicación
es en las tierras ligeras, poco
adherentes y sin piedras. Las re-
jas de acero tienen la ventaja
de sorportar toda clase de re-

renovar el fiío; a lo sumo, admiten

pase por la piedra cíe esmeril, pero

EI acero blindado que se utiliza en las bue-
nas rejas y vertederas está compuesto de
tres capas: las superflciales, durísímas, de
grano muy flno, que facilitan con su puli-
mcnto el volteo de la tierra; ,y la central,
blanda^, para conscguir al mismo tiempo

redscir la fragilidad de las prezas.

paraciones en la fragua. Los arados de buena calidad

se construyen casi todos con a^ceros blindados para

la reja y

a

BOr-d p

tl3d
^•^o

^F^tas^w^i o'ado^
dz`u^d inf nbr .• ! crn _

A1 reparar las rejas es indispensablc eonservar exaeta-
mente su forma primitrva. y en pa+'ticular las cunatu-
ras de succión que faciliten el pusu dc la tierra inferior
y lateralmente. lin list+ín adosado a la re,ja de un a^ra.do
corriente permite apreciar que la curvatura lateral deja
medio centímetro dc luicco y la cttrvatura inferior tm

centimetro.

Como término medio entre la reja y el formón pue-
den utilizarse, en los arados fijos, las rejas irrompi-

bles, que reciben este nombre por soportar choques
violentos durante el trabajo. Su elemento recambiable

es la punta postiza, que, una vez desgastada, se sus-

tituye por otra a poco coste, tal como si al formón

embotado se le aguzase. Estas rejas, por ser fundi-

^ie tres capas, las dos ex-

teriores muy frágiles, pero

durísimas y capaces de ad-
quirir un Urillante pulimen-

to por el trabajo, y la cen-

tral, más gruesa, con cierta

elasticidad para quc cl con-

junto resulte algo flexible y

no salte a los choques. De
esta forma la vertedera ofre-

ce una resistencia pequeñí-

sima al avance del arado y

permite labrar las tierras

fuertes y muy cargadas d:
humedad sin temor a que

^us p :rtículas se peguen

sabre la vertedera, aumente

la resistencia y desmerezca

el trabajo.

Repcrración de las rejas

El arado de tiro libre pone a prueUa la destreza del conductor. La regula-
ción drl enganche tiene particular importancia para ecitar qne el arado
tienda constantemente a desviarse de donde el gañ:ín lo dirige. Lo mejor,
cuando se usa tiro libre en los arados corrientes, es adoptar una rueda,

como la aet graUado, que ayuda a conservar la profundidad del surco.

la vertedera. Estos aceros están compuestos

Tan importante como elegir bien

el arado es cuidarlo y manejarlo des-
pués con destreza para obtener los

mejor^es resultados. Los cuidados del

arado pudiera decirse que se redu-

cen a conservar la reja en buen es-
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tado, como corresponde a la herramienta que ataca

el surco y corta la solera, iniciando el ascenso de la

íierra hacia la vertedera. Su punta y borde han de

estar siem-pre bien aguzados para que absorban poca

tracción cíurante cl avance del arado; las rejas des-
gastadas, con la punta roma y
malgastan la fuerza del
una ]abor lirnpia.

Repararlas a tiem-

po, o, si es nece-

sario, sustituirlas
por otras nuevas,

es más barato que
apurarlas en un
trabajo deficiente.

El arreglo de
las rejas por los

ganado

El enganche: tiro libre

En el manejo del arado son todavía más impor-
tantes las pérdi-
das de fuerza que

pueden cometerse.

Particularmente la
forma de engan-

che y la destreza

del conductor rc-

el borde embotado,

y no :pueden hacer

7.a resistencia de la tierra sobro el arado puede considerarse eoncentraQa en
un pnnto C situado cerca. de la unlón entre reja y vertedera. Yara conseguir
un buen aplomo del arado en el surco es preciso que la línea de tiro Ht paso
por C sin quebrarse hacia A o B, haciendo que el arado talone o pique exce-

sivamente.

herreros suele ^hacerse ^con poco cuidado. Lo rnás que

procuran es ponerles una punta muy larga creyendo

que así aumentan su duración y aseguran que el ara-

do clave al entrar en el surco; realmente, lo que con-

sigu.en es fatigar al

ganado con un exce-

so de tiro que no tie-
ne aprovechamiento,

por invcrtirse en ven-

ccr la mayor resis-

tencia que opone al

corte y ascenso dc la

tierra una reja de

percuten de mane-
ra sensi^ble en la
ligereza y perfec-
ción de1 trabajo.

Pudiera decirse
que la habilidad lo
suple todo. Un

arado cualquiera de tiro libre con balancines, sin lan-

za, rueda ni avantrén que ]e proporcione esta^bilidad

en ]a besana, puesto en manos de un buen gañán puc-

de hacer una labor irreprochable. Todo depende del

celo puesto por el

hombre para respon-

der con sus brazos a

las dcsviacioncs que

s u r j a n dtu-ante el

avance del arado, y

del acertado ajuste

que se haya hecho

EI clavijero horir,ontal del enganche permite variar la
a.nchura del stu•co y, a la vez, conseguir qne la línea dc
tiro Hx pase lo tnás próxima del centro de resistencia C
del arado, evitando un excesivo tiro lateral, a pesar do

que uno de los animales marche por el surco.

previamente en los

mecanismos de regulación. En estos arados sencillos

es donde las reguladores de anchura y^profundidad

fonna clistinta a la concebida por el fabricante tras

de minuciosos estudios. En particular el corte ^hori-

zontal de la reja que hace la solera y la cara opuesta

cluc roza contra la pared del surco deben conservar

siempre la curvatura que
traen de fábrica, pues esta

curvatura es la que, en las
rejas enterizas corrientes

llamadas de "pico de pato",

por tener la punta aplasta-

da, pr^oduce el efecto de
succión para facilitar el pa-

so de la tierra inferior y la-
teralmente. Es indispensable

que el herrero, al hacer la
calzadura y aguzado de una

reja, tenga cíelante otra nue-

va cíel mismo modelo para

medir en ella exactamente

estas curvas de succión tal

como indica la figura y

que lleva e]
ningún otro

enganche ^producen mayor ^efecto, porque

mecanisrno
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sirve para el mismo fin, como
ocurre con el avantrén de un

brabant, por ejcmplo. El

gal^án debe ajustar el en-

ganche teniendo en cuenta

la idea fund^amentaa de que

el tiro se haga en la misma

línea que pasa por el punto

donde puede consiclerarse

concentra^da la resistencia de

la tierra sobrc el arado. Es-

te punto o centro de resis-

tencia se encuentra cerca de

]a línea de unión de reja y

1

^ii►
Suiico

i
--^

^

El tamaiio de los balancines debe estar en armonía con
el arado para conseguir suflciente proximidad entre la
línea de tiro y el centro do resistencia. En este esque-
ma flgnran las dimensiones recome.ndables en arados
corrientes de ]0 pulgadas (25 em. de corte), para no
distanciar más de 10 centimetros el tiro y la resistencia.

prescindir de innovaciones que, salvo en casos muy
particulares, resultarían perjudiciales

cultor.
para el agri-

vertedera, a unos ocho cen-
tímetros de altura sobre la
solera y cinco centímetros
hacia dentro del bordc ver-

tical que roza contra la tierra no labrada. Si esta

coincidencia entre tracción y resistencia trata de que-

brarse, el arado pica o talona excesivamente, se sale

hacia lo ya labrado o toma demasiada tierra realizan-
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do un trahajo imperfecto y penoso. La figura muestra

cómo la línea de tiro va desde la espalda c1e ]a caba-

llería (F{) al centro de resistencia (C), pasando por

el enganche, y ha^ce comprender el efecto de subir

EI tiro eon tímón rígido adivia el tra^bajo
dcl eonductor lo mismo que la rueda delan-
tera, pero fatiga e^eesi^amente el ganudo.

éste a 13 para dar profimdidad o bajarlo

quitarla. Igualmente se deduce de la

figura que, corriendo en enganche
a Y o a Z el surco disminuye de
anchura o aulnenta.

Otra consideración básica para

rcgular el tiro es que siempre uno

de los animales marcha por el sur-

co, es cíecir, que su balancín tiene

de antemano una posición fija que

cohibe la libertad cíe enganchar los

otros anirnales donde convenga. Así

sucede en el esquema de la figura

que corresponde a un arado corrien-
te de 10 pulgadas (25 centímetros
d^^e ancho normal ^de labor), ^el cual

trabajará, si el ^enganche horizontal

va centrado, con la línea de tiro des-

plazada 10 centímetros a la dere-

cha del centro dc resistencia, engen-

drando un tiro lateral, que, si bien

no es grand^e, s^e acerca ya al límite
tolerable. Para contrarrestarlo bas-

taría correr el enganche a la dere-

cha, pero entonces los surcos resul-
tan más anchos y quizá el ganado

no fuera capaz de lof;rar la misma

profundidad. Por eso la necesidad

de ^ele^gir el tamaño de los araclos

según la profundidad de la labor,

resistencia del terreno y poder de

las yuntas.
Un tiro de tres caballerías en lí-

nea desplaza ya tanto la línea de

a A para

Los arados giratorios son insustituíbles en el rega-
dío y en las laderas. El brabant reúne todos los per-
feccionamientos apetecibles, pero resurta excesiva-
mente r.4ro para los ugricultores modestos de secano.
La regulación va eonfiada prinorpalmente al avan-
tr(•n, una de cuyas ruedas debe marchar por la es-
quina inferiar del surco con la^ inclinaeión suflciente
para conseguir que el arado asiente, bien sobre la
solera y evitar que el fondo de la labor yuede en

escalones.

tracción hacia la izquierda ^que sólo con balancines

EI tiro del brabant queda desviu.do
según el número de animales y pasa
de la posición (aJ, correspondiente a
una sola cabeza que pisa en el sur-
co anterior, hasta (f), cuando ^^an
tres bestias en línea, pero sientpre
bace, falta dejarlo ligeramente co-
rrido hacia lo labrado para yue el
arado tienda a penetrar hacia la tie-
rra dura tanto como le consiente la
rueda del surco que gradúa la an-

chura de labor.

estrechos (60 centímetros) y arados

anchos (40 centímetros), las líneas

de tiro y resistencia quedan a una

separación tolerable. Esta es la ra-

zón de que nunca se utilicen más de

tres cabezas en linea para tracciór

de los monosurcos.

Resulta, en cíefinitiva, que la arr-

chura normal de labor la impone el

hecho de marchar una ^de las bes-
tias por el surco, y que práctica-

mente esta anchura tiene un marger)

cíe variación, en más o en menos, de

esos 10 centímetros admisibles co-

mo desplazamiento lateral entre las

líneas de tiro y resistencia. Variar

la anchura más allá de estos límr-

tes ^hace perder al arado su estabi-

lidad y vence las fuerzas del gañán,

obligándole a soportar consta.tte-

mente, sobre las irregularidades

normales del trabajo, esta tendencia

del arado a desviarse del surco.

Sin duda, la destreza que se ne-
cesita para manejar un arado lib^:^

con balancines y la costumbre de

usar el timón en cl arado romano,

clieron lugar a que se adoptase éste

también en las vertederas enlazando

rígidamente cl arado a la yunta. Con

ello soporta el ganado una sobre-

carga en los cabeceos de] arado, que

forzosamente ha de repercutir en
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perjuicio del trabajo útil. Más lógico- es buscar ei

equilibrio horizontal del arado regulando debidamen-

te el enganche, y confiar el tope de profundidad a una
ruedecilla montada en la cama, que impide a^hondar
el arado más de lo previsto; el gañán entonces sólo

tiene que preocuparse de sostener el arado, apoyán-

dolo sobre la rueda para conseguir la profundidad

que marca ésta. Tal sistema de balancines y rueda

es, sin duda, el rnás recomendable en los modelos

sencillos cuando se dispone de ganado con ^buena

doma, que no necesite para dominarlo la sujeción
rígida del arada.

E1 enganche de los arados giratorios ligeros se

hace de ,manera análoga, bien sea con balancines o

timón, pero en ellos es preciso extremar el cuidado

de qu^e resulten las líneas de tracción y resistencia

tan próximos como sea posible, debido a que, con-

servando inmóvil el enganche en las dos direcciones

de trabajo, el centro de resistencia pasa alternativa-
mente a colocarse a uno y otro lado de la línea de

tiro cuando se invierte la vertedera al final de cada
surco.

La superioridad del brabant.

El arado brabant ofrece solución con su avantrén

para las dificultades del tiro, y permite a^liviar al obre-

ro de toda fatiga por el asiento que se consigue dar

al arado en la la^bor. Su principal defecto es el peso

que, por ser grande, representa mayor gasto de ad-

quisición y entretenimiento, a la par que absorbe más

fuerza que los arados de vertedera sencilla para ha-
cer la misma labor.

La verdadera regulación del brabant no ^está ^en
el enganche, sino en el avantrén. Los dos clavijeros

que tiene el enganche, uno horizontal y otro vertical,
pierden mucho de su papel para confiárselo a las

ruedas, pero sin embargo es necesario que unos y

atras busquen efectos concordantes y no contra-

puestos.

La idea básica que inspira la regulación del bra-

bant es hacer marchar la rueda del surco aplastando

la esquina que forman entre sí la solera y el corte

vertical de la tierra sin labrar. Así se comprende que

cuando las ruedas del ^avantrén se separan la an-

chura de trabajo aumenta, y viceversa; lo mismo que

cuando el avantrén levanta la cama se consigue qui-

tar profundidad, y al contrario.

EI clavijero vertical del enganche ha de estar asi-

mismo en posición tal que ni por quedar demasiado

bajo lleve el arado las ruedas en vilo, ni por resultar
alto abligue a las ruedas contra el suelo, malgas-

tando trabajo.

El clavijero horizontal tiene por principal misión

en los brabant conseguir que tomen la anchura de

tierra corresponciiente a la separación entre las rue-

das, es decir, engendrar un tiro lateral que sin ser

excesivo haga marchar la rueda por la esquina del

surco y proporcione al arado la tendencia suficiente

para avanzar un poco sesgado hacia la tierra dura.

Así, cuando el arado vierte la tierra a la derecha, el
gancho debe quedar corrido a este mismo lado, y

cuando ^el volteo se ^haga a la iz^quierd^a, zl gancho
se colocará también a la izquiercía. Para simplificar
esta maniobra el clavijero tiene forma de V muy

abierta, de modo que la argolla pasa de un lado a

otro con suma facilidad al enfilar una nueva besana,

y se detiene en el tope que le ofrece la clavija colo-
cada en el agujero correspondiente al tiro lateral

que se necesite. Esta posición de la clavija varía tam-

bién con el número de animales que se enganchan en

línea, pues siendo uno solo debe marchar por el sur-

co y el tiro queda desplazado al extremo dcl engan-

che (posición .primera de la figura), ^mientras que

si son dos convendrá correrlo hacia el centro, y sien-

do tres quedará aún más eerca del eje del arado para

evitar un tiro lateral excesivo, a más de que el an-

cho normal de los balancines, después de calocar uno

de ellos centrado idealmente en el surco, proporciona

el eje de tracción próximo al eje del enganche.

Final^mente, es necesario fijar la inclinación cí^el

avantrén por medio d^el sector que le sirve de ^enlace

con la cama, para que los cuerpos conserven su hori-

zontalidad y no resulte el fondo de la labor en esca-

lones, malgastando fuerza y desmereciendo el tra-

bajo.

El punto úe vista económico.

(^uien desconozca el campo y carezca del estre-

cho criterio económico que debe inspirar toda explo-

tación puede tomar pretexto con esta superioridad

de los arados brabant para añadír una crítica más a

las que se dirigen a nuestros agricultores por consi-

derarlos incapaces de perfeccionar sus sistemas de

trabajo; no faltará en seguida la comparación con

Francia y e] recuerdo correlativo de algunas regio-

nes españolas donde, a]o sumo, se utilizan modes-

tas vertederas; pero aquilaten esos críticos poco con-

cienzudos las condiciones econámicas de nuestro

agricultor estepario, ^consideren si puede gastar en

adquirir y reparar un brabant dos o tres veces más

de lo que de cuesta una vertedera sencilla para hacer

la misma labor, aunque ponga a prueba su destreza

y le deje agotado al fin de la jornada, antes de sen-
tar afirmaciones irreflexivas, para evitarse algún día

la sorpresa de reconoeer la esplendidez con que el

campesino gasta su dinero en mejorar los procedi-

miento^s de trabajo donde la tierra, el clima y el agua

le hacen concebir es^peranzas de sacar proveoho a

mayores inversiones de capital.
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d em o strac íón
por Luís FERNANDEZ SALCEDO, Ingeniero agrónomo

Este campo de demostración... i dernuestra tantas

cosas!

A mi paso por Venta d^e Baños he tenido la satis-

facción de echar un párrafo con el colono, hombre de

inteligencia despejada y trabajador infatigable. Con

varios miles de o^breros como Mariano Lajo, la Re-

forma agraria será indudablemente hacedera. Porque

el Estado puede fácilmente tomar las tierras de donde

las haya y entregárselas a quien tenga por conve-

nicnte. Puede-esto ya no es tan sencillo=hacer una

abundante siem^bra a voleo de millones de ^pesetas,

importe de los improvisados capitales de explotación

en número crecido. Pero todas las leyes y todos los

decretos serán incapaces de despertar la vocación de

empresario a quien no la sienta, ni de suplir las es-

pecialísimas condiciones personales que posibiliten

(iya se me escapó!) esa vocación. Esta es la verdade-

ra raíz del problem^a.

En cambio, la Mancomunidací del Duero-benefi-

cioso organismo proftmdamente encajado ya en la

vida agrícola de la cuenca-, bajo cuya tutela está

cobijado este campo de demostración, uno de los va-

rios establecidos, no se propuso más que divulgar i^or

medio de él los nuevos sistemas de cultivo; pero sin

proponérselo, ha demostrado hasta donde puede Ile-

gar el esfuerzo personal constante del que trabaja pa-

ra sí, unido a la tierra en cuerpo y alma.

Feliz atisbo de Reforma en plena meseta. Coloni-

zación auténtica y magníficamente lograda. Recon-

quista de Castilla por el esfuerzo de sus hijos...

-Y a^mque así fuera. Yo pierdo con usted una ho-

ra de mejor gana que lo digo. Pa nú tiene interés sa-

lir en los papeles, ^porque ^ quién le dice a Lrst^ed que

no ^puede llegar el periódico a manos del pro^pio mi-

nistro de Agricultura y caerle yo en gracia y mandar-

me una miaja de donativo?

Riegos . ^ ^ ^^

-Sí; pudiera suceder... Pues, como empezaba a de-

cirle, quisiera que me contestase usted a unas cuantas

preguntas, para urdir un artículo, y entre ellas, qué

alternativa de cultivos se sigue aquí.

-í Ya Ilegaremos, hombre! Hay que dar tiempo al

tiempo. Primeramente le voy a explicar a usted el ori-

gen, que es en donde está el intríngulis de to y para

que abran los ojos más de cuatro.

-Bien está. Empecemos por el origen.

-Este campo de demostración, que tanto le satis-

face, era hace cuatro años poco menos que nada. Eran

los eriales del tío Pipi. Algún cachejo sernbrao de tri-
go. Lo que se dice nada.

-No estaría entonces construída la acequia.
-i Qué hacer! Pero las gentes se hacían las distraí-

das, como suele decirse. Años atrás pude yo haber

comprao la mitá de la finca en 60 duros. Casi regalc"r.

-^ Y por qué dejó escapar la ocasión?

-Por el detalle de no tener en aquel momento ni 60

duros ni 60 riales, ni quien me los prestaría. Trascu-

rrió algím tiempo. Cada vez me ansiaba más de ver

cómo las aguas pasaban de largo sin aprovechación

ninguna. Di en cavilar sobre el negocio. Pedí precio.

Este ^picón, que al parecer es una hectaria, n^e 1Q de-

jaban ya en nuevecientas pesetas. Seguí haciendo mis

números. Había que tomar una resolución pa dar de

comer a mis gentes: nueve hijos, que eran nueve cla-
vos... Encontré los dineros. De fiadores puse a mis

dos brazos y a mi hombría de bien, y tomé a réditos

las 900, por dos años y con el 25 por 100 de.inte-

rés.

-^ Quiere usted dar conmi^;çt^,,u^n '`viva al crédito

agrícola"? ^

-No me gustan los gritos sctzversivos... Había que

hacerse con la otra mitá, pero ya los propietarios es-

taban más espabilaos y, sólo después de muchos re-

gateos, nos convinimos en 3.000 pesetas, a devolver

en tres años. Y eso porque no había escritura de pro-

piedad, pero en la fía de que naide me estorbaría el
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disfrute. Con que nos dimos la mano y trato hecho.

-^Solicitó usted entonces el auxilio de la Manco-

munidad?
-i Si falta lo mejor! En aquellos días daba cion

José García Atance un cursillo de nivelación, y yo le

seguía muy l;ustoso, la verclad sea dicha. Por alguna

palabra que cot;í al vuelo, comprendí que buscaba

tcrrenos t^a un campo demostratorio; pero nada nos

decía, y yo, como puede usted maliciarse, no soltaba

prenda. Una noche, al regresar de mis trajines, me di-

, ^^, -^sríct^^tur^^^^
pentíos, y por to saludo les espeté: "^Son ustedes
homUres?" "Por tales nos tenemos", me co.ntestaron.

"Pos menos decir y más fiaccr, ^que el rnovimiento se

demuestra aneiando. La palabra c1c utt hombre vale

más que toas las escritiu^as que puedan fabricar tos

los escribanos clel mcmclo. Y si a la postre me dejan

feo con la Confederación, yo no salgo de aquí sin de-

jar tendío por lo menos a ^mo." Le advierto a usted-

pa que sc chancee, si l;usta-que estaba yo sin una

mala navajilla en la chaqueta desafianclo a cuatro

N]titu fine^ eti un oasis de felicidad, un remanso de pasimies, un alto ejemplo para tudus...

jeron que el ln^^iniero había estao a buscarme, y el
corazón me clió ru^ vuelco. (,^uc no^ mc moviera dc allí,

quc a las ooho vendría otra vez. En esto empezó a
llover con tales aparatos, que cayó lo que se dice el
universal. Yo desconfiaba clc la visita, por motivo de
la noche de pcrros que se puso. A pesar de lo cual,
Ilegó a poquito don José chanclcando, y a los cinco
minutos estábamos entendins. Hasta aquí iba bicn la
cosa ; pero una mañana, cuando ya tenía en el Uolso
el talón de los artefartos de la nivelación, recibo una
esquela de los propietarios forasteros diciendo que de
lo dicho no había nada.

-Montaría usted en cólera.
-No sé lo quc pasó ^por mí. Al ^cruzar las vías, vi

el vagón de las maquinarias y se redobló mi coraje.
Llegué al pueblo de... Me alcuerdo que estaban de
eras. I'rel;untando, ^preguntando, topé con rma caba-
ña en donde tomaban un bocao los vendedores arre-

hombres como cuatro castillos. Ellos, tan siauiera tc-

nían a mano los a^peros; yo sólo Ilcvaba mi cara, quc

es bastante ciura. "Hom^bre, no hay ^que to^n^ar las co-

sas por la trcmenda...; v^ngase a razones, hucn ami-

go..." Total: tira de aquí, floja dc all<í, salimos tan
arreglaos como j^ué ttsté figtu^arse. Los hombres se

pusieron muy bien; yo de mi parte ofrecí clarles, en

vez de las tres, cuatro mil pesetas en tres aiios, sin

n^ás interés ni más nada, ^con la condición dc firmar

sin leer la obligación ^que me presentasen: ipodían

amarrarmc cuanto quisieran! (^ue hasta quc no ^pa-

gue el último céntimo no correría de mi cuenta la

finca, que si no cumplía, me echasen a presidio, quc

se quedasen en tal suposición con to lo que encontra-

sen en casa, hijos inclusive, y así por el orden. ^^otal:

que yo respiré cuando nos dimos la ma^no dc amigos.

-Y van dos apretones.
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-Sí, señor, pero ya no hizo falta ninguno más. Se
portaron divinamente.

-Total: que le han salido a usted las dos hectá-
reas por 5.250 pesetas, siendo asi que pudieron com-
prarse antes por %00.

-Cambean los tiempos mucho. Y ahí tiene usteci:
yo trabajando como un burro, sin sosegar un momen-
to, hala que hala, y eso que mis hijos no son tan es-
clavos de la faena como yo querría, hemos tras f or-
mao la posesión en ausoluto. Primero eran, como le
dije, los eriales del tío Pipi, luego los nivelemos, me
puso la Confederación la finca en riego, haciendo to-
das las obras necesarias, lo que llaman ellos mejoras
permanentes.

-,No se olvide del cerramiento, que es muy bonito.
-Y to lo que he ido sacando de productos, des-

^pués de comernos el coscorro, ]o impleé en sanear las
deudas primeramente, y después, a enterrarlo en la
finca. He ^hecho una cuadra pa tres caballerías, su pa-
jera, un pozo, una pila, un corral sin acabar y pien-
so hacer una casucha. Cada año hilvano yo mi pro-

^^ezto y mi presupuesto y... casi siempre m^ equivoco.
Se va a tronchar de risa cuando sepa que el año en
que le tocó el turno al corral, no pu^de concluirle po^r-
que me se acabó el monís cuando ya tenía tres has-
tiales, y ^hubo que dejarle así de momento.

-No me río, Mariano. Todo lo que me cuenta son
cosas muy serias y para meditarlas despacio.

-A usted se le hacía mucho coste 5.000 pesetas
por dos hectarias. Bueno, pues hoy tal como está el
campo, no lo cedo ^por 8.000 duros.

-No ]os vale, a primera vista.
-Pa mí, de tos modos. i Si en estos tres años he

trabajao yo más ^que en toa mi vida! Por haber salío
to de mi esfuerzo, siento yo cuando miro el campo la

misma ilusión que sentirán los pintores de cuadros,
porque eso he hecho yo: coger una tela blanca, u séa-
se el erial, y pintar el cuadro cíe unos cultivos esme-

raos, que no es que yo lo diga, porque a la vista está.
-^Y quién le dió los pinceles y las pinturas?
-Por sabido se calla: la Ma^ncomunidad, que si

no fuera por ella...
--^Le veo a usted satisfecho. Si los lances se juga-

ran dos veces...
-iAh! No lo ^dude. Yo repetía tos los pasos. El

agua del riego es agua milagrosa. Ya no se ven eria-
les aquí al contorno. i Menuda prisa se dieron los muy

envidiosos a trasformarlo to en regadío! Tardíos, pe-

ro seguros. Yo siempre fuí un convencicio... No sé si
contarle el caso que me sucedió...; pero no, no quiero

apartarle de su ojecto.

-Cuente, cuente.
-Allá va. La primera vez que vinieron los trenes de

nivelación, yo solicité que me apañaran una tierra de
la cual era rentero y me quedó superiormente. Pues
^quiere usted creer que el dueño, en lugar de estimar-

lo, se puso hecho un basilisco y me preguntó de mal

talante que cómo me había yo atrevido a disponerlo,

siendo un simple arrendatario? Le contesté que por

eso precisamente, por ser un arrendatario, aunque no

tan simple como él creía, quería sacar algo de prove-

cho de la tierra, p^ero que, por si él no era gustoso de

la nivelación, ya tenía yo habfao a los jefes y pasando

las máquinas al revés, volverían sin inconveniente a

dejar la planicie en forma de ladera... iy tos conten-

tos!

-i Buena jugada!
-Mordió el anzuelo, pero al terminar el contrato

no reclamó nada y siguió cultivando cn regadío... iMe-

nudo raspd está hecho!

^Me alegro de que me haya usted contado esa

anécdota. Saldrá también en el artículo, porque es

muy expresiva. Diré algo también cíel magnífico as-

pecto de los distintos cultivos. Hablaremos de las es-

pléndidas perspectivas que se ofrecen para muchos

lugares castellanos emplazados en las nuevas zonas

regables. En resumen, procuraré transmitir a mis Iec-

tores esta impresión que yo saco de ser esta finquita

un oasis de felicidad, un remanso de pasiones, un

alto ejemplo para todos...

-Diga usted, sobre todo, que estoy mu agradecío

a la Confederación o como quieran llamarla. Ellos me

pusieron el carnpo en condiciones, como lo referí an-

tes. Me regalaron las semillas y abonos de los dos pri-

meros años. En los restantes, me adelantan unas y

otros, a descontar luego del valor de ]as cosechas. Me

prestan las máquinas que nesecito, a pesar de lo cual

ya tengo algunas mías propias, a más de las que tra-

je. A cambio de todo esto, tengo que someternre a

cultivar lo que me digan y en la forma que dispon-

gan. Algunas veces discutimos (en buenas formas, se

entiende), pero acabamos poniéndonos de acuerdo y

nunca existe ninguna trabacuenta. Ellos no quieren

que cultive tanta remolacha, pero cornprenden que

ahora está ahí mi defensa y ceden. Otras veces soy

yo el que se aguanta. De los productos dispone un

servidor.
-Tendrá que vendérselos a la Mancomunidad.

-Si los nesc^citan y nos entendemos, sí. Pero en

otro caso, a quien me parece se los enajeno. Y a pro-

pósito de cuentas: allí me ]as echan al céntimo. Así

que si quiere ustecí pedirlas en las oficinas, podrá sa-

ber cuánto me corresponde de beneficio inciustrial a

parte de !ns jornales, que los cuentan como gasto, se-

gún es de cajón. Mejor que hablar nosotros será oír

lo que canten los números...

Los agricultores de la cuenca ya van aprendiendo

el camino que conduce a su despacho. Su despacho,

como si fuera una celda, tiene traza esquemática. Es

un aposerrto con vida, con alma, que habla un lengua-
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je no por todos entendido. En un clasificador se leen

distintos apartados: "Campo de Venta de Baños",

"Campo de Azadinos", "Campo de Aranda", "Campo

de Vadoconcles", ",Campo de Villaluenga", "Campo

de Sa^ldaña", "^Cam^po de Barco de Avila"...

Sobre el tab}ero hay unas cuartillas, conteniendo

cada una u^n puñadito de los trigos antes casi desco-

no^ciclos, y que hoy ya se cultivan por los agricultores,

<lunque no llegu^en en aspecto y, sobre todo, en peso,

a los que él cultiva en sus campos y en la Escuela de

Palencia. Porque cada cuartilla tienc cm n^unerito en

la esquina: es el peso de los cien granos. Cien gra-

^nos de trigo suelen pesar 3 gramos, y hay muestra
que dice: 4,072.

Aumentar ese gramo parece un problema minúscu-

lo y, sin emhargo, es un gran problema. Así hace él
"Patria". i(,^uién fuera él! Voz de trueno, corazón de

niño, dot^es de mando. Su espíritu no viv^e enfermizo

en las bibliotecas sombrías ntrtriéndose de elucubra-

ciones, si^no que le tonifica saludablemente el aire de

]as realidades. Gran dinamismo.

Acometedor: Resoluciones sobre la mareha. Tiene
el don dc la organización: es un ingeniero.

No se ]c nombra. Los que le ^ha^béis reconocido,

permitidme la vanidad de creer que está bien hecha

la sem^blanza. Los que no ^l^e conocen todavía, ya le
conocerán...

-r Me das esos datos?
-Toma nota.

Año agrícola 1931-^932

par- Superfi-

celaa ciea
Arees

CLILTIVOS

1 36,OG Remolaoha azu^ca-
rera... ... ... ...

2 57,80 Tri^o Manitoba y
Vera... ... ... ...

3 21,20 Patatas ... ... ...
4 15,60 Maíz Masano......
5 22,00 P.emolarha forra-

jera ... ... ... ...
6 25,40 Alubias. ... ... ...
7 27,60 Alfa^lfa (seg^^un^do

año). ... ... ...

205,60

Gastos Produc- Beneficio
toa por H."

452,85 865 1.145

515,50 609 1 fi2
483,70 800 ].492
]^94,95 207 77

203,60 400 893
2^69,45 390 475

171,00 600 1.554

2.291,05 3.871 768

Año agrícola ^932-1933

Parca- Superfi-

las cie^
Areae

CLILTIVOS

1 36,00 Cebada y veza.
2 57,80 Remolacha azu-

carera. ... ...
3 36,80 Idem . ..
4 22,00 Tril;o Manitoba.
5 (a) 8,46 Patatas... ... ...
5 (b) 8,47 Maíz Masano...
5 (c) 8,47 Alubi-a^s... ... ...
6 27,60 Alfalfa... ... ..,

205,60

Gsatoa Productos Benefici
por H."

223,30 373,50 417

617,46 2 24000 d^iCOnooee258,25
1fyJ,89 173,00 287
43,22 125,W 967

101,50 140,(^ 455
^,00 143,75 635

170,00 650,00 1.739

1.613,62 3.845,25 ae►ĴonóĴe

Notas.--Los ^astos de da remodacha son ^hasta el día 7 de
noviembre, en que aún está sin recoger. Se consigna el valor
de la ^producción probable.

^E^n n^i^nguna de ^las ^cifra^^s d^e gastos aparece ^:omputa^da la
renta.

Los campos de demostración de las provincias de

Palencia, León, Burgos y Avila atestiguan el trascen-

dental efecto que el riego ha de producir en el eentro

de España, pese a los desdenes de algunas inteligen-

cias preclaras que guardan todas sus preferencias pa-

ra la perifería. Lo mucho que ptiede esperarse de los

regadíos castellanos, es lo que con estus campos de

demostración la Mancomunidad Hicirográfica del

Duero se proponía demostrar.
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^srícu^tur^

I,os métodos modernos en el come^cío de huevos
Por Carlo^ DE LARRLICEA

La industria huevera española atraviesa un perío-

do de aguda crisis, en la que, más que las circuns-

tancias económicas generales, influye-y de manera

verdacíeramente funesta-la gran competcncia que al

productor nacional hacen los ex^portadores extran-

jeros.
Conocido es el paradójico hecho de figurar Espa-

ña entre ]os principales mercados importadores ^de

huevos, fenómeno que vi^ene produciéndose desde

hace varios años, con el consiguiente perjuicio para

a la importación y sirve de remedio, al menos pasa-
jero, a la crisis que sufren las naciones eminente-

mente avícolas. Para conquistarlo unos y mantenerlo

otros no vacilan en rebajar las cotizaciones hasta ex-

tremos inverosímiles, vendiendo con pérdida muchas

veces y sosteni^endo un verdadero "dumping" irresis-

tible para nuestros productores, que reducen como

cortsecuencia el número de sus aves con una rapidez

aterradora.

EI ^^huevo hoy día se cotiza en el mercado espariol

('^,^j:^fi dr madertt p^^r^ treinta docenas de Juievos, con divisrones en cartún, muy aprupi^da^s rf^rt^ la^rg^is transportes,

la economía general, puesto que la salida anual as-

ciende a muchos millones de pesetas. La política eco-
nómica-esencialmente nacionalista-de la mayoría

de los países, ha producido grandes trastornos en el

comercio interna^cional de ,productos avícolas, ya que

el cierre de fronteras, acordado por ]os últimos gran-
des consumidores que quedaban libres para el ex-

portador, ha colocado a éste en ^difícil situación.
El mercado español continúa, sin embargo, abierto

a] mismo precio que hace bastantes años, cuando el
trigo costaba la mitad. La calidad del artículo es, en

general, deficiente, y con la importación el Estado

sólo se beneficia en muy pocas pesetas, privando en

cambio a millones de campesinos de lo que para ellos

constituía antes un ingreso regular y nivelador de

sus modestos presupuestos.
La consecuencia que se obtiene de la exposición

de los hechos anteriores es bien clara y ocultarla se-
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^
ría disfrazar la vcrdad, con perjuicio, quizá grande,

para altiuno de los c^ue nos leyercn: la producción de

hucvos, sin ruia ni^^^anización a'e ventcrs adecuada, es

tm mcdiano negocio en la actualidad.

Si iinportante es en ganadería la técnica de pro-

ducción, no lo es menor el arte de colocar ventajosa-
mentc los productos. En la avicultura cspañola pue-

de observarse un ;;ran descuido del problema comer-
cial, por Fo que se refiere a huevos de consumo, en

^rícu^tur^
de distribución del huevo para constnno. Desde que

aparece en el gallinero i^asta que se transforma en

la cocina, el huevo pasa por tma serie dc manos, a

cada ut^a de las cuales beneficia con una parte de

su valor. Ninguno de estos ne};ociantcs-salvo el de-

tallista, en ocasiones-debe intervenir en las opera-

ciones de venta que efectúa el avicultor iiiteli ;ente.

Su m^ediación ofrece dos inconvenientes: I'rimcro,

absorben una ^ran parte del precio pa ►ado por el

Preaentación de huevos selectos, con especificación do calida des.

la mayoría de las ^explotaciones, por no hablar de
los };allineros nu-ales. Con objeto de resaltar la im-
portancia ac estc tactor, aunqu^e sin la pretensión de
proporcionar normas infalibles, hemos trazado estas
^líneas, cuyo contenido puede pro^porcionar al pro-
ductor una idca };encral sobre la manera dc eilcata-
zar la venta. No las dirit;imos al avicultor industrial,
sino más bien al a^ricultor quc manticne en sus ^a-
llineros un níiclco regular de aves, dc las que segu-
ramcntc pucdc obtcner mayon c^neficio.

Recnl^ero.^, mcr^^oristas y hueveros.-Constituycn
los intermediarios en la deficiente y tradicional forma

consun^idor, que puede quedar casi enteramente a i^e-
neficio del productor, con lo cual, prácticanlente, solu-
ciona éste el problema de las cotizaciones bajas. Se-
bundo, im^posibilita la venta del hu^evo d^cl día, pucs-
to qu^e su principal negocio lo constituye cl impor-
tado, y en sus rutinarios sistemas de presentación del
artículo no entra esta innovación, que constituye la
rnejor defensa del productor nacional.

EI huevero de tipo clásico no posee la cultura o
la acometividad necesarias para explotar nuevas mo-
dalidades del negocio y quizá sea mejor para cllos,
ya que indudablcmente les va bien su empresa con
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^^►^srícu^tur^

I,a edad

de 1os

lzuevos

y s^x

camara

de

a 1 r e

Hueco de un dia.

Iiuevo impropio para el consnmo.

Iluevo de una seman:L.

Huevo de dos semanas. Hue^•o consen•ado largo tiempo.
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^Sricultur^
los huevos "morunos", "terciados", "gordos" y sus ción suficiente (unas SO docenas diarias son ya su-

cajas turcas, egipcias, argentinas, etc. Si alguna me- ficientes) y con un pequeño depósito en la ciudad

jora se ha introducido en el comercio huevero se ha para servir los pedidos. Estos se conciertan por te-

debido a la aparición de nuevas empresas, que han léfono, o bien se estipulan servicios regulares cada

sabido adaptarse a las exigencias del consumidor, dos, tres días, sin necesidad de rnás aviso. La clien-

más refinado cada día, y han conseguido hacer lo tela se consigue repartiendo muestras a domicilio,

que en otros países era ya cosa corriente en el comer- acompañadas de alguna propaganda, etc., todo en

cio. Gracias a ellas se ha generalizado e} consumo escala proporcionada a los medios de que disponga

de "huevos del día", que se vende con algunas ga- el avicultor-comerciante.

rantías de frescura y con adecuada presentación. El Sabemos de algún productor que no reuniendo

bencficio obtenido con su venta es considerable, por- cantidad de huevos suficiente para acometer la venta

que el píiblico selecto paga lo que le piden y la tor- en esta forma, se puso de acuerdo con otros gran-

peza de los hueveros "del antiguo régimen" ha sido jeros, !os cuales le ceden su producción, unos a co-

grande al no haber sabido explotar esta novedad, misión y otros en 6rme. Esto constituye un principio

igualmente a su alcance, puesto que la materia prima de cooperativa de venta, fórmula ideal para resolver

-^hucvos dcl país-es asequible para todo el mundo. el problema de los pequeños ganacteros, de la que

Venta directa.-Indebidamente consideramos ven- aquí no vamos a ocuparnos porque necesitaríamos
ta directa la que el avictiltor pueda efectuar comer- d^dicarla mayor espacio.
ciando con algunos establecimientos, pero en la ma- Presentación adecuada del producto.-Para poder

yoría de los casos-por falta de potencia^lidad eco- obtener un ^beneficio máximo c1^el ,prod^ucto es prc-

nómica-será ésta ]a mayor aproximación que pue- cisu que la calidad y presentación de éste sean irre-

da efectuarse entre el productor y el consumidor, prochables. En consecucncia, es indispensable, ante

aunque en aceptables condiciones para el primero. todo, comprobar minuciosamente que lo que se ven-

Desde el momento en que el avicultor prescinde de es bueno, para hacer honor a las promesas que

de los intermediarios citados para colocar su pro- se hacen al cliente y ganar su confianza.

duccibn huevera en el mcrcado, ha de buscar la ma- Las granjas suelen vender, con mucha frecuencia,

nera de Ilegar al consumidor en las mejores condi- huevos de yema pálida, que desagrada al consumidor.
ciones. Los grandes consumidores (hoteles, restau- Este defecto proviene de la escasez de alimentos ver-

rantes de lujo, sanatorios, etc.) suelen contratar los des y se remedia aumentando la dosis de éstos y

surninistros por todo el año y casi siempre a precios cuando no fuera suficiente poniendo en los bebede-

fijos. Conseguir tm contrato de esta naturaleza es lo ros tu^a peyueña cantidad de sulfato de hierro.

que rnenos complicación ofrece; el precio, sin ser Antes de envasar los huevos ^hay ^que cerciorarse
muy elevado, suele compensar al productor, que tiene de que van perfectamente limpios, clasificarlos en di-
la certeza de vender la mercancía, ^lo mismo en épo- versos tamaños, que corresponderán a tarifas dife-
cas de escasez como en las de abundancia. rentes; sellarlos con la marca que se adopte, como

En parecidas condiciones puede concertarse la garantía de procedencia, y colocarlos en cajas atrac-
venta con algunas tiendas (mantequerías o lecherías tivas, que se entregarán precintadas al clieirte o co-

de lujo), aunque es prefcrible cecíer a^stas la mer- merciante.
cancía para que la venda^n por su cuenta cobramdo La clasificación es de suma importancia, puesto
una comisión. La cuantía d^e ésta es la que ha de de- que permite establecer precios distintos, acomodados
cidir la conveniencia del sistema. Si el comerciante a las exigencias de la diversidad de clientes, y sacar
se conforma con un 10 por 100-que es cosa razo- rnayor partido de las piezas de gran tamaño, que se
nable-, el productor podrá percibir precios de 3,64, pueden vender a muy buenos precios.
4 y hasta 4,40 pesetas por docena en los meses de El "miraje" o comprobación del estado interno del
invierno, sin que la cotización baje en ninguna épo- huevo, aur.que tiene mayor importancia para el co-
ca de unas 2,50 pesetas. EI precio medio anual será, merciante, que ignora la fecha exacta en que el húevo
desde luego, muy superior al que pucliera cohrarse fué puesto, no debe ser olvidado por parte dcl avi-

vendiendo a los recoveros o almacenistas de hue- cultor. Más de una vez, en efecto, se ha dado el caso
vos. Claro es que la mercancía ha de presentarse, se- de adquirir huevos del día que, a pesar de serlo, te-
llarse y empaquetarse debidamente, como más ade- n}an en su interior manchas o anillos de sangre, que
lante indicaremos. les daban tma apariencia desagradable, imposibili-

La venta directa a domicilio del cliente es la for- tando su consumo. El cliente que paga caro lo que
ma ideal para negociar el huevo del día. E1 produc- cree buer,o, reclama, y con razón, ante esta deficien-

tor percibe su valor íntegro, sin más gastos que los cia y es ^difí^cil convencerle de ^que se trata de una
de reparto. Naturalmente, para disfrutar de sus ven- anormalidad del ave, no de la frescura del hucvo, re-

tajas es preciso contar con un volumen de produc- cogido quizá el día anterior.
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^Sricultur,^

Algunos textos de propaganda de1 cons^xmo de huevos edíta-
dos por e1 Mínísterío de Agricultura de1 Canadá

F,L II L E^' O, CO^IO Cuerpecillos fuertes, huesos y dientes perfectamente for-
A L I.lí E\ T O DEL mados, constit.ución robusta y resistente a]as enfermeda-

NISO des: he aquí las finalidades de una alimentación adecuada
para la infancia. Muchos de los elementos esenciales de
la alimentación del niiio se encuentran abundantemente
en el huevo. Respecto de la importancia que éste tiene en
la nutrición infantil, dice un sabio doctar:

"Cuando compre huc- "La adición de una yema cruda de hueeo, o de media,
t-cs, especiflqUe la cla^ cn la ración ]áctea que recibe diariamente el niño, según

sc qua desea. que éste sea mayor o menor de dos meses, está muy re-
comendada para conseguir un aumento en el peso y una
protección eficaz contra el raquitismo."

L:15 ^ ITA:VIINAS EY La ciencia ha co_rprobado la eaistencia de cuatro vi"a-
EL IItiE^"O minas, "A", "B", "C"' "D", esencialesy para el crc^i.nicr.;o

y prevención de ciertas enfermedades. No hay alimento que

posea las cuatro vitaminas en la adecuada proporci^^n,

pero ninguno aventaja al huevo en riqucza vitam^rica.

°Cuando cumpre huc-
cos, especifiyuc la che-

s0 qUP lle,:lea."

Las vitaminas °A" y"D", esencialea para el crecimieato,

l.revención de cierta^s,trastornos oculares, norr.zal dcsar:o-
Ilo óseo, etc., se encuentran abundantemente en el huevo,
así como la `B" aparece en proporción r..uy adecuada.

PO?{ QL'I: tiF. ('L:1tiI- La clasificación del huevo es de gran interés para el
FIC:1N LO5 HUE^'05 comprador inteligente, debido a la gra_n variación que en

"Cuando co:npre huc-
vos, espceai.^ue la cla-

se que^ desea."

aquél etiiste. ItIediante tal procedimiento no sólo se elimi-

ilan ]os huevos malos, impropios para el consumo, sino

que se separan ]os útiles en diversas categorías-"Extras",

"Pritneros", "Segundos"-, según su tamaño y calidad.

La clasificación se puso en vigar por los productores ca-

nadienses, con el propósito de que desapareciese la incer-

tidumbre con que el ama de casa adguiría huevos ante-

riormente.

EI. HUEVO, ALIJIEN- Cuando la actividad mental flaquea, cuando las ideas se
TO DEL CEREBRO embrol]an, resultando imposible la concentración que el

estudío requiere, se a.nuncia un peligro en el organisma, al
que es preciso poner remedio con alimentación adecuada
y con reposo: alimentos ricos en fósforo para refrescar el
cerebro y un descanso que sirva de cc,mpensación al es-
fuerzo realizado.

"Cuando compre hue- En el primer caso está muy indicado el huevo como com-
vos, especifique la cla- ponente importante de la diaria ración. ^a yema del hue-

se qne desca." vo es, en efecto, muy rica en una sustancia llamada "leci-
tina" que contiene, en la forma más 1'ócilmente asimila-
ble, el fósfaro necesario para el desarrollo y actividad ce-
rebrales.
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^rícullura^

EI tamaño de la cámara de aire interior es uno de

los signos que con más precisión acusan la edad del

huevo y puede observarse fácilmente colocándolo an-

te un foco de luz. Las ilustraciones adjuntas darán

tu^a idea bastante aproximada sobre e] particular,

que la práctica del operador perfeccionará en se-

guida. En ellos puede verse las diferencias quc hay

entrc la cámara de aire en los huevos de un día, una

y dos semanas y otro conservado largo tiempo.

Ante todo debe tenerse muy presente que la per-

fecta transparencia del huevo indica su buena calidad.

Por el contrario, las manchas acusadas o los pw^tos

negros que aparecen pegados a la parte interior del

cascarón, cuando se le mira al trasluz, clemuestran

su vejez y mal estado higiénico.

Respecto a embalajes, cajas de cartón, etc., poco
puecle decirse y también remitimos al lector a las ilus-

traciones adjuntas, donde pueden verse diversos mo-

delos muy prácticos, que su fantasía puede aún me-

jorar desde el punto de vista de la presentación. Es-

tos grahados reproducen cajas de cartón y de made-

ra capaces para una y treinta docenas de huevos.

Para terminar, ofrecemos también al lector algu-
nos textos de propaganda recomendados por el Mi-
nisterio de Agricultura canadiense, con objeto de que

sean exhibidos en carteles apropiados, colocando és-

tos en las tiendas, o bien utilizando tal literatura para
folletos, cartele^s murales, etc. Los cuatro textos que

incluímos se refieren a: "El huevo como alimento del

niño", "Las vitaminas en el huevo", "Por qué se cla-

Ctij:^s da cartón parti ena^u5ar tmu doc^enai de huecuti.

sifican los huecos" Y "El huevo, alimcnto del ccre-

bro". Estos, unidos a otros muy i^nteresairtes quc no

insertamos por no alargar más estas líneas, han ser-

vido para intensificar el constuno de hucvos en cl es-

tado canadiense.
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.^-i,^^^^^^^CClI^^t^c?';^,

LA PODA DEL OLIVO
por;e`.1^Prof'esor Mario MARINLICCI

En el X/ Con^reso Internacional
de Oleicultura, recientemente cele-
brado^'^en Lisboa, presenfó una in-
tere-santisima poneneia sabre la
poda racional del alivo el profesor
Marinucci, de Roma.

Transcribimos a continuación la
parte fundamental del trabajo del
ilustre aárónomo italiano.

La poda constituye, indudablemente, la práctica

cultural más importante para los árboles capaces cle

soportar los cortes. Tal operación, considerada como

^medio regulador de la producción, ti^ene sus normas

fundamentales en la biología de la especie y de la va-

riedad.

E1 olivo debe incluirse entre las plantas arbórc^ls

que soportan los cortes, tanto por las características

de su madera, como-para alguna de la^s finalidades

de la poda-por su gran actividad para producir re-

nuevos o chupones. Puede asegurarse que la gran

fuerza vegetativa del olivo y la fácil formación de re-

brotes han sido, y son todavía, las causas determinan-

tes por las que la ignorancia de los hombres ha po-

di^do perpetuar rancios

^istemas, errores conside-

rables, que han conducido

a la escasez de produc-

ción, con respecto a la

cantidad y calidad de fru-

to que podría conseguir-

se; a la vecería de las co-

sechas, mayor de lo que

corresponde a las vicisi-

tudes del ambiente y la

m a r c h a meteórica del

año; a la creciente des-

trucción de1 capital, co^mo
consecuencia del mal tra-

to dado al árbol.
Elegido el sistema de

crianza correspondiente a

las características de cada variedad y a las con^^dicio-

nes del ambiente, el olivo, como los demás árboles,

debería ser mantenido en eficiencia productiva con

pocos racionales cortes, en cantidad correspondiente

a su fucrza individual, para determinar una produc-

ción constante y la emisión de ramitas regularmente

conformadas, para que la constancia se mantenga en

los años sucesivos.

S^olamente en árholes muy de^cadentes, o en casos

excepcionales, deberá recurrirse a las talas o cortas

extraordinarias, como las de renovación de ramos y,

a veces, de las ramas gruesas, o a las cortas de reju-

venecimiento, o sea de renovación del tronco.

Vemos, en cambio, con excesiva frecuencia, siste-

mas de poda ^en que las cortas se hacen a plazo largo

(tres o cuatro años), hasta hacer necesario, después

dcl tiempo transcurrido entre una y otra poda, un

verdadero destrozo de la copa, con todas las conse-

cuencias de orden fisiológico y económico que cada

cual puede imaginar.

El "podador" asume, en tales casos, las flmciones

del verdadero "talador", ya que lleva al estado semi-

silvestre a(os árboles confiados a su ignorancia, más

Rama de olivo con ramita terminal de prolongación y ramitas
laterales. Los ramos [lirigidos hacia arriha. von, principalmen-
te, de madera. F.1 fruto se produce en las ramas de dos años.

que a sus cuidados.

Las operaciones de po-

da deben, además, seguir,

no oponerse, a las carac-

terísticas de cada varie-

dad. Si estamos en pre-

sencia de una variedad de
olivo de porte predomi-

nantemente levantacío 0

ascendente, será un error

imperdonable el quererla

castigar, espcrar,do du-

blegarla, a tomar un por-

te caído o colgante; si, en
cambio, se trata de una

variedad de porte pen-
diente, será un error gra-

vísimo obligarla a una
caída mayor de ]as ramas delgadas, creyendo predis-

ponerlas a una fructificación mayor.
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^^rícu^tur^^^
En el primer caso tendremos que el individuo em-

pleará gran parte de sus reservas en formar madera;

en el segtmdo disminuirá su vigor por falta de aquc-

Ila actividad de las raíces que la cima del árbol ^puede

y debe determinar.
En ambos casos se obtendrá menor producción. La

}?lanta dará fruto aUundantísimo en algún año raro,

y en los tlemás irá tirando para poder acumular las

rescrvas indispensables y dar, al cabo de unos años,

otra buena cosecha.

En otras palabras: el hombre no solamente no ha-

brá corregido a la naturaleza a los fines ^de una pro-

ducción económica, sino qu^e habrá, de ^hecho, llevado

el árbol al estaclo silvestre, caracterizado por la pro-

ducción saltuariamente abundante.

Pcro hay más. Con frecuencía, se considera iítil

guarnecidas ^en las partes bajas; ctel olivo de poste

caído se ^hace un sauce Ilorón, olvidando que existe

una "función de la cima". Los indivi^duos siguen ve-

getando, porque poseen órganos quc permiten lu^ mí-

nimo de vida fisiológica, ^p^e^r^o no producen cuanto po-

^drían si el olivarero hubiese secun^^dado, con juiciosas

operaciones de poda, sus tendencias naturales.

Para que la poda llegue a ser una práctica racio-

nal, precisaría tener, ^de cada vari^edad, árbolcs "tes-

tigos" no podados; elemcntos de referencia continua

y viviente a lo quc respecta al porte natural de las dis-

tintas variedades.

En casi todos los casos citados se comprueba una

dañosa desproporción entre la madera, las ramas y

las ramillas de fruto, porque la madera es siempre

abundante en comparación con las producciones de

Lan dítitintati variedades de oli^u tienen sus purticular^zs caracterí^ticas de vegetación que el podador debo tener muy en
cuent:^: unue son de porto "ascendente", como el nli^°o de la izyuierda; otras son de ramas "penQicntes", como el de la

derech^.

^cometrizar la forma de la copa-arrastrados por un

paroxismo de símetría-, que es la negación de la

e.raltacíón productii^a. Se confunde forma con armo-

nía de vegetación; distribución del trabajo, en esa pa-

cífica sociedad de ramas que debe ser siempre la

copa, con figura geornétrica a toda costa; así que,

para formar con perfección estética la "copa", el "va-

so", el "cilindro", la "bola"..., se disminuyen, y en

algím caso se s^u^^primen d^el todo, a las pro^ducciones

Ieñosas sus principales flmciones fisiológicas de asimi-

lación, que son directamente proporcionales a la su-
perficie foliar.

La exageración de la tendencia de las variedades

Ileva a las siguientes consecuencias prácticas. Del ár-

bol dc una variedad ^de porte ascendente, que tiene

tendencia a fructificar en las cimas, se hace el "can-

delabro", ciryas ramas quedan necesariamente des-

menor mole y consistencia. Esta desproporción se re-

suelve en tma relativa pobl-eza de follaje, con la cual

el árbol ha de sostener un enorme ramaje inútil. Y no

so^lamente disminuye la cantidad de fruto-por cl de-

ficiente cuajado y stacesivas caídas de aceituna, desde

fin d^e primavera hasta avanzado el otoño-sino que,

además, se reduce la cantidad de aceite contenido ^en
el fruto.

^E1 olivo, ^dados ]os terrenos en que generalmentc se

planta, no puede disponer-en general-de la ^canti-

da^d de agua que requiere la buena conformación de

]as yemas de las ramas, de las flores, mucho mcnos a

la normal fructificación y, sobre todo, a la ahtmdante

formación de aceite. Así que, mientras el olivarcro se

esfuerza con recomendables y oportw^os abonaclos,

con labores proftmdas y superficiales, a recoger y ad-

ministrar el agua disponible, necesaria a las funcivnes
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La vegetación del olivo, y por tanto la fructificación,
tiende a alejarse cada año del tronco. F.n los oli^^os que
no se podan ryueda desguarnecida toda la parte ba.ja del

árbol, el cual produce mucho ramaje y paco fruto....

de vegetación y de fructificación, dificulta con las

equivocadas prácticas de poda la ^plena utilización de

abonos y labores.

E1 agricultor que ignora las más elementales nocio-

nes de Fisiología vegetal, piensa que la planta culti-

vada tiene la íinica misión de llevar fruto y no com-

prende que, antes de fructificar, tiene necesidaci de

formar lo que sirve para concebir y criar los frutos y

semillas. Esta visión lmilateral le lleva a cuidar las

operaciones accesorias que atienden a la producción

de fruto, pero sin tener la visión de conjunto cie las

funciones, o sea de las dos tareas de la elahoración de

las sustancias nutritivas y el empleo de las elabora-

das.

Estas prácticas equivocadas determinan un des-

equilihrio, que con el tiempo se hace incurable; des-

equilibrio provenicnte de la desarmonía entre las dos

ftu^ciones principales: la elaborativa y la constructi-

va; desequili^brio producido por la falta de distribu-

ción del trabajo, falta debida a la pobreza de órganos

elaborantes en comparación con los destinados a con-

sumir.

La menguada distribución del trabajo determina ^en

el follaje ^del olivo una limitación de funciones. El oli-

vo se esfuerza en ^dar lo que puede, pero la lucha es

desigual y la función final, la reproductora, se resien-

te de ello, porque mientras las escasas reservas exis-

tentes bastan para atender a las primeras necesida-

des del árbol, después del despertar primaveral de la

vegetación, e] reducido sustento no basta a]as si-

guientes, que son las más importantes a los fines del

rendimiento.

La limitación de funciones trae, en efecto, las si-

guientes consecuencias:

l.A Escasa o deficiente absorción del agua del

suelo, porque las ramitas terminales son precisamen-

te las que, por su actividad vegetativa, acti^van la ab-

sorción de agua.

2.° Escaso desarrollo de las raíces y progresiva

decadencia de éstas, porque el órgano que no funcio-

na, o que atenúa sus funciones, se debilita hasta atro-

fiarse. Las consecuencias son: podredumbre de las

raíces, aumento de las caries del tronco, etc.

3.l1 Progresiva cíebilitación de toda la planta, que

se hace más susceptible a toda clase de enfermedades
y plagas.

4.a Falta de elementos de sustitución, porque las

ramitas rectas, que se desarrollan especialmente en la

cima de la copa o en las curvaturas de las ramas, no

tienen oportunidad de formarse y, por tanto, vienen a

EI olivo abandonado a sí mismo produce en a ►undancia
renuevos y ehupones, en el pie y a lo largo del tronco.
Con esto el ñrbol procttra renovar las partes muertas o

desequilibradus.
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faltar las ramas jóvenes destinadas a reemplazar a

las envejecidas y agotadas por la fructificación.

5.^' Mcnor crecinlicnto de la madcra, por la insufi-

ciencia tie savia.

6.'^^^ Escasez cie agua, con

todos los ef^ectos de la se-

yuía: mal desarrollo de las

ramillas, ycmas mal confor-

madas; predorninio ciel cles-

<^.rrollo herbáceo sobre el f!,^-

r;fero; caída precoz de las

hojas; mala fecundación; cu-

rrimicnto de la flor; caida d^i

fruto; disminución dcl g^rosur

dc la pulpa y predominio del

hueso, en las aceitrn^<;s; t^r-

t,^ación cxcesiva de su: tancias

albuminoideas y pécticas que

aum^cntan la canticlad cic al-

pechines en el aceite.

Gl olivo reacciona como

puedc. _^nie todo í;rocura res-

tablecer las das funciones ci-

taclas y, para sustituir a la

función de la cima, emite ;ran

cantidad de "chup^^ncs", quc
hacen lma activa Itanrada de

savia. Esto suele t^ncr como

consecuencia la liquid^ción

.^^;^^ricultur^.^^_.
minales y corta, ^para obtener ef vaso, tocías las ramas

Y ramillas del interior de la copa, que tan importante

papel
savia.

Estos árboles ^quedan así

completamente desequilibra-

dos, por la obstinada supre-

sión de los órganos destina-

dos a la elaboración de jugos,

conservando en cambio en

proporción excesiva las ramas

caídas o pendientes, destina-

das a consumir la savia ela-

borada en la producción d^e

flores y frutos.

En las variedades de porte

ascendente el daño no es tan

grave por la propia tendencia

de1 árbol a erguir su ramaje.

Contrarresta así los pernicio-

sos efectos de los m alos tra-

tos del podador, y su produc-

ción es más constante que en

las otras.

Los árboles mal podados

son, por otra ^parte, los que

requieren en período más cor-

to las podas extraordinarias

de renovación y rejuveneci-

desempeñan en ]a absorción y elaboración de

Las ramas altas de la cima del árbol activan la ab-
sorción de savia. Las ramas pendfentes dan madera
y fruto. Es mny importante que unas y otras estén
equiríbradas, acomodando la producción a la fuerza

de cada olivo.

del resto de vigor que quedaba al árbol, porque esos

renuevos no son aclara^dos, sino totalmente supriiui-

dos por el .podador.

Se ^produce, ^por último, un exagerado desarroiio

de la peana del árbol, que viene a^constituir tma re-

serva de agua y alimentos para las épocas de esca-

sez. En olivos bien cuidados no se observa este des-

arrollo de la peana. Tampoco se encuentra en los oli-

vos dc porte ascendente, cuyas ramas verticales ase-

guran la función dc la cima.

Se presta al examen cri-

tico el sistema equivoca^do

de poda seguido en algu-

nas comarcas, dando al

olivo la forrna de vaso 0

cesto, adoptada en parti-

cular para las variedades

de porte pendiente (las va-

riedades cte porte ascen-

dente dan, por lo general,

más bicn que vaso, una co-

^^a) . El podador se encar-

niza contra las ramas ter-

miento. En estos árboles es donde más se desarrollan

^las ^caries, los barrenillos, etc. Son ^también los de

producción más deficiente, en muchos casos ar^tieco-

nómica.

Es .preciso canrbiar de ruta si se quiere aumentar

la producción ^de los olivares. El hombre debe favore-

cer, en vez de contrariar, las posibilidades naturales

F.squema de la poda de producción. Las ramitas de dos
años, yue ya han dado fruto, han de sustituirse. Se cortan
por donde brota nn ramo "macho", dirigido hacia arriba;
éste, al recibir abundante savia, se inclina y tiende a fruc-
tificar. N]n los años sigu^entes se sigue la mismtt marcba,
lo que da lugar a uua rama arqueada. Cuando cwtveng^a
rejuvenecer la rama, se corta éstx por el pnnto que indica

el trazo, sobre una ramilla de madera.

dcl olivo, cuya ^exaltación

depende únicamente cle se-

guir racionalmente las ten-

dencias de cada variedad,

para obtener árboles equi-

librados, c o n adecuadas

operaciones de poda.

En una pequeña provin-

cia italiana (la de Livorno)

se ha ^dado en estos írlti-

mos años un maravilloso

ejetnplo que confirma ple-

namente e s t e punto de

vista.

Hasta hace pocos años,

los sistemas de poda segui-
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dos en aquellos olivares eran completamente irracio-

nales, taiíto en las variedades ascendentes como en

las pendientes. En las primeras dominaba la espesu-
ra de ramas erguidas en la corona de cima de la plan-

ta, por la poda absurdamente geométrica; en las se-
gundas, la supresión completa de la función de la ci-
ma, dejando casi desnuda de ramas la parte alta de
la copa, con caída del ramaje a modo de sauce Ilorón.

Porte caracteristico de los brotes ti chupones. Cuando
se quiere reno^•ar una rama no eonciene dejar el Urote
mús fnerte, dirigido verticalmente, sino uno menos vi-
goroso. En este caso se elegirft el primero de la iz-

quierda.

La Cátedra ambulante de Agricultura, dirigida por

dos agrónomos entusiastas: Ernesto Bassi y Alfredo

Roventini, emprendió una campaña de reconstitución

para combatir esta "acefalia" de los olivos, dando una

nueva armazón a los árboles, favoreciendo la forma-

ción de ramos convenientemente distanciados sobre

las ramas, uniformemente revestidos de ramaje y pro-

vistos de una cima eficiente, aunque renovada de

tiempo en tiempo, para evitar la excesiva elevación de

]a copa.

La implantación de una poda racional ha logrado

en un período de cinco aiios (1928-32) un aurnento

del 266 por 100 en la cantitlad cíe aceite producido,

en comparación con el quinquenio 1923-27, y un au-

mento de 250 por 100 en la producción de acei#e por
árbol, en el mismo período.

Para que el olivo pueda aumentar su producción
unitaria en muchas comarcas, debe podarse más ar-
mónicamente, más biológicamente y menos geométri-
camente.

La parte superior de la copa, con sus cimas de in-

tenso poder asimilador, realiza una función de elabo-

^ración de alimentos, que tiende a mantener uniforme

la posibilidad productiva. En efecto, las variedades de

parte ascendente, precisamente por estar provista

(por su manera especial de vegetar) de cimas ergui-

das, son menos inconstantes en la producción respec-

to a las de parte pendiente.
La producción, admitido que sean favorables los

demás factores, depende de las posibilicíades asimila-

doras de la planta, las cuales son directamente pro-

porcionales a la superficie foliar. Una continua muti-

]ación o supresión de follaje, especialmente en las ci-

mas, tiende a disminuir la eficiencia de las raíces, li-

mitando sus posibilidades de absorción y bajando,

por ]o tanto, las posibilidades de producción.

Por función de ci^lia se entiende, por tanto, un

equilibrio armónico entre la parte alta de ]a copa, de

carácter elaborador predominante y porte erguido, y

la parte rnedia e inferior en que los órganos de elabo-

ración son menos eficientes, dominando en cambio los

de acumulación (frutos).

Mientras que las variedades de porte ascendente

deben ser apenas corregidas por la poda, en lo refe-

rente al buen desempeño de su función de cima, las

de porte pendiente deben ser apenas retocadas en las

cimas, a fin de que éstas puedan realizar su función

de equilibrio entre superficie asimiladora y órganos

dc acumulación.

La poda del olivo, como faena agrícola, es una

práctica milenaria; como estudio experimental, está

en su infancia.

Siendo la poda la prácti^ca de ^cultivo que más rá-

pi^damente ^pue^de elevar la producción ^del alivo, de^be

emprenderse por ]os agrónomos una amplia experi-

mentación que pase por el tamiz de repetidos ensayos

las prácticas ^ie poda usuales en las distintas comar-

cas olivareras. Ciertamente que un cstudio de esta ín-

dole no podrá separar la poda del abonado ni de las

funciones inherentes al balance hídrico de la planta,

en relación con los períodos de sequía (1).

(Versión es,pañola de Silvestre Paradox,
Ingeniero a^rónomo.)

(1) Los dibujos que ilustran este artículo están reprodu-
cidos del interesantísimo manual del profesor Marinucci, "Po-
tatura ^dell'olivo" (^Piacenza, 1930), cuya lectura recomenda-
m^os a nuestros olivareros.
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RIEGOS Y CLILTIVOS DE REGADÍO

^Srícultur^

^l cultívo de la fresa en Valencía
por Carlos GARCIA GISBERT, Ingeniero agrónomo

Un turista que recorra la región valenciana dejará

de admirar uno de sus más bellos paisaj^es, si después

de conocer los naranjales de Alcira-visita de rigor-,

no se interna por la carretera que descte esta pobla-

ción va a empalmar con la de Valencia a Gandía. Cru-

zará por entre el pinar de Aguas Vivas, y a conti-

nuación aparecerá bruscamente ante sus ojos el más

espléndido valle de Valencia, a cuyo nombre hace

honor: Valldigna. Tomando p^o^co después una deri-

vación a mano derecha, llegará hasta un pueblecillo

atrayente, simpático, agradable en extremo, adosado

a la montaria y en situación dominante sobre el valle.

E1 furista se recreará conternplando el delicioso pa-

norama que desde allí se divisa, y satisfará su curio-

sidad recorriendo las ruinas del antaño poderoso y

afamado Monasterio. Se encontrará en Simat de Vall-

digna, sede del cultivo de la fresa.

La última estadística oficial fija en 75 hectáreas

la superficie que en Valencia se dedica a la fresa. De

ellas pertenecerán a Simat y a los otros dos pu.eblos

que componen el valle de Valldigna (Benifairó y Ta-

bernes), de 50 a GO hectáreas. Aparte de esto, cultí-

vanse cu^as 4^hectáreas en Barig; de 4 a 5 en Canals;

algrmas pequeñas paroelas en la huerta de Valencia,
dedicadas también al fresón, y escasamente una hec-

tárea en Los Va}les, en el límite de la provincia de

Castellcín, que fué en otro tiempo importante zona

productora. En Valldigna ta^mbién fué hace años mu-

cho más importante que en la actuali^dad el ^cultivo dc

la fresa, cultivo que tiende a desaparecer por los cuan-

tiosos gastos que necesita, por lo incierto de su pro-

ducción y por su resistencia a repetirse en el mismo
tcrreno. Ha ido, además, ^desapareciendo rápidamen-

tc en estos írltimos años ante el empuje arrollador del

naranjo, cuya fiebre de cultivo invadió todo el Levari-

te español al calor de los pingiies beneficios^ que en-

tonces rendía, no superados por ningún otro cuitivo.

Precisamente Los Valles y Valldigna, las dos zorias

freseras más importantes, presentaban excepcionaies

condiciones para el naranjo, por la bondad de sus

frutos y por estar muy resguardadas de los frí^^s, y

este cultivo es el que ha prevalecido, sobre todo, en ]a

primera, fiasta dejar casi anulados todos los demás.

Requi^ere el ctrltivo de la fresa tantos detalles y tan-
ta mimrciosidad y^esmero en todas sus operaci^mes,

admirablemente ^efeotuadas en Valldigna, que rro r?-

sistimos al deseo de darlas a conocer, aun a sabiendas

de que ello ha de resultarle fatigoso al lecior por su

falta de a^rnenidad. Pero entendemos que a todo ^l

que quiera documentarse sobre cma determiuada pro-

ducción, y sobre tod^o si desea conocer las particula-

ridades de una zona de cu^ltivo, es precisamer.t^ el de-

talle lo que más ha de interesarle y lo quc !^uscará con

mayor avidez, rnáxime cuando ese detall^ no es fre-

cuente encontrarlo en los librus de agricu!tura, qur

suelen tratar todas las cuestiones en líneas dernasiado

genera!es.

Terreno.-Labores preparatorias

No tiene la fresa una marcada exigenci,r en suelo.

Desde luego rechaza los muy arcillosos, fu^rtcs, fáci!-

mente agrietables, así como tambíén los nnry calizos

y los demasiado sueltos, que exigirían mucho riego 0

en los que, con frecuencía, padecería sed. Son también

impro.pias para este cultivo aquellas tierras que por la

naturaleza de su subsuelo, o por su situació:^ especial,

sean propensas a encharcamientos.

Como labor preparatoria para la piantaciún se ciará

una profunda a dos golpes de azada. Luego se traba-

jará la tierra tres o cuatro veces con el araclo roma-
no, seguida cada una de ellas de su corrzspondiente

pase de tabla para dejar bi^n desmenuzadu el terreno,

que debera quedar p^erfectamente nivelado.

Se planta la fresa en caballones. La distancia entre

éstos es de un metro, como término medio. Se reduci-

rá hasta 80 centímetros, y aírn más, si hubiera esca-

sez de agua. Se marca el eje de los caballones me-

diante una cuerda tendida de cm extremo a otro del

campo, que se va desplazando a la distancia conveni-

da. Señalado el campo; se trazan los caball^nes, que

tendrán unos 40 centímetros de ancho y 15 de alto.

Estas labores suelen realizarse desd^e abril hasta junio.

Multiplicación de la fresa.

Cuidados en el primer año

Nunca se recurre a}a multiplicación por semilla,

sino que se prefiere uno de estos dos sistemas: o se

utilizan las plantas de los fresales viejos, cuanclu se

roturan éstos, o bien se recurre a las plantas que na-

cen en verano entre los surcos, de los hilos o guías

que hacia ellos se encaminan. En el .primer casu, se

planta a últimos de junio o primeres de julio, yue es
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cuando se roturan los fresales viejos. En el segundo

caso, se suele plantar a últimos de octubre o prime-

ros de noviernbre. Empleando plantas viejas se logra

cosecha a la primavera siguiente. Con plantas jóvenes

el primer año no hacen más que adquirir desarroL'o y

extenderse, y es al segundo cuando dan cosecha.

Se arrancan las matas con un golpe de azada pa-

ralelo a la superficie, a fin de que salgan con cepe-

llón. Detrás van las mujeres recogiendo las matas y

dividiéndolas en trozos conteniendo dos o tres plan-

tas cada uno. Se ]levan inmediatamente al lugar de

asiento, no ctebiendo mediar entre el arranque y la

plantación más de tres o cuatro horas.

tas. Se recalzarán las matas que hayan quedado algo

descubiertas, y se aligerarán algo de tierra las quc
hubiesen quedado hondas.

Se abonará ligeranrente con abono mineral-unos

250 ó 300 kgs. por hectárea-. Suponiendo una pe-

queña circunferencia alrededor de cada golpe, el abo-

no se repartirá en la mitad interior, donde haya segu-

ridad de que llegue el agua. Se vuelve a regar a los

ocho o diez días del tercer riego, y se seguirá regan-

do durante el verano cada diez o doce días. Se darán

las escarcías precisas para mantener limpio el terre-

no, y después de cada riego se trabajará la tierra en-

tre los caballones, ensanchando pocu a poco éstos

^ista panorámica del Valle de ^'alldigna, donde se cul[iva intensamente la fresa.

Se colocan las plantas hacia la mitad de las do'^

vertientes del caballón. La distancia entre golpes es

de unos 30 centírnetros, y se colocará alternadamente

los dc una y otra vertiente. Hay quien prefiere plan-

tar en cada caballón una sola fila en el centro, ha-

ciendo la plantación más espesa: a unos 20 centíme-

tros. Se a^lega como ventaja en es^t^e cas^o que los hilos

se extienden naturalmente mejor a una y otra vertien-

te sin ayuda ninguna, micntras que con la plantaciún

a media ladera hay que tomarse luego el trabajo de

orientar a mano los hilos hacia arriba, hasta cubrir to-

talmente el caballón. Como sistema de plantación es

más racional el de dos líneas, y desde luego es el pre-

ferido, aparte de que se riega mejor que si las pla:.

tas están sólo en ^la cumbre de los caballones, lo que

obliga a elevar más la altura de agua.

Se regará en el acto, pucs de lo contrario se corre

peligro de que se sequen ]as plantas. A los tres días

se vuelve a regar, dancío un tercer riego cinco o seis

días después. Se romp^erá la ^costra sup^erficial tapan-

do las grietas que se hayan formado entre las plan-

hasta dejarlos al final del verano con una anchura de

unos 70 u 80 centímetros; los surcos quedarán enton-

ces de un ancho de 20 ó 30 centímetros. Estas labo-

res serán superficiales, salvo una o dos de ellas, que

convendrá profundizar hasta 15 ó 20 centímetros. Se

procurará en todo Illolllent0 ir orientando las guías

hacia el centro de los caballones. En septiembre (su-

puesta una plantación en julio) se cogerá tierra de los

surcos y se esparcirá por encima de las plantas para

enterrarlas algo y facilitar el arraigo de las guías. El

prendimiento se facilitará también colocando encima

de éstas un terrón para evitar que las mueva el viento.

Se volverá a abonar en septiembre a razón de 90a

ó 1.000 kgs. ,por hectárea, regando días después si

no lloviera. Se seguirá regando en invierno cuando

haga falta. Binas no son ya tan precisas, y sí sólo al-

guna escarda cuando aparezcan malas hierbas. Se da-

rá, finalmente, un tercer a^bonado a últimos de febre-

ro o en marzo. Para ]o sucesivo recibirá el fresal los

siguientes
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tin fresal bien cuidado en el momento de producir los primeros fratos. Obsérvese en el centro una depresiGn produciAa por
el "rullet".

Cuidados de cultivo

Terminada la cosecha a primeros de junio, se da
w^a minuciosa escarda. Esta operación, sumamente
Ienta y fatigosa, ya que hay que proceder con gran
cuidado para no dañar las plantas, es realizada con
cuchillo, por tnujeres generalmente. Después cíe esta
limpieza se cavan los surcos a un galpe de azada. Se
deja que se solee la tierra, y a los quince o veinte días,
sin dejar que la planta sufra mucho, se riega.

Se seguirá en verano regando cada diez o doce
días, dando varias binas y las escardas de rigor. En
invierno se mantendrá el régimen de labor^es y riegos
indicado antes. llesde que ^haya cuajado el fruto sc
regará con más intensida^d; cada o^cho días si no lluc-
ve. Mientras dure la recolección no se dará al fr^esal
labor de ninguna clase para no dañar en lo más mí-
nimo las plantas.

Abonos

der el abono que haya caído sobre ellas. Hay quien

prefiere echar la mitad del abono en noviembre o di-

ciembre y la otra mitad en marzo, también a voleo.

Esto último tiene ^el inconveniente de que, al barrer

luego las hojas, se tira mucha fresa. Abonando en no-

viembre se anti^cipa la cos^echa, pero en cainbio hay
rnás peligro de helada.

Mediada la recolección, a últimos de abril, suelen

algunos reforzar el abonado echando a chorrillo, en
los surcos, unos 600 kgs. por hectárea, o bien sólo

se hará esto en los sitios donde se note el fresal algo

flojo. Las mejores horas para incorporar el abono se-

rán las de pleíro s^ol, cuando haya desaparecido la hu-

medad de la superficie de las hojas. Si se abonase es-

tando las hojas ^húmedas, quedaría buena parte del

abono adherido a ellas, lo cual las perjudicaría seria-
mente.

Bien se abone en una o en dos veces, el abonado

de invierno se efectuará en total a base de unos 1.500

a 2.000 kgs. por hectárea. Una fórmula recomenda-
ble sería la siguiente:

Al preparar el terreno para ]a plantación se incor-

porará de 20 a 30.000 kgs. de estiércol por hectárea.

En lo sucesivo ya no se estercolará más. En cuanto

al abono mineral, ya hemos indicado cómo se aplica

cn el primer año de plantación. En los año^s sucesi-

vos es lo clásico abonar en enero, por San Antonio.

Se repartirá el abono a voleo. Detrás van mujeres con

escobas barriendo suavemente las hojas para despren-

Superfosfato de ca] ... ... ... ... ... ... 40 %
Sulfato amónico ... ... ... ... ... ... ... ... 35 %
Potasa ( cloruro o sulfato) ... ... ... ... 25 %

^
con la que se atendería, no sólo a la buena productivi-

dad del fresal, sino tam^bién a la calidad y conscrva-

ción d^el fruto, circunstancias dc gran interés ^para la
fresa.
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Recolección

Empieza a florecer a primeros de febrero y termina

a mediados de mayo. Los primeros frutos aparecen a

mediados de marzo, terminando a primeros de jwliu.

La recolección es efectuada por mujeres, que cada

tres días repasan el fresal recogiendo los frutos ma-

duros y depositándolos en unas cestitas, que uua vcz

llenas se vuelcan en las banastas, con las que se lle-

van las fresas al mercado. Esta operación debe hacer-
s^e desde las seis hasta ]as diez de la mañana o a úl-

tima hora de la tarde, pues cuan^do el sol calienta sc

cleshacen fácilmente las fresas al tocarlas. De toclos

rnodos, hay c^ue coger los frutos con habilidacl para

no clañarlos.

EI rendimiento es variable segú^n la edad ciel fresal.

E] primer a^io no suele proclucir más de 1.800 kgs. por

hectárea. EI seguudo puede llegar a los 4.500 ó 5.000;

se ^:^antei:clrá ciespués un par cie años con unos 3.500,

y luego ya decrece francamente.

"^ransporte y venta

Desde el campo debe ir la fresa directamente al ca-

mión o al tren que ha de transportarla. Se preferirá

ef transporte por ferrocarril, tenienclo siempre en cuen-

ta que no clebe transcurrir más c1e veinticuatro horas

desde su recolección hasta que aparezca en cl mcr-

cado.

Como alarde comercial merece ser citado un ensa-

yo he^cho ^en la primavera pasacla por ur,os comer-

ciantes de Simat de Valldi^na. La fi-esa, recolectada

en las primeras horas de la mañana, era depositada

a las siete en un automóvil que la transportaba a Ali-

cante. A las di^ez y treinta o las once se hacía carno

c1e ella un avión de la línca Toulouse-Rabat, cl cual

la situaba en Toulouse a las tres de la ^tarde. Por la

noche, un tren expreso la recu^ía nuevamente, para

dejarla ^en París a la mañana siguiente, veinticuatro

horas ciespu^s de recolectacla en Simat. A1 arrancar

las fresas eran ciepositaclas en unas cestitas muy bien

presentadas, que podrían contener alrededor de me-

dio kilu o poco más, y con las cuales se ofrecían a la

venta en París sin ninguna otra manipulación de!

fruto.
A excepción cle este caso, tocla la fresa es vendida

en España. EI principal mercado para la fresa valen-

ciara es Maclricl, después [3arcelona y Valencia. Algo

se manda a las principales poblaciones de la rebión,

y también a las de otras regiones cuyas vías cie co-

municación permitan colocar en ellas la fresa antes

de veinticuatro horas, pcro son envíos cle poca im-

portancia, a los que sólo se recurre cuanclo abimda la

fresa y desciende de precio.

Las primeras fresas quc aparecen en el mercado c1e

Madricl pueclen alcanzar un precio de 20 ó 30 hesetas
kilo. Despu^s clisminuye rápidaniente, no sienclo fre-

La escarda, operación sumamente delicaĴa y penosa, es realiiada por mujeres.
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Lsta planicie que atintaño fué importante zoaa fresera, apacece huy domtnada por e1 naranjo.
(Fotas: García GisUert.)

cuente que alcance para el agricultor un precio medio
superior a pesetas 2,50 kg. EI valor total de la co-

secha valenciana se estima en pesetas 525.000, sien-

do Valencia la quinta provincia productora.

Gastos anuales de un fresal

en producción

Debido a las ^caracterís^ticas productivas de un fre-

sal, habría que ten^er en cuenta, para apreciar su re-

sultado económica, los gastos desde su instalación,

asi como también los ingresos año por año, ya que la

producción es muy variable, según que esté al prin-

ci^io o al final dc la explotación. Para dar sólo una

idca de lus gastos que exig^e este cultivo, sin las com-

plicaciones a que conduciría el cálculo ^exacto, ano-

tamos a continuacibn ]os de tm aíio de explota^ci^^n

norma^l, referidos a la medida regional que es la ^ha-

ne^;ada (831 m'.). Para pasar a la hectárea bastaría

multi^licar por 12.

Una labor de azada des^pu^és de la cosecha (un jor-
nal) ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 9

Gtiatro binas (^dos^ jornales a^pesetas 9)... ... ... ... 18
Tres cscardas (18 jornales ^d^e m ujer, a pesetas 3). 54
A^hono rnineral (150 k!^s.) ... ... ... ... ... ... ... ... 38
G^par^cir cl abono (medio jornal de homhre y medio

dc mu.jcr) ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 5
lZiegos (15, a pesetas ( cada vez) ... ... ... ... ... ... 15
Valor dcl ahua (se rie^;a con a^rua elevada, a pese-

Pesetas.

Recolección (120 jornales de mujer, a ^peçetas 2,50) 3(x)
Renta de la tierra ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 50

Total ... ... ... 609

No hemos tenido en cuenta lo que vien^e a gravar

la producción los gastos de preparación del terreno,

estercoladura, plantación y demás realizacíos en el pri-

mer año en que no produce el fresal, ni tampoco otros

de menar cuantía, como son transporte del a^bono, ^ex-

tracción de la cosecha, guardería, intcrés del capital

inverti^cto, ete., etc., que aún harian subir no poco el

capítulo de gastos. Hemos hecho sólo menciGn de los

principal^es, co^mo justificación de que la fr^esa es uno

de los cultivos más caros y tamlii^n de los más arrics-

gados, ya que el fruto, por su misma naturaleza, cstá

expuesto a mil contingencias que no suelen ten^er la

mayoria de ^los cultivos.

Duración de un fresal.

Enfermedades

)_,O CO1'rlente ^eS qile Se Il]antent;a UnOS CInCO allOS.

Excepcionalmente, si está muy sano y li^mpio de malas

hierbas, pued^e llegar ^hasta ocho o nueve años. No de-

be rcpetirse hasta pasados ^por lo meno^s diez años, y

aun así no vegetará en tan buenas condiciones como
la primera vez.

De enfermedades es bastante frecuente la roya, di-
fícil de combatir, porque precisamente cuando más

daño ocasiana es ^en la época de la recolección, y en-

Pesetas.

t20
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tonces son impracticaUles las pulverizaciones que se

recomienda a Uase de caldo bordolés o de sulfuros al-

calinos.

Otra enfermedad, de origen desconocido, es la que

en Valldigna se conoce con el nombre de "rullet". Sin

causa a^parente, las ^plantas van deprimiéndose hasta

quedar casi anulada su vegetación, y así siguen con

un desarrollo raquítico, o se secan. Raro será el fre-

sal en el que no se observen depresiones característi-

cas como la que aparece en la fotografía adjunta, de-

presiones que se extienden en forma de mancha clc

aceite. La identificación y el estudio de los medios de

extinción de esta plaga, que constituye hoy ru^a hon-

da preocupa^ción en Vall^digna, es un proUlema que

Urindamos a las Estaciones de Patología del Estado,

seguros de que su resolución haUría de ser muy be-

neficiosa para los intereses de la riqueza fresera va-

lenciana.
Aparte de estas enfermedades, constituye también

un serio problema el de la degeneración de la fresa.

que se presenta con caracteres análogos a los de la

patata. Sus efectos se notan más intensamente cuan-
do se repite la fresa en un mismo terreno, pero aun

en tierras vírgenes acúsase una disminución en los

rendimientos en relación con los que se obtenían hace

años. IndiscutiUlemente ha influído en ello el sisterna

de multiplicación por vía agámica que viene practi-

cándose desde tiempo inmemorial, ^y así lo comprueba

el hecho de que las plantas que hemos podid^o obser-

var, nacidas casualmente de frutos caídos, presentan

una lozanía y un vigor sorprencíentes, en comparación

con las obtenidas por división de pies o utilizando las

plantas que brotan de los estolones. Encauzar toda

esta energía condensada en los individuos resultan-

tes de la unión sexuada, y ponerla al servicio del agri-

cultor mediante una inteligente selección, constituye

la enunciación de un programa tan modesto como útil,

y es tamUién una muestra de lo mucho que en todos

los órdenes puede hacerse para mejorar la agricultu-

ra española.
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Sol^xción aI ^roblerna de los ^rabassaires en
Cafal^xña

por Isidoro AGLIILO, Ingeniero agrónomo

(^uizá no sea rnuy discreto el comentar pública-

mente el editorial que, de mano maestra y bien docu-

mentado, se inserta en el ním^. 58 de la Revista AaRt-

cuLTUKa,; pero nos decidirnos a ello, en primer lugar,

por haber vivido varios lustros el probl^ema vitiviní-

cola de Cataluña, así como también para que se ha-

ga cargo de dicho problema la agricultura española,

y más aún para señalar la única solución que, a nues-

tro entender, debe darse a tan violenta cuestión, que

amenaza la raíz secular de esta riqueza agrícola. Lo

impone el dcber profesional, que no se extingue sino

con la muerte. Así, pues, nos p^ermitimos a'e visu am-

pliar el referido editorial.
E1 gran desarrollo de la viticultura catalana naci6

a base de la explotación de muçhos terrenos acciden-

tacios, que sólo a monte tenían su natural aprovecha-

miento, y contando con el carácter activo del payés

catalán. (luizá el arrebatar al monte muchos terre-

nos de tal finalidad, para entregarlos al viñedo, fué

un error económico, como también dedicar a la viña

terrenos fértiles y de fondo más aptos para el cultivo

cereal, y otros, que se defienden mal de la s^etluía, do-

minante en esta región; en cambio la vid se adapta-

ba mejor, dando mayores rendimientos, sobre todo

antes de la invasión filoxérica, exportáncíose a Fran-

cia grandes cantidades de nuestros caldos, pagándo-

se a elevados precios para surtir el mercado francés.

Así, cuando antaño se plantaba la vitivinífera, que

tan pocos cuidados requería, se establecieron pactos

entre el propietario y el aparcero o rabassaire, gene-

ralmente de palabra, en admirable armonía, vivien-

do bien el labrador, sacando buenos rendimientos, y

el propietario conseguía una renta equitativa a su ca-

pital tierra, muoho mayor que dedicada a otros culti-

vos, o bien al forestal.

Pero en la íiltima década del pasado siglo sobrevi-

no la invasión de la filoxérica; que arruinó completa-

mente la viticultura catalana. Había ^que resucitar for-

zosamente esa riqueza. A ello contribuímos pasando

tem.poradas en el Medi^odía de Francia estudiand^o los

problemas de reconstitución. E1 resultado fué la cr^a-

ción del primer vivero provincial (así lo creemos) de

cepas americanas más o menos resistentes, siguiendo

las orientaciones que desde la Escuela de Montpellier

nos daban los insignes agrónomos Foe, Degroully,

Ravaz, etc., ^de feliz recorda^ción. Así íbamos surtien-

do a los prapictarios de cepas rnás o menos resisten-

tes, pasando por la extensa gama de especies puras,

híbridas, etc., dando lugar todo ello a muchos ensa-

yos en toda la región, como también a la creación de

viveros particulares, que tanto contribuyeron a la re-

plantación de la viña en las comarcas catalanas.

Esta exigía intensos cuidados, roturacioncs profun-

das, plantación, injerto con las viníf^eras, afinidad y

adaptación en general, como también defensa cuida-

dosa del oidium, milcíeu, etc.
Ello impuso nuevos contratos, según que el culti-

vador efectuara por su cuenta la reconstitución, caso

menos frecuente; o bien fuera el propietario que co-

rriera con todos los gastos, entregando la viña plan-

tada e injertada con ^la o^bligación d^e cultivarla nor-

malmente. Ninguno de esos contratos eran violentos,

y prueba de ^ello qtre el viticultor ha venido sacando

ventajas económicas de su activa labor, por ci^erto ad-

mirada por ]os agrónomos citados, en tma excursión

efectuada por la comarca del Panadés.

La propiedad rural catalana se adelantó en muchas

décadas a la resolución del problema agrario, que ac-

tualmente crea tantos conflictos en otras regiones,

dando muchas facilidades para que el agricultor viva

bien de su trabajo, tratándole como casi parte inte-
grante de su familia, no existiendo esa gran masa

obrera que ^hoy pesa amenazant^e sobre la agricultura

de casi toda España. Paz, trabajo y riqueza se con-

siguieron con esos suaves pactos admirados por otros
países que nos han peditlo datos, sobre todo con res-

pecto a la aparcería; el más equitativo y justo que

cabe, aparte de su ad-ministración cíirecta.

La intervención activa del cultivador, en muchos

casos, con respecto al viñedo, sobre todo cuando el

propietario actúa muy poco, lo que no es frecuente;

la considerable cultura de aquél y su gran capacidad

y espíritu de observación en los problemas de la vi-

ña; el deseo actual de aumentar su bienestar con re-

lación a las necesidad^es de la vida moderna; las difi-

cultades crecientes que ofreee el mercado francés,

adoncíe se colocaban los considerables sobrantes de
]a Vinicultura catalana, han sido todo ello campo

abonado para ^qu^e las constantes actividades d^e d^etcr-

minados políti^cos cerca del cultivador d^e la viña, que
acostumbraba decir voy a mi viña, ^han sid^o causa de

haberse roto por completo esa armonía secular que

reinaba entre ambos elementos, base esencial de la

riqueza vitivícola de Cataluña.

Incluímos unos datos estadísticos del "Anuario de

las produ^cciones a;rícolas" del pasado año, corres-

pondientes a esta región.

Superficie destinada al viñedo, 257.518 hectáreas.
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Valor de los productos y subproductos de la vid,
107.333.005 pesetas.

Estas cifras cían idea clara del importante valor

que ticne esta riqueza anualmente, y de la cual, a ex-

cepción de la provincia de Lérida, ha pasado en su

buena parte a los aparceros y rabassaires.

Se ha olvidado la Etica que plasmaba la vida agrí-

cola de esta región, puesto que en el 98 por 100 de

casos de revisión que dispuso el Gobierno, se han re-

suelto no dando la razón al recurrente. Y, sin embargo,

el Parlamento catalán, en su reciente ]ey para resol-

ver estos conflictos de la tierra, ha premiado a los

cultivacíores que sin razón legal se apoderaron de los

frutos y rentas de las tierras, rebajando éstas sin fun-

damento alguno a un arbitrario 50 por 100 de lo que

se venía ^pagando al propietario: ley que finirá a úl-

timos de diciembre de este año, y lo que es más tris-

te, que se está preparando una ley grande c1e arren-

damiento de las tierras, que no hay que esperar que

sea una rectificación de la de los conflictos de la tie-

rra en Cataluria.

Se impone imprescindiblemente dar una solución

justa y equitativa a esa gravísima crisis económica del

agro catalán.

En la Asamblea írltimarnente celebrada que organi-

zó el Honorable Instituto Catalán de San Isidro, que

constituyó tmo de los éxitos agrarios más grandes

que hemos presenciado, conocidos ya por la Prensa,

manifestáronse las aspiraciones serias y equitativas,

aprobando las conclusiones más de veinte mil asis-
tentes, procedentes de las distintas comarcas de la

región.

EI ambiente de la Asamblea fué de paz y armonía,

a fin de que se vuelva rápidamente a la secular inte-

ligencia entre cultivadores y propietarios. indispensa-

ble para evitar la completa ruina de la agricuitura ca-

talana, corrigiéndose cualquier error o abuso posi-

ble por parte del propietario.

Una nota alentadora dió el señor Rodríguez Jura-

do, que habló en nombre de la Agricultura de allen-
de del Ebro, poniéndose de manifiesto en toda ]a con-

currencia la gran simpatía a las clases agricultoras

de toda España, para conseguir el bienestar y progre-

so de la agricultura patria, ofreciendo el apoyo a esta

región, atropellada por orientaciones equivocadas.

La solución de este conflicto la señaló por aclama-

ción la Asamblea en las ocho conclusiones, y convie-
ne hacerlo constar. Especialmente la conclusión cuar-

ta, que a nuestro entender es la clave de la deseada

armonía: la transformación de los Jurados mixtos en

organismos de conciliación presididos por técnicos, y

cuyo nombramiento quede fuera del alcance de los

partidos políticos.
Hemos expuesto hace tiempo públicamente nuestra

opinión. Es una cuestión que se ha descentrado. E1

problema es agronórnico esencialmente. La pasión po-

lítica impidió que se abriera paso a esta solución.

Hoy las circunstancias son distintas.

En efecto, se debe ir cuanto antes a la determina-

ción de la renta justa que corresponde al capital tie-

rra, modificada actualmente por las circunstancias

económicas del país.

La determinación de la renta posible en los diver-

sos tipos de ti^erras dedicadas especialmente al viñe-

do, que no son muchos en cada comarca, por perso-

nal técnico, asesorado por elementos de reconocida

competencia práctica, es el r'rnico camino que hay que

seguir. Un avance catastral por lo que se refiere a

esta riqueza se hace necesario; yo apelo a los agró-

nomos especializados en esta materia, para que ma-

nifiesten su opinión. Tal debió ser el criterio básico

del Parlamento catalán.

Esta renta posible en un régimen, felizmente no

soviético, como el nuestro, es la diferencia entre to-

dos l^os gastos que en una unidad ^exige hoy la viria,

incluso un beneficio legítimo y prudencial, y la stuna

del valor de los productos, referidos ambos factores

a un quinquenio, para conseguir un promedio muy

parecido a la verdad y suficientemente justo. Este cri-

terio se estableció por un ministro de Justicia de un

Gobierno pasado, con respecto a]a riqueza urbana.

Esta ha de rendir una remuneración al capital.

Si en tiempo de abundancia de producción y de

rendimientos de la viña se adoptaron tipos aleatorios

de un quinto, un tercio, una mitad, etc., hoy la pro-

ducción de la viña y el concepto de renta de la tie-

rra, a la vez que las circunstancias actuales, exigen

una mayor y más justa precisión. Podrá suceder que

la renta sea pequeña, siguiendo este sistema, lo cuai

nos daría a entender que se trata o de tm mal cultivo

o^de uno desplazado, por deberse destinar la tierra
a cultivo forestal.

Conseguidos estos tipos de renta en las diversas
comarcas, la autoridad civi] o judicia] es la llamada a
obligar que se cumpla lo acordado.

Al ^exponer en esta Revista técnica nuestro criterio,

pretendemos solamente formar opinión en favor del

agro de esta región, tan vejada por criterios destruc-

tores, para conseguir el resurgimiento de la armonía

en las tierras catalanas.
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Las cornbinaciones de color en floricultura
por J. Míguel ORTEGA, Ingeniero agrónomo

En la disposición cle los elementos que inteñran un

jardín, so^bre toclo en los jardines privaclos, cs muy

importante el establecimiento cle macizos de flores y

borduras, que animan extraorclinariamente con sus

colores el trazado del jardín. Las flores cn estos ma-

cizos y borduras, deben ser colocadas conveniente-

mente para que produzcan armonías de color, tengan

análotia textura y estén situadas a las clistancias des-

dc doncle son contempladas, clebiendo scr tenida en

euenta la época c1e fluración. Además, cleben también

combinarse armbnicamente con las plantas ornamen-
tales c1c follaje variado. En estas notas vamos a expo-

ner solamente al^tmas observaciones sobrc las combi-

naciones de colores que pueden ser armbnicas, c1e-

bienclo completar el que proyecta, estas ohscrvaciones,

con su expcriencia y buen gusto. La armonía d^e las

colores se consit;ue usando colores similares o con-

trastes due sean agradables a la vista. Cuando los co-

lores que aparecen en el espectro o arco iris son co-

locados en círculo, los colores elementales-rojo, na-

ranjaclo, amarillo, verde, azul y violeta-, naturalmen-

te, tienen opuestos, por ejemplo, rojo y verde, naran-

jado y azul, amarillo y violcta. El blanco no se consi-
d^^era color y cl nc^^ro,

p r á c t i camentc, no

existe cn las flores.

EI gráfico quc sc

acompaña o rue^da de

1 o s colores, ayuda

nnrcho para tener tm

concepto claro clc las
combi^naciones armb-

rticas e1e color y cle

los contrastes. Con

arreglo a este gráfi-

co, las armonías de

color sc pueclen cla-

sificar: l.° Armonía

próxima , pro^ducida

por colores situaclos

nmecliatamentc

próximos en el círcu-

la, tales como azul-

violeta y violeta. 2.°

Armorúa próxima al-

terna, pro^ducida

combinando dos co-

lores, pares o impa-

res, próximos, tales como amarillo y verde o azul ver-

doso y azul violeta. 3.° Armonía^s de i^ual tono pro^

duciclas por matices o tintas del mismo color, tales co-

mo azul claro y oscuro.

Las armonías de contraste en color se clasifican:
l.° Armonías com^plementarias producidas por dos co-

lores situados en oposición en el círculo, tales como

amarillo y violeta. 2.° Armonía complementaria próxi-

ma, producicla sustituyendo el complementario de tm

color, como decimos antcriormente por su inmecliato

prcíximo, tales como amarillo y rojo-violeta o aztil-

violeta; y 3.° Armonía de tres, compu^estos de tres co-

lores, situaclos en los vértices ^del triángu^lo ^de puntos

(que se ^pueden ^hacer girar), como por cjemplo, rojo,

amarillo y azul.

Es aconsejablc usar colores muy similares en tma

plantación o^en un Uouquet, así como también un co-

lor cerca dei opuesto o complementario, pero no exac-

tamente opuesto. Por ejemplo, el naranja es opuesto

al azul, p^ero la mayoría cle las gentes prefieren el con-

traste azul y oro o un carmín oscuro con el azul. Tin-

tas ligeras de colores opuestos o al contrario, tonos

más oscuros de ellos pueden ser preferibles, por ejem-

plo, rojo con oro vie-

jo o carmín ligero

con oro amarillento.

Un color rebajaclo

será preferible con

colores intensos, si

una combinación con

éstos se quicre reali-

zar. Es necesari^o te-

ner cuiclado con co-

lores similares. Algu-

nos rojos con carrnín

no entonan, general-

mente, bien. [ncluso

salmón acarminado y

cercza-carmín no son

armoniosos solos. Es

muchas veces necesa-

rio elegir sabiamente

y en nwchos casas

introclucir color ncu-

tro, tales como blan-

co, gris y verci^e, .para

separar colores q u e

contrastan m a 1. AGráflco partt obtener colores nrmónicos.
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menudo, este inconveniente puede ser, en parte, evi-

ta^do usando una gran variedad de colores de modo

que la vista no descanse en unas pocas y poco bellas

combinaciones. Además, es posible, teniendo varios

tonos claros u oscuros de una sola flor, usarlos de mo-

do que la vista gradualmente pase a la próxima de

modo que el efecto de conjunto sea bello, evitando los

contrastes de mal gusto.
Para el principiante, lo más seguro es segregar los

colores de difícil combinación.

La época de floración será estucíiada ruidadosa-

mente al tratar de armonizar los colores. La figura

que se inserta será muy útil para evitar equivocacio-

nes. El blanco, gris, verde y los colores muy oscuros

pueden combinarse con casi todos los colores, como

hemos indi^cado.

ALGUNAS COMBINACIONES DE COLOR

Azul y moreno.
Azul y oro.
Azul y rosa.
Azul y paja.
Azul y salmón.
Azul y naranja.
Azu] y amarillo.
Azul, escarlata y pírrpura

y lila.
Azul, moreno, carmín y

oro o amarillo.

Azul, carmín y naranja.

Azul, púrpura, escarlata,

amarillo y negro.

Escarlata, azul y ne;ro 0

arnarillo.

Carmín y oro.
Carmín y amarillo verdo-

s o.

Carmín y púrpura.
Carmín, naranja y verde.
Carmín, azul, oro y ver-

de.
Pírrpura y amarillo.

Púrpura, escarlata y oro.

Lila, carmín y oro.

Lila y oro oscuro.
Lavanda y rosa.
Rojo y oro.
Rojo y amarillo con ne-

gro.
Escarlata y violeta.
Escarlata, azul y blar;co.

Lavanda y azu] claro.

Violeta y naranja amari-

lio.

Violeta y azul-]ila.

Naranja y oro-naranja.

Lila y primavera.

^
Es evidente que en la aplicación de lo anteriormen-

te expuesto se enco^ntrarán serias dificultades al tra-

tar de la definición de algunos colores muy difíciles

de rnatizar con alguna precisión. Para llenar esta di-

ficultad y llegar a tener una escala real con una sino-

nimia en todos los idiomas civiliza^dos, se acordó en

el IX Congreso Internacionad ^de Horticuitura cele-

brado en Londres en 1930, considerar la escala dcl

profesor Ostwald como una buena base para la intro-

ducción de una nomenclatura standard y catalogar las

descripciones verbales de los colores, asignándoles un

índice de dicha escala, acom^pañando a las mismas

ejemplos de colores que se puedan medir o nombres

de flores con un color deterrninado para cada palabra.

De este modo, y con las modificaciones graduales ne-

cesarias, se obtendría un léxico en todos los idiomas

que se corresponderían precisamente y que evitarían

los graves inconvenientes anotados (1).

Es necesario también tener en cuenta al hacer la

plantación de las plantas en flor, el sitio ^desde donde

son contempladas. Así, los oscuros, sólo se perciben

de cerca y es necesario colocarlos en primer plano e

incluso hacerlos tlestacar con colores más claros. Son

colores poco visibles el azul, el violeta y el rojo muy

oscuro. Los colores claros que son visiblcs a gran dis-

tancia, se colocarán en planos más lejanos, como son

rosa pálido y lila claro. Los colores muy luminosos,

blanco, amarillo claro, oro y naranja, fijan las mira-

das y se ven a considerable distancia. Situados de es-
ta manera los colores hacen ganar al jardín en pro-

fundidad, pudiéndose aclarar los macizos de plantas

ornamentales situados a gran distancia con borduras

de flores de colores muy destacados y que contrasten
violentamente de una manera agradable.

La cantidad de flores importa también rnuoho para

conseguir efectos, debiendo estar proporcionada a los

espacios que han de Ilenar.

(1) Puede ser obtenida dirigiéndose al Prof. Dr. F. A. O.
Kr►^er, Deutsche Werkstelle fiir Farbkunde, Dresden, Ale-
mania.
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^1 mercado de vinos de 1os Estados Unidos

El día 5 de diciembre, a las cin-

co treinta y uno de la tm-de, conui-

nícaba por radio el secretario de

Estado (ministro) dc los Estados

Unidos de Améríca, Mr. Willíam

Phillips, dcsde su despacho ofi-
cial de Wáshington, gue la En-

micnda 21 dc la Constitución for-

maha ya parte de la carta funda-

mental de los Estados Unidos,

quedando así abolida la célebre
Enmienda 18.

Unos momcntos antes, y por

hilo directo, le había sído comuni-

cado desde Salt Lake City, capital

del Estado de Utafr, qere el Parla-

mento dc ^dicho Estado habia

aprobado la Enmienda 21, alcan-

zQRCÍO asÍ el honor de ser el Esta-

clo número 36 que votaba a favor

de dicha Enmienda, contpletando

las tres ccrartas partes necesarias

para que fuere legal.

Todo estaba prcparado cn la

Aduana de Nueva York, en espera

de esta votación; pero como a las

cinco treinta había cerrado sers

pucrtas dicha Aduana, no pudo

llevarse a cabo el desfile de ca-

miones cargados de bebídas alco-

hólicas, que los habítantes de la

gran metrópoli esperaban ver cru-

zar las cal(es de Nueva York co-

rno número pintoresco dc los fes-

tejos con ytre se disponian a ce-

lebrar la ntuerte de la prohibición.

La f alta de este re f uerzo de be-

hidas, que ansiosamente se espe-

raha f uera puesto en eirculación,

se notó grandemente, y gran par-

te del público, dispuesto de todos

modos a celcbrar este gran acon-

tecimiento, htrbo de re f ugiarse en

los speakeasies, donde se Jtan ve-

nido vendiendo ias bebidas clan-

destinamente.

Pero es el caso qrre ni aun ese

refuerzo hcrbiera sidc strficiente

para surtir aqnel imrtenso m2rca-

do, ya que la falta de bebidas ha

continuado notándose en los días

sucesivos. Estas noticias, conoci-

das por los exportadores espano-

les, unidas a las que continuamen-

te recibian antes de la abolición

de la prvhibición, les liabian he-

cho forjarse grandes esperanzas,

con respecto a aquel intportanti-

simo mercado; pero, desgraciada-

mente, la incertiduntbre en cuan-

to a"la política de los Estados

Unidos", al dar térrnino a la abo-

lición, se las va haciendo desapa-

recer.

Tenemos noticias de los sacrifi-

cios hecltos por nrrestros exporta-

dores, con objeto de estar prepa-

rados para la gran derna.nda que,

Ilegado este momento, se espera-

ba; pero, por des;racia, el régi-

men ntás temido por el exporta-

dor, o sea el de contingente, pa-

rece ser que es el qrre se va a int-

plantar, a pesar de que el Gobier-

no de España se venia poniendo

en guardia desde hace dos meses,

sobre todo por las Asociaciones

de exportadores, sohre el frrnesto

sistema de coniingcntes, que fun-

dadantente se temia, y que los

acontecimientos han venído a con-

f irmar.

Se encuentra, pues, en estos

mornentos n u e s t r a exporta^ción

con las manos atadas, pues cn la

actualidad sc desconoce el nírme-

ro de galones de bebidas yuc Es-

paña podrá exportar a dicho pais,

por el secre^to con que dic/to par-

ticular ha sido tratado en Wásh-

ington, aunqrre parece con f irntar-

se que el contingente no rebasarcí

un millón y medio de lítros para

los cuatro próximos meses, cifra

a todas luces exigcra para lo que

dehia de haber sido nuestra ex-

portación.

Parece ser que este contingen-

te se basa en nuestras cifras de

exportación durantc los n.ños 1910

al 1914, y se dice pueda ser au-

mentado por negociaciones co-

merciales ulteriores. Esta es la

clave del prohlema, pues del éxito

de nuestras ne^Tociaciones cfepen-

de que la ci f ra insu f iciente arriba

citada no que^de corno definitiva.

EI hecho de gue los Estados

Unidos cxporten a Espaita por

valor de tres veces lo gue envia-

mos a dicho pais, nos coloca en

condiciones de recabar un aumen-

to de importancia en el contingen-

te que se dice nos ha sido señala-

do, máxime cuando hay gran dis-

paridad entre los derechos que

pagan ías rnercancias europcas en

nuestras Aduanas y lo qtre satis-

facen las yue intportamos dc los

Estados C^nidos. F.s decir, cfue
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contamos con margen para neg^^-

ciar, y creemos ^/ue hasla par.7

conseguir, que el contingente d^^

yue se lrabla para cuatrn meses

sea el correspondiente a un ;nes.

^Nombrará el Gobierno de F.s-

paita a las personas idóneas y

preparadas quc para este caso se

reyuiere? ^ Tendrán los nontbra-

dos todas las atribuciones necesa-

rias para el fin que hemos de al-

canzar, y estarán convencidos de

la importancia que ayuel inmenso

mercado representa para la r^li-

cultura espai`lnla?

Un prrnto importantisimo yue

han de tener en cuenta nuestros

negociadores, es de que en el pró-

ximo Tratado yueden recnnocidas

por cl Gobierno de los Estados

Unidos las denominac%ones dc ori-

gen de nuestros vinos, como ^?9á-
laga, Tarragona, Jerez o Sherry,

etcétera, pues de no conseguirsc

esto, gran parte de nuestra expor-

tación no se llevaría a efecto, por-

que seria suplantada por vinos

. producidos en el país y qrre sr

nenderian con estos nombres, co-

mo sucedía antes de la prohihi-

ción con el ya muy extendido

"Cali f ornia Sherry".

Ya el Sindicato de exportado-

res de Jerez ha puesto sobre aviso

al Gobierno en lo que al brand y

o coñac español se refiere. El in-

cremento en la exportación y la

importancia que esta riyueza na-

cional ha alcanzado en estos cilti-

mos veinte años, no admite com-

paración con los nños 1910 al

1914. Durantc esos cinco años,

nrrestra exportación de coñac a
los Estados Unidos fué casi nula.

Se presenta, por tanto, ante el
Gobierno un problema de gran
transcendencia, por la importan-

cia qcre srrpone para el país la vi-

ticultura, y no es de esperar que

por desidia o tardanza se pierda

esta gran ocasión, que podria ali-

viar la crisis de nuestra exporta-

ción vinícola, tan decaída en estos

últintos aiios. Confiadamente crec^-

mos yue así sercí y no se dejará

pasar esta inmejorable nporteeni-

dad, pues no es hecfro yue f ácil-

mente pueda repetirse en la his-

toria del mundo, el de yue de la

noclre a la mañana se nos abra un

mercado de vinos v licores con

más de 120 millones de habitan-
tes.

^^.^.^.^.^.^.®.^.^.^.^.^.

^1 problema olivarero español
El reciente Congreso Interna-

cional de Oleicultura, celebrado

en Lisboa, nos da ocasión oportu-

na para re f erirnos a nuestro pro-

blema olivarcro, relacionándolo

con lo que en dicho Certamen ha

tenido lugar.

En él han intervenido de modo

nrás principal cuatro naciones:

Portugal, España, Italia y Fran-

cia (ésta con representaciones de

sers Protectorados en Túnez, Ar-

gelia y Marruecos). Del conjunto

de la labor l^resentada, así como

de la alli realizada, sacamos uña

consecuencia dolorosa. España no

sabe todavía bien la importancia

de su producción olivarera, pues

siendo la primera nación del mun-

do en esa riyueza, debiera apor-

tar a estos Certárnenes los traba-

jos más interesantes y los de estu-

dio más cornpleta; pero, desgra-

ciadamente, no es así, debido a

yue, aun produciendo ella tanto

aceite como entre todos los demás

países del globo, no atiende a su

problema olivarero conro reyuiere

ese predominio en la producción,

resultando por esto yue en esas

reuniones de carácter internacio-

nal no sabe ocupar todavia debi-

damente el puesto que le corres-

ponde.

Es preciso afirmar que nuestros

aceites f inos, los que tienen esa

finura natural, con el exquisito

aroma a fruto fresco que Ic>s ca-

racteriza (no deben con f undirse

con los refinados, pues éstos siem-

pre resultan de calidad inferior),

son de tan excelente bondad que

no hay en el mundo ningunos yue

los superen ni siquiera qrre los

igualen. Del ntismo rnodo se de-

be pregonar nury alto, p^ara yue se

enteren todos los españoles y los

extranjeros, yue en nuestra nación

tenemos los olivares rnás hermo-

sos que hay en la tierra; que so-

mos el pais más productor de

aceite de oliva, y con tal predomi-

nio, que cosechamos aproxirnada-

mente tanto conto entre todos los

demás reunidos.

Cuando estas tres verdades

sean muy conocidas dc los espa-

ñoles, estaremos en condiciones

adecuadas para que el Estado

atienda, como corresponde, al fo-

mento de esta riqueza agricola,

que debe ser para España una de

las bases más fundamentales de

su prosperidad, ya que, bien ex-

plotad^a, puede constituir para

nuestra nación un tcsoro de in-

menso valor, y euando de esas

verdades estén convencidos en el

extranjero, no ocurrirá, como has-

ta ahora, que muchos de nuestros

aceites constituyen lucrativo ne-

gocio para otras naciones, que los

adquieren, sirviéndolos después ^

su clientela de otros paises como

si frreran aceites de scr producción.

Con f iemos, con optimismo, que

vamos a enmendar ya el equivoca-

do camino seguido hasta el pre-

sente, y dando de lado a los que

se ohstinan en desprestigiar todo

lo nuestro, procurentos valorizar-

lo conforme a su importancia.
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XI Congreso Internacional^ de 0leícultura
(Información de nuestro enviado especial)

E1 domin^go 26 de noviembre se nombre del Gobierno ^portugu^s a
los miembros del Congreso y de
modo especial a las delegaciones
extranjeras, y haciendo votos sin-
ceros por la prospcridad de las na-
ciones representadas.

A continuación habló el señor
Conde de Penha García, Presiden-

de Agricultura y de las Asociaciu-
nes de Oleicultores de los países
que tonnan parte en estos Congre-
sos. AgradeciG también la presen-
cia del Jefe del Estado, tes^timo-
niando su interés por los trabajos
del Congreso, al Gobierno, espe-
cia9mcnte a los señores Presidentc

celebró en Lisboa la sesión de
apertura dcl XI Congreso [nterna-
cional de Oleicultura, que tuvo lu-
gar en el Palacio dcl Cungreso ba-
jo la presidencia dcl Jefe del Es-
tado y con ^ma brillantc concurren-
cia de señoras, representantes del

Un grupo de congresista^r a la salida rle la sesión inaugural de1 Congreso de Ole^icultura celebraao en el Palacio de1 Gongre-
Ko de los Diputados de Lisboa.

Cuerpo diplomático y gran núme-
ro dc congresistas. Presidieron es-
ta sesión con el Presidente de la
República portuguesa, el Ministro
de Comercio y el Ministro de Agri-
cultura de Portugal, que fué e] pr^-
mero que hizo uso de la palabra
para abrir la sesión, saludando en

te de la Asociación de Oieicultores
de Portu^al, que empezó por afi^ -
mar la satisfacción que había pro-
9ucido a la Asociación que pre^i-
de la organización de este Con-
greso. agradeciendo los ba^enos au-
xilios prestados y la colaboración
intensa del ]nstituto Internacional

del Consejo y Ministro de Agricul-
tura, y, finalmente, a todas las
Asociaciones y colectividades duN
de manera tan entusiasta han con-
tribuído al éxito del mismo.

Refirióse después a la desorga-
nización de la vida económica, afir-
mando que ^precisamente en cir-
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sentes, es donde estos Congresqs
tienen su lugar indicado.

En relación con la mejora de los
métodos de cultivo, lucha contra
las enfermedades del olivo y mejo-
ras en la fabricación de aceites,
dice que, aunque esto pudiera pa-
recer un contrasentido por la su-
perproducción a que da lugar, no
es así, porque el mundo no sufre
los efectos de u^na superproduc-
ción, sino de un desequilibrio entre
producción y consumo, y termina
dando la bienvenida a los congre-
sistas extranjeros y nacionales y
deseando que los trabajos prosigan
para servir la causa de los países
representados y la causa de1a hu-
manidad.

Sucesivamente, fueron subiendo
a la tribuna los delegados de las
naciones representadas en el Con-
greso, siendo todos muy aplaudi-
dos y levantándose la sesión. Diri-
giéronse después los congresistas
a]a Cámara Municipal de Lisboa,
donde fueron recibidos y saluda-
dos efusivamente por los miembros
de la Comisión administrativa. E1
señor Lin^hares de Lima dió a to-
dos la bienvenida en nombre de la
ciudad, expresando su deseo de
que todos se lleven de Lisboa ios
más agradables recuerdos. Contes-
tó en nombre de todos el señor
Dop, Vicepresidente del ]nstituto
Internacional de Agricultura, quien
correspondió a los saludos y alu-
dió a las bellezas de Lisboa. A
continuación se sirvió un te.

Por la noche, en la Sala Portu-
gal, de la Sociedad de Geografía,
repleta de público, en el que abun-
daban las señoras, se celebró una
sesión de homenaje a los congre-
sistas, que presidió el señor Conde
de Penha García,

Dicho señor saludó a los coñ-
gresistas y en elocuente discurso
explicó que, aunque fuera Portu-
^al un país eminentemente agríco-
la, no había que olvidar que era
una de las potencias coloniales, por
lo que 9a Sociedad de Geografía
quería mostrar a los asistentes, va-
liéndose de unas películas, algu-
nos aspectos de ]a obra coloniza-
dora de Portugal. A continuación
se proyectaron ]as películas aludi-
das, tocando en los descansos esco-
gidas ^bras de autores portugueses
la banda de la Guardia Nacional
Republicana.

E1 día 27, por la mañana, y en
la sala de sesiones del Congreso
de los Diputados, donde tuvieron

lugar todas las sesiones, se cele-
bró la primera sesión ordinaria del
Congreso. Después de abierta la
sesión se propuso y aprobó la
constitución de la Mesa, quedando
como Presidente el de ]a Asocia-
ción de Olivicultores de Portugal,
Vicepresidente el del Instituto In-
ternacional de Agricultura de Ro-
ma y Vocales los Presidentes de
las delegaciones española, italia-
na, francesa y el Cónsul de Gre-
cia, quien manifestó que aun no
había llegado la delegación grie-
ga, que hacía el viaje en avión.
Actuó de Secretario el señor Penha
García (hijo).

El Presidente declaró que el
Congreso quedaba dividido en tres
Secciones, .la primera referente a
Cuestiones técnicas, la segunda a
Asuntos comerciales y la tercera a
Cuestiones econcimicas.

La primera sección trató espe-
cialmente de los Problemas ^oncer-
nientes al cultivo en general; Lns
enfermedades del olivo, las enfer-
ntedades parasitarias y no parasi-
tarias; Estudios sóbre la clasifica-
ción de las variedades del olivo.

Fué concedida la ^palabra al se-
ñor Santos García, que habló so-
bre su ponencia titulada Enfertne-

dades de los olivos, transporte y
entro jamiento de la aceituna. El

orador hizo un resumen de las ex-
periencias realizadas por él, du-
rante veinte años, en Alemtejo.

A continuación, después de ocu-
parse de la poda del olivo los se-
ñores Dop y Cittanova (delegado
de Túnez), el profesor italiano se-
ñor Marinucci expuso su trabajo
titulado La poda del olivo y la fun-
ción de la cinra. Sostiene el autor
que para poder aumentar la pro-
ducción unitaria del olivo debe ser
^podado más armónicamente, me-
nos geométricamente. Indicó que si
bien la poda del olivo camo arte
agrícola es una práctica milenaria,
como estudio experimental está
aún en la infancia.

El delegado portugués señor Ma-
tafona refirió al Congreso los re-
sultados obtenidos por él en varias
experiencias de poda. Después pa-
só a ocuparse del entrojamiento de
la aceituna, indicando un proceso
de conservación en agua pura,
donde puede ser conservada la
aceituna durante tluince o veinte
días, haciéndose después más fá-
cil su molienda.

El delegado francés señor Cha-
llamel intervino también y afirmó
que se hacía indispensable la pa-

da anual en determinadas circuns-
tancias.

El Ingeniero agrónomo señor
Cañizo disertó sobre la furnigación
de los olivos etttpleando el cianuro
de calcio, exponiendo los progre-
sos realizados por la fécnica de la
fumigación en los últimos años,

Seguidamente, el delegado italia-
no, profesor señor Petri, se ocu-
pó de las Enfertnedades de los oli-
vos prodtrcidas por parásitos ve-
getales y causas inorgánicas.

En su trabajo trata, entre otros
asuntos, de la esterilidad, aludien-
do al estado actual de las investi-
gaciones sobre esta manifestación
patológica; de las manchas claras
en las hojas, aparecidas reciente-
mente en plantas de vivero; de las
manchas pardas de ]as hojas; de
las micosis de la aceituna; de la
"ne^rilla", y tratamiento contra la
mosca del olivo, y del enmoheci-
miento y desecación de las acei-
tunas.

Apuntó al Congreso el interés
científico y práctivo que presentan
las investigaciones sobre la pato-
logía del olivo, interés que debe
ser fuerte;mente estimulado entre
los que estudian cuestiones de bio-
logía ve^etal. Hizo votos por que
se organicen en las diversas nacio-
nes productoras de aceite institu-
ciones experimentales especializa-
das.

EI delegado italiano señor Man-
^go preconizó la organización de
Sindicatos obligatorios para reali-
zar campañas contra las plagas
del olivo.

E1 delegado español señor Ga-
rrido trató de las épocas más con-
venientes para dar ^los tratamien-
tos con caldo bordelés contra el
Cycloconiurn oleaginutn ("repilo" o
"vivillo"), exponiendo datos sobre
algunas cam^pañas realizadas por
el Servicio Agronómico español,
^pulverizando los olivares con apa-
ratos de motor, de, gran rendimien-
to de trabajo.

El señor Cruz Valero, jefe de la
delegación española, habló sQbre
la mosca del olivo, diciendó que
existen ciertas variedades de oli-
vos que presentan más atracción
que las demás, }^ara que la hembra
realice el desove, convirtiéndose de
este modo en verdaderos cazamos-
cas. Y puso de relieve las ventajas
del cultivo de esas variedades con
pies convenientemente distribuídos
para actuar con eficacia en la lu-
cha contra la mosca. ^

El Ingeniero agrónomo señor Ca-
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iiizo habló de la conveniencia de
modificar la fórmula clásica de Ber-
lese contra la mosca del olivo, ex-
ponienda las ventajas del empleo
del arseniato de sodio, en lugar del
arseniato en ]a preparación de las
melazas arsenicales empleadas en
la lucha contra el Dacus oleae.

La sesión de la tarde de este día
fué presidida por el señor Dap.
Concedida la palabra al delegado
italiano, profesor Silvestri, se re-
firió a su trabajo Reserta de los
insectos del vlivo en la cuenca
del Mediterráneo, deteniéndose
principalmente sabre la "mosca del
olivo" (Dacus oleae), a la que con-
sidera el mayor azote de la olei-
cultura mediterránea, y después so-
bre el Prays oleaellus y otras pla-
gas. Expone y resume los estudios
realizados sobre los "barrenillos"
(Escolítidos), fiechos por el doctor
Russo, del Laboratorio de Entomo-
lagía de Portici, y los del doctor
Melis, de la Estación de Entomolo-
^ía Agraria de Florencia, acerca
del "arañuelo del olivo" (Liothrips

oleae).
EI señor pop dice que de la

conferencia del profesor Silvestri
se dcsprende la necesidad inapla-
zable de quc todos los oleicultores
se asocien para defender debida-
rpente sus intereses y hace un ca-
luroso elo,gio del valioso trabajo
científico del sahio ^profesor ita-
liano.

El delegado español, don Juan
Manuel Priego Jaramillo, expone
sus trabajos sobre variedades es-
pañolas de olivo. Para mayor fa-
cilidad en la comprensión dispone
en una mesa varios frascos y cajas
que contenían aceitunas, orujo,
hueso y aceite de cada una de las
variedades referidas, acompañadas
de fotografías y fichas biométricas.
Dijo que tiene en estudio otras va-
riedades que presentará en el pró-
ximo Congreso, y al terminar ex-
presó, en nombre de la sección téc-
nica de la delegación española, los
deseos de que los trabajos técnicos
presentados merezcan la mayor
atención de los Congresos porque
del estudio técnico de la produc-
ción depende el presente y el futu-
ro de la olivicultura.

Se ^presentó después un impor-
tante Estudiv analítico de diversas
variedades de aceitunas, realizado
en la Estación Agronómica de Ma-
drid por los Ingenieros Agrónomos
señares Díaz Muñoz y Burgos.

A continuación don Alvaro Bo-
bone, In;geniero Agrónomo portu-

FIGURAS DEL CONGRESO

Seiiores Cruz ^'alero, delegado eapañel,
y Silvestri, delegado italiano, vistos por

Teixeira Ctxbral.

EI Ingeniero agrónomo español señor
dal Cañizo.

Señores Guíllot, Pavoncelli, Zature y
Dop, vistos por Teixeira Cabral.

^ ^srícu^tur,^
gués, se ocupó de su trabajo titula-
do Ensayo sobre la ccrracté,rización
de las vcrriedades de olivos (estu-
dio bionrétrico).

E1 profesor italiano Mango pro-
puso un voto de gracias por la ma-
nera cómo están montados los ser-
vicios del Instituto Internacional de
Agricultura y especialmente los de
Oleicultura. De acuerdo con esta
propuesta, el señor Pavoncelli, en
nombre de las delegaciones italia-
na, francesa y española, presen-
ta la siguiente ^moción:

"^E1 XI C^ongreso de Oleicultura,
reunido en Lisboa, reconociendo
los grandes y nurnerosos servicios
resultantes de la actividad del Ins-
tituto Internaciona^l de Agricultura,
dirige a su Presidente la expresión
de su gratitud y consideración res-
petuosa." El señor Fernández Oli-
veiras declaró que todos los dele-
gados portu^ueses se asociaban
con gran entusiasmo a dicha mo-
ción.

E1 señor Mango habla sobre la
Organización de !os Sirtdicatos
obligat^rios para la defensa con-
tra las plagas del olivo. Destaca
en su trabajo la importancia de la
legislación italiana en vigor sobre
las enfermedades de las plantas
cultivadas y sobre la consiguiente
organización de los servicios del
Estado y de los Consorcios para
la protección de las plantas culti-
vadas, señalando las relaciones
existentes entre las dos or^;aniza-
ciones para ejercer una protección
más eficaz.

Terminada la sesión, los congre-
sistas se dirigieron hacia el cine
Tívoli, donde asistieron a la pri-
mera presentación de la película de
la Carnpaña de producción agríco-
la, El olivo: Cultivo y extracciórt
del aceite, editada por el Ministerio
de Agricultura de Portugal.

Abierta la sesión el dia 28 por
]a mañana, entróse a tratar las
cuestiones comprendidas en el
apartado b) de la primera sección:
Innovcrciones técnicas en la fabri-
cación de los a^ceites de vliva y en
su conservación. Los subproductos
de la fabricación y sn empleo, ha-
ciendo uso de .la palabra el señor
Marinucci, quien describió la or-
ganización sindical italiana de las
mujeres que realizan la recogida
de la aceituna. A continuación el
señor Mango lee las conclusiones
del trabajo presentado por su co-
lega cl señor Mayome, que no se
encontraba presente, sobre E! oru-
jo de la aceituna en !a alimentación
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del ganado, en el que su autor tra- A las cinco de la tarde, después

ta de la preparación, conservación de terminada la visita a los Cen-

y valor nutritivo del orujo. tros y monumentos antes citados,

Después el congresista español se abrió la sesión, empezando a

señor Martínez Huarte describíó tratarse las cuestiones contenidas

un aparato de su invención que su- en el apartado c) de la prin^era

prime la mano de obra y los capa- seccié7: (;ecientes investigaciones

chos, por medio del cual dice se sobre las propiedades alirnenticias

obtiene un 80 por 100 de aceite Y ternpéuíicas del aceite de oliva.

vir;gen. Sobl•e este aparato se hicie- Habló en primer lugar el señor

ron varias consideraciones por el Sánchez Gerona, exponiendo sus

delegado español señor Solís y por trabajos sobre Valor alimenticio y

el italiano señor Marinucci. riqueza en vita'minas de los aceites.

El delegado francés, señor Ba-
taille, leyó las conclusiones de su
trabajo sobre Progresos realizados
en Francia en la técnica de fabri-
cación y ernpleo de ^rceites de orujo
para rnotores.

Sobre este asunto hablaron los
señores So'lís-que dijo haber re-
corrido cuarenta mil kilómetros en
un automóvil lubricado con dicho
aceite-, Sánchez Gerona y Char-
roin.

E1 señor de Oliveira Belo disertó
sobre EI aceite de oliva en el a'rte
culinario. Propone que, ^por moti-
vos de orden higiénico, los Gobier-
nos de los ^países productores de
aceite debían facilitar y desarrollar
su empleo en los cuarteles, asilos
y otros establecimientos oficiales,
así como su aplicación en el con-
sumo público; que todos los .países
productores proporcionen a una
comisión, que al efecto debe nom-
brarse, las recetas de los pla-
tos nacionales confeccionados con
aceite de oliva, con el fin de ^hacer
de ellos una gran propaganda en
los países consumidores; que en
los próximos Congresos de Olei-
cultura se incluyan, de una mane-
ra accesoria, concursos de culina-
ria sobre ^platos cocinados con
aceite de oliva.

El señor Cittanova, delegado de
Túnez, defendió^ el criterio de que
debía intentarse aumentar el con-
sumo de aceite, dándolo a conocer
tai como es a los pueblos del Nor-
te, indicando ta^mbién la convenien-
cia de que todos los Estados pro-
ductores crearan marcas naciona-
les para garantizar la buena cali-
dad de los aceites. Acentuó la im-
portancia de asegurar la ^buena ca-
lidad del producto.

A las dos de la tarde los Congre-
sistas extranjeros, acompañados
por muchos congresistas portu;gue-
ses, salieron en automóviles para
visitar el Monasterio de los Jeró-
nimos, el Museo Agrícola Colonial,
cl Jardín Colonial y el Instituto de
Agronomia.

E1 señor Mango leyó un trabajo del
profesor G. Tommasi (ausente) so-
bre Méfodos de análisis a emplear
en los aceites para descubrir !os
fraudes. El señor Pereira Forjaz
trató de los nuevos métodos físico-
químicos aplicables al estudio de
los aceites, haciendo referencia a
I o s ensayos espectro-químicos,
fluoroscópicos de Roentgen y Ra-
mann, electroma-gnéticos y tensio-
métricos, dando datos que permiten
prever el importante papel que en
el futuro pueden desem^peñar en el
análisis de los aceites. A continua-
ción el doctor Cincinato da Costa
se ocupó de su trabajo La necesi-
dad de unificación de l'os rnétodos
de análisis p'ara la apreciación de
los aceites, leyendo las siguientes
conclusiones: l.a Es indispensable
hacer una revisión cuidadosa y me-
tódica de todos los procedimientos
de análisis que ofrezcan un interés
práctico para hacer posible su uni-
ficación y aceptación por todos los
países; 2.` Deben continuarse las
investigaciones para descubrir nue-
vos elementos de caracterización
susceptibles de servir de base se-
gura para revelar los fraudes prac-
ticados con aceites de distintas
procedencias y que permitan com-
probar si han sido o no mezclados
con aceite de orujo extraído por
disolventes; y 3.a Para alcanzar es-
tos objetivos urge provocar una
accián común por parte de los paí-
ses interesados.

E1 señor Gharroin, delegado de
Túnez, habla sobre el análisis del
aceite por medio del índice de iodo,
citando numerosos máximos y mí-
nimos observados en los aceites de
los distintos países y propone se
amplíen convenientemente esos lí-
mites, después de un cuidadoso es-
tudio sobre el asunto, pues algunos
aumentos pueden resultar de las
calidades de la aceituna. El señor
Da Costa rebate los nú,meros indi-
cados para Portugal por el señor
Charroin y destaca la importancia
del método que se discute, por pa-

recerle que es el que da mejores
rsultados. Considera, por tanto,
muy acertada la determinación del
Gobierno portugués, que exige la
declaración del índice de iodo para
los aceites que se importen en Por-
tugal y manifestó que aunque el
índice de iodo puede su^bir por en-
cima de 85 y una adición de aceite
de soja puede también producir
una variación igual sobre ese lími-
te, da siempre lugar a una ^posible
presunción de fraude.

El delegado español señor Ga-
rrido justificó plenamtnte la con-
venie^^cia de no ser demasiado ri-
guroso en el criterio restrictivo de
admisión de los aceites, en tanto
no se fije por una comisión técnica
internacional el valor que debe dár-
sele al Ilamado índice de iodo y no
se establezca un método único para
determinarlo. Propuso que tengan
carácter provisional las normas que
hoy se admiten sobre este asunto
y que sean revisadas para ampliar
los límites del índice de iodo.

E1 señor Challamel presentó des-
pués su trabajo titulado Organiza-
ción de una propaganda interna-
cional a favor del aceite, en el que
se ponen de relieve las ventajas de
la propaganda por medio de carte-
les, conferencias, sesiones cinema-
tográficas, comunicaciones radio-
fónicas, exposiciones, etc.

Se leyó una nota de la Sociedad
Borges & Imao Lda., que establece
para los aceites puros de oliva las
siguientes denominaciones: "Ex-

tra" o "finísimo", teniendo hasta
0,50 gramos por ciento de ácido
oóeico; "fíno", 0,50 a 1 por ciento;
"superior", de 1,10 a 2 por ciento;
"consumo" o "corriente", de 2,10 a
3,50 por ciento. Se propone tam-
bién en la expresada nota que no
debe consentirse la venta de aceite
para consumo p'ublico con una aci-
dez superior a 3;50 por ciento y
que las penalidades deben esta^ble-
cerse en la ley de for^na que se re-
priman los abusos.

Én la sesión de la mañana del
día 29, que fué presidida por el
delegado español señor Cxuz Vale-
ro, ► izo uso de la palabra prime-
ramente el señor pop, quien expu-
so los trabajos realizados por el
Instituto Internacional de Agricul-
tura sobre el olivo, Al terminar
propuso que se haga una monogra-
fía que sirva de base a los tra^ba-
jos futuros.

Ocupóse después el delegado ita-
liano señor Ricchioni de su tra^ba-
jo titulado La organización econó-
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mica dc los olivicultorés en /talia y
sus funciones propias. En él se
alude a los premios establecidos
para los olivicultores que reinjerten
olivos con las variedades más apre-
ciadas, a la implantación de vive-
ros, a la creación de campos de
orientación cultural, a la organiza-
eión de la producción de acei^tes y
a la creación de cooperativas. Alú-
dese tambi^én a la utilización del
orujo.

E1 señor Salvo se refirió a la ma-
nera cómo debe ser planteada la
propaganda del aceite, en especial
la yue tenga por objeto introducirle
en pueblos que hasta ahora lo des-
conocen. El español señor Cachot se
muestra conforme con lo expuesto
anteriormente y fiace consideracio-
nes sobre las ventajas de estable-
cer marcas nacionales para los
accites.

EI señor pop dijo que en el Con-
greso de Avignon se trató de rea-
lizar una información entre todos
los países sobre el problema de la
deno ninación de los aceites, y aña-
dió que debe convocarse una con-
ferencia de técnicos en la que estén
representados todos los países pro-
duct^res, reco;r;iéndose las resolu-
ciones que se tomen por el Lnstituto
Intcrnacional de Agricultura para
dar después conocimiento de ellas a
los interesados. Sobre el mismo
asunto habló el señor Pequito Rebe-
Ilo, que, después de poner de mani-
fiesto la complejidad del problc:^ia,
indicó que era preferible adoptar
una politica oportunista bajo la
orientación de una Federación ln-
ternacional de Oleicultores. El se-
ñc^r Pavoncelli sustentó opinión di-
fercnte, creyendo llegado el mo-
mento de resolver el problema en
definitiva y con la •mayor brevedad.
A continuación el señor Cruz Vale-
ro dijo que se consideraba suficien-
tcmerrte discutido el asunto y pro-
puso, de acuerdo con la idea ex-
puesta por el señor pop, que se
resuelva por el Instituto Interna-
cional de A^gricultura. Dijo también
que debía tratarse del problema de
la concurrencia desleal de los acei-
tes y de la manera ^de solucionarlo.

Hablan después varios congre-
sistas sobre la creación de marcas
que sirvan de ;garantía al consu-
midor, importancia del cultivo del
olivo .en Portugal, de las ventajas
de unificar los estudios oleícolas y
régímen aduanero en los paises ex-
portadores.

Trata el señor Marinucci de la
enseñanza técnica de la oleicultura

en Italiz y de .las orientaciones de
la ^misma. Y después de disertar el
señor Santos García acerca del
movimiento de asociación agraria,
que data de 1700 y que dice debe
ser continuado, con institución de
coaperativas que dispongan de al-
mazaras sociales y de capital para
auxilio de los pequeños labradores,
se levantó la sesión.

La sesión de la tarde del día 29
fué presidida por el conde de Pe-
nha García, procediendo el secre-
tario general del Congreso a dar
lectura de las resoluciones sobre
los trabajos presentados y discuti-
dos, Una de esas conclusiones es
la siguiente:

"Agradecer al Instituto Interna-
cional de Agricultura sus trabajos
para la creación de la Federación
Internacional de Oleicultura; dar
prueba de consideración a la Dele-
gación española y de acuerdo ^u^^
sus deseos decidir se mantenga la
sede de la Federación en el Institu-
to Internacional de Agricultura, au-
torizando el funcionamiento de una
Dele;gación en Madrid cuyas atri-
buciones y competencia serán fija-
das por la Federación Internacio-
nal; nombrar una comisión espe-
cial, compuesta de los presidentes
de las Federaciones nacionales y
presidida por un delegado del Ins-
tituto, para organizar su funcio-
na•miento y tratar de los asuntos
administrativos."

EI señor Garrido, en nombre de
la Delegación española, dijo que
España era el país que rnás aceite
produce, exporta y consume en el
mundo y que no se cumplían las
promesas, desde el punto de vista
español, acerca de la Federación
Internacional de Oleicultores. El
señor Priego se ocupó del ^mismo
asunto y preguntó si debido a la
interposición del Instituto Interna-
cional de Agricultura no quedaría
eliminada ]a acción de los organis-
mos de investigación nacionales,
respondiéndole el señor Cruz Va-
lero que la acción del Instituto no
irnpide que cada país trabaje por
cuenta propia.

E1 delegado de la Federación de
Exportadores de Aceites de Espa-
ña cíeclaró que aunque el organis-
mo que representa ace^pte el esta-
blecimiento de la sede de la Fede-
ración en el Instituto Internacional
de Agricultura, no podía en aquel
momento dar su voto definitivo so-
bre el asunto.

Después, el señor pop leyó co-
pias de los telegramas enviados en

nombre de los con^gresistas af Pre-
sidente de la República, Jefe del
Gobierno, Ministro de Agricultura
y Presidente dc la Cámara Munici-
pal de Lisboa y agradece a todos
la colaboración prestada al Con-
greso.

EI señor Mango propuso un voto
de gracias a la Prensa e inició una
deliberación en la ^que se acordó
que el próximo Congreso de Olei-
cultura se celebre en Argel; con-
siguiendo la Delegación española
el acuerdo de que el XIII Congreso
lnternacional tenga lugar en Es-
paña.

Y por último, el presidente de la
Asociación de Olivicultores de Por-
tugal, señor Conde ^de Penha G^ar-
cia, pronunció un elocuente discur-
so de clausura, encomiando y agra-
deciendo a los congresistas los va-
liosos trabajos que al Con^greso
habían aportado.

Fu^é objeto de generales elogios
la actuación del Secretario general
del Congreso, señor Penha García
(hijct), al que se debe en buena
parte el éxito del mismo.

Por la noche fueron los Congre-
sistas obsequiados con un banque-
te en el Aviz-Hotel de Lisboa.

EI dia 30, por la mañana, salie-
ron los congresistas a realizar una
excursión, en la que visitaron im-
portantes Asociaciones oleícolas,
entre las que descuellan la Quinta
da Cardiga-finca de unas 7.000
hectáreas, a orillas del Tajo, dota-
da de almazara, bodega, molino
harinero, vaquería, porqueriza, et-
cétera-•, olivares de Leiria y Coim-
bra y Centros de diversas indus-
trias de Oporto.

Al Congreso han sido presenta-
dos, además de los tratados en las
sesiones, interesantes trabajos, en-
tre los que podemos citar Contri-
bucitin al conocinriento de las va-
riedades de olivos de Italio de Ca-
rroci - Bruzi, Bracci, Pantanelli,
Brandonisio,^ Jovino y Zito; Nuevo
procedimiento de extraccitin de
aceite, por Paniello y Daniel; Es-
tudio analítico de Ias variedades
españolas de aceituna, por Diaz
Muñoz y Burgos; La veceria del
olivo, por Benlloch; La mosca del
olivo, •por Benlloch y Cañizo; y
otras.

Todos los trabajos y delibera-
ciones de] Congreso se recogerán
en un libro, que será distribuído a
todos los congresistas y podrá ser
adquirido por las personas que no
siéndolo se interesen por estas
cuestiones.
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^nseñanza avícola española.
Curso de aviculttxra^

La Escuela Oficial Superior de
Avicultura de Arenys de Mar (Bar-
celona), que dirige el profesor don
Sa4vador Castelló, anuncia la aper-
tura de su curso anual de Gallino-
cultura e industrias anejas, que ten-
drá lugar en dicha Escuela el día 8
del próximo mes de enero.

La duración del curso, que se
da en castellano y bajo textos es-
peciales escritos en dicha lengua,

es de ^tres meses, termmándose el
31 de marzo. , ^

Las personas de ambos sexos
inter^sadas en seguir estas ense-
ñanzas, en calidad de alumnos ofi-
ciales o libres, pueden dirigirse a
la Secretaría de la Escuela en de-
manda de] plan de enseñanza, del
programa de estudios y de las con-
diciones de admisión.

.^.^.o.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

Cuestíones hidráulicas
Habiendo formado parte de la

Comisión Técnica de la Delegación
española designada para asistir al
Congreso Internacional de Oleicul-
tura, celebrado en Lisboa, e'l Inge-
niero agrónomo señor Lapazarán
fué invitado por la Junta Autóno-
ma del Ministerio de Obras públi-
cas de Portugal y varias destaca-
das Asociaciones a dar una confe-
rencia so^bre el actual desarrollo
dc las obras hidráulicas en España,
y especialmente sobre las nuevas
actuaciones del sector social-agra-
rio y económico en los problemas
de transformación del secano en
regadío.

La conferencia fué dada el do-
mingo 3 de'1 actual en el gran sa-
lón de la Sociedad de Geografía,
presidiendo el señor Alcalde de la
ciudad de Lisboa y Presidente de
la Junta Autónoma señor Linhares
de Lima, con asistencia de varios
Ministros y ex Ministros, Ingenie-
ros de todas las especialidades y
alumnos del Instituto Agronómico
de la ciudad.

Explicó el señor Lapazarán al-
gunos antecedentes necesarios ^pa-
ra comprender la actual actividad
en las construcciones de obras hi-
dráulicas y las nuevas normas, es-
pecialmente de índole agronómica,

rectificando el concepto erróneo de
que la actuación estatal termina al
finalizar las construcciones, Expli-
có también las orientaciones para
los problemas de transformación,'
tanto bajo las normas seguidas;
por la Confederación Hidrográfica
del Ebro como ^las actuales de la
puesta en riego del Guadalquivir.'
Recalcó asimismo las dificultades
de encontrar una forma de crédito
apropiada a las especiales y com-
plejas características de esta lenta
transformación.

Estos problemas apasionan ac-
tualmente en Portu^al, por lo que
fué escuchada la conferencia con
extraordinaria atención. Al finali-
zar, el Presidente rogó a la asis-
tencia que se levantaran todos y
aplaudieran a un representante de
la ingeniería española que en este
momento y con una galanteria ex-^
tremada ^ha recibido a los comisio-
nados enviados desde Portugal, en-.
careciendo a la par el envío de un
saludo cariñoso para el gran inge-
niero señor Lorenzo Pardo y el
agrado que tendría en que vinie-
ran a,mbos ingenieros a visitar las
zonas de Portugal en que se reali-
zan esfuerzos análogos a 4os es-
pañoles.

,...^....^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Conferencia

I,a colectívízación agraria en Rusia
El lunes, 18 de diciembre, en el

Ateneo de Madrid dió una confe-
rencia sobre la "Colectivización
agraria en Rusia y la crisis eu-
ropea" el doctor Guido Miglioli,
antiguo diputado italiano.

E1 acto, por deseo expreso del
conferenciante, no tuvo carácter
público: fué un acto científico, no
de propaganda.

Después de unas palabras de
presentación del Vicepresidente de

la Sección de Ciencias Econó^micas
del Ateneo, empezó el señor Miglio-
li por decir que la cuestión agraria
preocupa no sólo en España, sino
en todo el unundo.

Se pregunta si la Reforma Agra-
ria en España se hará tendiendo a
la propiedad privada o a la colec-
tivización; y dice que deben anali-
zarse los distintos procedimientos
y estudiar los resultados de los
mismos, por existir reformas en las
que los campesinos se han queda-
do sin tierra, o no han logrado los
medios de trabajo o se ha verifica-
do después una acumulación de tie-
rras a través de la Banca.

Describe ligeramente las refor-
mas de Polonia, Rumania, Croacia,
Yugoeslavia y Checoeslovaquia, y
cita como ejemplos de países don-
de está mejor organizada la pro-
piedad privada agrícola a Suiza y
Bélgica. Pero-dice-en estos crí-
ticos momentos es siempre la pe-
queña propiedad la que al fin re-
sulta absorbida, y concluye, por
tanto, que la refor^ma agraria plan-
tea el problema de la colectiviza-
ción.

A1 hablar de la colectivización
en Rusia dice que ésta empezó con
la Nep; primero se satisface el de-
seo del campesino de poseer su
tierra y cuando ya está preparado
se realiza la ^pequeña empresa de
ciudad, que después integra la gran
empresa del Estado y entonces se
crea el campesino medio que en
1926 constituía ya el 80 por 100
de la masa agrícola. Este es el mo-
mento para llegar a la colectiviza-
ción, surgiendo entonces el plan
agrario de 1928 y el plan quinque-
nal, que tiende a resolver el pro-
blema de la mecanización agrícola
como medio de realizar la colecti-
vización, infiltrando en los espíri-
tus que nunca logrará la pequeña
empresa sacar de la miseria al pe-
queño agricultor y que ello se con-
seguirá por n^edio de la gran em-
presa.

Los kulakcs se oponían a la co-
lectivización, pero se procedió a la
confiscación de sus bienes por ley
de necesidad.

En 1930 se implantan las bases
sobre las que la colectivización se
consolida. EI medio principal es la
colectivización de la tierra y de los
medios de proditcción y de traba-
jo. Aunque el agricultor conserva,
como un patrimonio familiar, su
pequeño trozo de tierra se le con-
sidera a la vez como miembro de
una gran empresa colectivizada, re-
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cibiendo una parte proporcional al
capital que ha aportado a la gran
empresa. Esta prospera con lo ex-
propiado y con las aportaciones del
Estado. E1 ejemplo para la implan-
tación fué sacado de Crimea.

Después trató el conferenciante
de la unión de la empresa colecti-
va con la fábrica, punto que consi-
deró importante, y dice que este
problema se resuelve llevando la
fábrica al campo,

Con el monocultivo se ha lle.ga-
do a los costes mínimos de pro-
ducción. Respecto altrabajo a des-
tajo, dice que si es inadmisible en
el ré^gimen ^de empresa ,privada, no

lo es en el de gran empresa colec-
tivizada. En Rusia-dice-da ori-
gen a la creación de la ley de la
emulación y se ha ilegado a]a in-
dustrialización en masa por medio
del factor inteligencia. ^

AI terminar preguntó si quería
alguno de los asistentes al acto ha-
cerle alguna pre^unta. Como no le
inter,pelara nadie, dijo el conferen-
ciante que había ido por todos los
centros oficiales preguntando el
sentido de la Reforma agraria es-
pañola y en todas partes había en-
contrado el mismo silencio. Fué
muy apdaudido.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Concurso de antepro^ectos de cons-
truccíones pecuarías

La Direoción general de Ganade-
ría .organizó, como en el pasado
año, un concurso para premiar los
mejores anteproyectos •de ^porque-
rizas y de apriscos adapt^bles a la
región extremeña.

La concurrencia de autores a es-
te II Concurso ha sido mayor que
la anterior. Los trabajos presenta-
dos han sido muy notables. Inge-
nieros agrónomos, Arquitectos e In-
geni^eras de montes ^han ofre^cido
diferentes e ingeniosas soluciones
a1 problema de las dependencias de
los ganados ^porcino y lanar.

El Jurado constituído por los se-
ñores Director general de Ganade-
ría, don Manuel Naredo, Ingeniero
agrónomo; don Luis Yerrero, Ar-
quitecto; don Ecequiel González
Vázquez, Ingeniero de montes, y
don Francisco Centrich, Catedráti-
co de la ^Escuela de Veterinaria, ha
concedi^do los siguientes premios:

^Primer premio, de 2.000 pesetas,
para proyecto de cebaderos para
ganado de cerda, al trabajo de que
son autores don José María de
Sorva, Ingerriero agrónomo, y don
Manuel Cabanyes, Arquitecto.

Primer premio ^de 2:000 pesetas
de apriscos permanente para 600 a
700 reses, al proyecto de los ante-
riores señores.

Premio de 1.500 .pesetas, al ante-
proyecto de porqueriza para cerdas
de cria, de que son autores ^dvn An-
tonio García Romero, Ingeniero
agrónomo, y don Jesús Carrasco,
Arquitecto.

Premio de 1.000 pesetas, al ante-
proyecto ^de zahurdones de recría
de D. Juan Torbado, Arquitecto y
D. José Agueda, Ingeniero Montes.

Premio de 500 pesetas al proyec-
to de aprisco desmontable de que
es autor el Arquitecto don Emilio
Pereda.

Todo para la avicultura

Polluelos, nacimientos diarias ; alta selección

Razas Prat Leonada, Leghran, Radhe-Island, Castellana, Orp^ng-
ton y Plymouth

Pollitas de dos y tres rneses, seleccionada^s

Incubadoras eléctricas y^a petróleo; Criadoras, Baterías, etc.

^ ^ , , .; .

,^^¢rí►ultúr^,,^^^

L,a exportacíón a

la Argentína

Acaba de publicarse en aquel
país un decreto que aclara, por lo
menos en parte, la situación en
qtte puedan qt:e.iar los créditos que
se produzcan. por exportación de
^mercancias.

Se ha facultado a la Comisión
de Control de CamUios para otor-
gar permisos previos para la ad-
quisición de divisas en ^pago de
importaciones, Es decir due, antes
de ^hacer e1 pedido de mercancfas,
deben proveerse del permiso co-
rrespondiente para poder, en su
día, pagar sus compras al exterior.

Las que no se hubieran provisto
del referido permiso, también ten-
drán derecho a solicitar divisas,
pero les serán servidas de las que
resten después de satisfacer ínte-
gramente todas las correspondien-
tes a los tenedores de permisos.

Para las mercancías em'barcadas
o^por embarcar hasta el 31 de di-
ciembre del año actual podrá la
Comisión de Control, a petición de
los interesados, conceder permisos
de divisas en la ,medida que lo juz-
gue conveniente, y los que no ob-
tengan el mencionado permiso se-
guirán el turno de mora estable-
cido.

Los irnportadores argentinos que
posean divisas procedentes de sus
exportaciones quedan sujetos a lo
que dispone el decreto en lo refe-
rente a sus operaciones de impor-
tacián.

Es de gran interés, por tanto,
que los exportadores españoles se
cercioren de que el importador ar-
gentino se halla en posesión de los
tan repetidos permisos para evi-
tarse situaciones desagradables.

Solíciten detatles a

Avícola ftegional

Nápoles, 99
Teléf. 50199

B A ft C E LONA
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Fallecírníento
Dan Mariano Fernández-Cortés

Figura destacada del Cuerpo de
Ingenieros A^rónomos, don Maria-
no Fernández Cortés consiguió con
sus méritos, tanto en la cátedra
como en las Ciencias aplicadas, al-
canzar un prestigio que le ha he-
cho mercedor al puesto relevante
que hoy ocupaba en los centros
científicos.

Su acendrado cariño a la ense-
ñanza, y muy particularmente den-
tro de ella el cultivo de las mate-
máticas, ^hizo destacar su labor co-
mo profesor de ^la Escuela Espe-
cial de Ingenieros A.grónomos, car-
go que ha desempeñado durante
casi toda su vida oficial. .

Al iniciarse en España el moto-
cul^tivo encontró en Fernández Cor-
tés su más decidido propulsor, y
así lo evidencian los trabajos por

él publicados referentes a estas
materias en periódicos y revistas
nacionales y extranjeras.

Bajo su direcci.ón se celebraron
los concursos de matocultivo de
Zaragoza, Toledo, Valladolid y
Tetuán (Marruecos), que han ido
señalando con sabias orientacio-
nes ^las características y adapta-
ción de los diferentes modelos a

Notas necrológicas

de dos íl^xstres agrónornos
las necesidades de las diversas co-
marcas del agro español.

Trabajo notable que merece re-
señarse es el presentado a la
Asamblea de Motocultura en no-
vie,mbre del año 1916, que por su
alto valor técnico constituyó una
de las más interesantes labores de
dicha reunión.

Director de ^la Estación de En-
sayo de Máquinas durante más de
veinte años, ha dedicado a esta
parte de ciencia a^plicada a la ex-
perimentación de máquinas y mo-
tores sus actividades. La determi-
nación y condiciones de trabajo,
características, c o-m p r obaciones,
rendimientos industriales, consumo,
potencia, pruebas realizadas, estu-
dios en general de los principales
tipos de aceite, ete., etc., ocuparon
su especial atención.

Por su labor vastísima que en
este aspecto de la mecánica ha he-
cho de Fernández Cortés una auto-
ridad en cuantas cuestiones afec-
tan a estos asuntos, fwé nombrado
Académico de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales, leyendo en su
discurso de ingreso un interesante
trabajo: "Consideraciones sobre
máquinas agrícolas modernas", en
el que puso de manifiesto los pro-
fundos conocimientos que en esta
materia poseía.

Figura saliente del Instituto de
Investigaciones Agronó^nicas, ocu-
pó la presidencia interina del mis-
mo, así co^mo la Dirección ^de su
Sección de Publicaciones.

De la actividad en el terreno
particular merece especial mención
su cargo de Censor del Banco Hi-
potecario, que desempeñó hasta su
fallecimiento.

Descanse en paz el sabio agró-
nomo y reciba su familia la ex-
presión de nuestro más sentido
pésame.

Don Andrés Fernández Cuervo

Para cuantos colaboramos en
AGRICULTURA ha constituido
una pérdida irreparable la muerte
del ilustre Presidente del ,Consejo
de Administración de Editorial
Agrícola Española, S. A., don An-
drés Fernández Cuervo.

Espíritu generoso y de visión

amplia, constituyó siempre en nues-
tra empresa un elemento de valía
para señalar la orientación y dar
los primeros im:pulsos a la Revista.

Sus actividades como Ingeriero
agrónomo, dedicadas la mayor
parte del tiem^po a las tareas del
Catastro, hicieron de Fernández
Cuervo un Ir.geniero dotado de
práctica poco corriente en cuestio-

nes agricolas, que puso de mani-
fiesto en los puestos para los que
fué designado.

En la Subdirección de la Sec-
ción de Explotación de la Escuela
de Ingenieros Agrónomos llevó a
cabo los ensayos interesantes que
su conocimiento del campo, y sin-
gularmente de la provincia de Ma-
drid, le habían suministrado, sien-
do excelente consejero de cuantos
necesitaban datos referentes al cul-
tivo o ganadería de la Meseta
Central.

Por su carácter bondadoso y
afable supo conquistar la simpa-
tía y el respeto con que tanto pro-
pios como ajenos lo mirábamos.

En esta casa sentimos como pro-
pia la des.gracia que hoy aflige a
la familia del señor Fernández
Cuervo, a la que damos en estas
^líneas la expresión sincera de
nuestro pesar.

842



I ITRATO
ÉCI11LE

s^^^
bafa^
^^
a 32c pro^eQdor

^iab.rfiitial



Jllllllllllllllllllllllillllillllllllllllllll Illlllllllllllllllllllillllllll lllil IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIII ► Illllllllllllllllllllllllllilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll IIIL

- MANUEL MAftIN Y G. CAMPO, S. L., Editores. - Mejía Lequerica, 4. - Madrid

F U ENTE S DE R I QUEZA
BIBLIOTECA AGROPECUARIA
P U B L I C A D A 8 A J O L A D I R E C C I O N D E

D. JOSE M.Á DE SOROA
Ingeuiero Profesor y Secretario del Instituto Nacional Agronómico.

Con la colaboración de las xnás reputados Ingenieros Agrónomos y especialistas.

Vointe volúmenes de 11 X 16 em., y de 200 a 2b0 págs., con abundantes grabados y portada en colores.

Colección de obras eminentemente prácticas de Agricultura y Ganadería, destinadas a divulgar entre los
agricultores, ganaderos y aficionados los temas más interesantes y actuales de estas industrias.

La mayor parte de las publicaciones sobre temas agrícolas que existen en el mercado han sido traduci-
das de idiotnas extranjeros, por lo que, salvo en contados casos, tienen limitada aplicación a nuestro suelo
y a nuestro clima. Para evitar este inconveniente, los editores de "Fuentes de Riqueza" han encomendado
la redacción de estos libritos a autores españoles de reconocida competencia, que han vivido y experimen-
tado prácticamente los problemas que, con gran maestría, exponen en sus respectivas obras.

LISTA DE LOS TITULOS Y AUTORES, POR ORDEN DE APARICION

Nociones de Contabilidad agrícola.-Por D. Pe-
dro E. Gordón, Profesor de la Escuela de Ingenieros
Agrónomos, de Madrid.-Precio: 2,5o pesetas.

Los animales agrícolas y su apreciación. - Por
Do^a "Lacarías Salazar, Profesor de "Lootecnia en la
Escuela de Ingenieros Agrónomos.-Preciv: 3,5o pe-
se tas.

Vinificaci•ón.-Por D. José María de Soroa, Ingenie-
ro, Profesor y Secretario del Instituto Nacional Agro-
nómico.Precio: 3,go Qesetas.

Cunicultura. Cría y explotación del conejo por su
carne, por su piel y por su pelo.-Por D. Emilio
Ayala, Ingeniero, PresiZente de la Asociación de Cu-
nicttltores de Espafia.-Precio: 3,5o pesetas.

Implantación de regadíos.-Par D. Francisco Do-
mínguez, Ingeniero de la Confederación Hidrográfica dei
IDtrero.-Precio : 3,So ptas.

Abonos.-Por D. Jesícs Aguirre, Ingeniero de la Es-
tación Agronómica Central.-F'recio: 3,5o ptas.

Cultivo de la rernolacha azucarera.-Por D. José
L. de la Lomaa, Ingeniero Agrónomo. De la Sociedad
general Azucarcra.-Precio : 3,So ptas.

Cultivo de la viña.-^-Por D. A. García López, Inge-
niero de ^la Estación Ampelo^gráfica Central.Precio:

3^50 ¢tn,r.
Reconstitución del viñedo.--Por D. F. Jiménez

Cuende, Ingeniero de la Estación Ampelográfica Cen-
tral.-(En prensa.)

Gallineros que producen.-Por D. Serafín Sabu-
cedo Are^tal, Ingeniero Agrónomo e Ingeniero Geógra-
fo.-(En prensa.)

Piscicultura.-Por D. Celso Arévalo, Catedrático del
Instituto del Cardenal Cisneros.-(En pren.ra.)

El tractor.-Por D. Eladio Aranda Heredia, Inge-
niero Agrónomo.-(En prensa.)

La electricidad en la finca de campo.-Por D. Leo-
poldo Manso, Profesor de Electrotecnia en la Escuela
de Ingenieros Agrónomos.-(En Qrensa.)

=_ Cultivos rle regadío en Levante.-Por D. Carlo,,
=_ García Gisbert, Ingeniero Agrónomo.Precio: 3,so ,Qe-
= setas.
= Pastos y prados.-Por D. L. Hernández Robre^lo,
= Ingeniero Agrónomo. Ex director de la Granja de La
= Coruña.-1'recio: 3,5o pesetas.
- Ganado mular y asnal.-Por D. Francisco Uranga,
= Profesor de la Escuela de Peritos Agrícolas de Villa-
= va (Navarra).Precio: 3,So pesetas.
= Cultivo de cereales en España.-Por D. Da;niel Na-
= gore, Director de Agricultura en la Diputación de Na-
- varra.-Precio: 3,50 pesetas.
= Apicultura. Conocimientos fundamentales. - Por
- D. Yedro Herce, Ingeniero Agrónomo, Profesor de la
- Escuela.-Precio: 3,50 pesetas.
- Explotación del colmenar.-Por D. Pedro Herce,
- Ingeniero Agrónomo, Profesor de la Escuela. -Pre-
= cio: 3,50 pesetas.
- Cultivo de los frutales.-Por D. José Picaza, Pre-
= sidente de ]a Asociación Nacional de Horticultura.-
- Precio: 3,5o ptas.

(Las obras actualmente en prensa irán apareciendo
sucesivamente, a razón de dos al mes.)

DIRIJA SUS PEDIDOS A LAS PRINCIPALES

LIBRERIAS, O, EN EL CASO DE NO EXISTIR

NINGUNA EN LA LOCALIDAD DE 5U RESI-

DENCIA, LLENE EL SIGUIENTE BOLETIN:

Don ...................................................................................... domiciliado en ....................................
......................... calle de ......................................................, provincia de ..........................................,
desea recil^ir por correo, a reembolso . ............ ..... ejemplares de cada uno de•los t[[ulos siguientes de [a co[ec-
ción "FUENTES DE RIQUEZA".

_ ...........................................................................
= .............................. ............................................ I ...........................................................................
_ ...........................................................................
__ ...........................................................................
_ ........................................................................... I ........................................................................... _

_ (Firma o sello.) .

= El presente boletín deberá remitirse en sobre abierto, franqueado con dos céntimos, a MANUEL MARIN Y
= G. CAMPO, S. L., Editores.-Mejía Lequerica, 4, MADRID.
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INGENIEROS AGRONnMGS

Ascensos

Ascienden a Consejero lnspector ge-
neral, •don Fran^isco Ullastres Coste; a
Ingenieros jefes ^de 1.° ^clase, ^do^n Víc-
tor Resueño Muriedas y don Jesús An-
dreu Lázaro; a Ingeniero jefe de 2."
clase, don Fernando Gaspar Rodritio;
a In^eniero primero, don Manuel Mar-
tínez Noricna, y a In};eniero segundo,
don Blas Francisco Hcrrero García.

Destinos

Don Andrés Abásnlo Herrero, a la
Estación dc Olivicultura y Elayotecnia
de Badajoz, y don Isidoro Al;uado
Smolinki, a la Sección A^roncímica de
Lecín; don Enrique Balenchana, a la
S'ección Al;ronómica de Badajoz; don
Cándido Laso Escudero, al ^Cas^tastro,
dependiente de la Dirección >;eneral
de Propiedades; don Eladio Asensio
Villa, rein;;resado en activo, se dispo-
ne }^reste sus servicios como director
de la Esta^ción Enotécnica ^de España
en Séte; a don Manuel Alonso Peña
se le destina a la Sección A^ronómica
de Cuenca; don Trinidad Catasús Ca-
tasús afecto a la Sección Agroncímica
de Barcelona, se le nombra jefe de la
rnisma; don Federico. Fernández Ktmtz,
afecto a la Sección Agronómica de
Guadalajara, se le nombra jefe de da
misma.

Como resolución del Concurso anun-
ciado para prove^er tres plazas ^de In-
^eniero agrónomo en el Instituto de
Reforma A{;raria, han s:do nomhrados
.para prestar sus servicios en el indica-
do Instituto ^don An};el García de la
Marina, don Enriyue de la Guardia lz-
yuierdo y don Andrés Abásolo He-
yuierdo y don Andrés Abásolo.

En virtud de Concurso han sido
nombrados Ingenicros auxiliares de lo..
Servicios de Plagas del Campo y Fito-
patalogía ^para las Secciones agronó-
micas ^de las provincias que se indi-
can, los si^uientes In^enieros agróno-
mos aspirantes a in};reso en el escala-
fón del Cuerpo.

Para la provincia de A(icante, don
José Camino A^uirre y don Andrés
Sancha Anchuelo; para la de Almería,
don Amador Berjillos del Río; para la
de Barcelona, don José Cases Queralt;
para la de Málaga, don >V1arcelo Fer-
nández-Bolaños Mora; para la de Mur-

cia, don Antonio Gutiérrez Fernández-
Salguero; para la de Teruel, don Angel
Alonso Barana; ^para la de Tarragona,
don A^ustín Flores Castro, y.para la
de Valencia, don Alvaro Jiménez Cuen-
de y don Julio Bravo Gil.

Traslados

Don Eusebio Alonso Pérez Hikman,
del Instituto de Reforma Agraria, a la
Seccicín Agronómica de Santa Cruz de
Tenerife; don José Orozco Esteban, de
la Sección Agronómica de Ciudad Real,
a la de Jaén como jefe de la Tnisma;

don I.eo^poldo Ridruejo Ruiz-Zorrilla,
de la Sección A,^ronómica. de Soria a

Secretaxio de Sección ^del Consejo
A^ronómico; don !^lariano Molina Abc-

la, a#ecto a la Estación de Fitopato-
lo^ía a^rícola, de Almeria, pasa a
prestar sus servicios en comisión a da
Sección A^ronómica de Sevilla, shin
dereoho a dietas; don Cándido Eros-
cozábal y Usabia^a, afecto a da Sec-
cicín Agronómica de Barcelona, pasa a
prestar sus servicios de director de la
Estación de A^ricultura ^eneral y de
Aplicación de Vioh (Barcelona); don
Juan de Ros de Ramis, director de la
F.stación de Arboricultura y Frutictd-
tura de Lérida, que prestaba sus ser-
vicios en comisión en la EstaciGn de
Patología de Barcelona, pasa adjunto
a la Sección A^ronómica de Barcelo-
na; don Patrocinio José Vicente Boce-

ta Durán, afecto a}a Estación de En-
sayos del cultivo del Tabaco, depen-

diente de la Direccicín general del
Timbre, pasa a prestar sus servicios
a la Sección A^ronómica de Guada-

lajara.

Nombramiento

Por Orden del Ministerio de A^ricul-
tura se ha restablecido la Subdireccicín
de A^rriculttrra, habiendo sido nomhra-
do para desempeñarla don Carlos Mo-

ra^les Antequera.
Ha sido nombrado Secretario ^ene-

ral del Consejo A^ronómice don An-
tonio Ruiz Fernández Mota.

Se ha designado a don Aure^liano
Quintero Gómez para dese^nr^peñar la
jefatura del Servicio A^rícola del Ins-
tittrto de Reforma Agraria.

Ingreso

Don Isidoro A^uado Smolinski, don
Mariano Berdún Clavería, don Manttel

s^^¢rícultur^^^^
Cerdeiras Alonso, don Benjamin Es-
colá Díaz, don José Romeo Aznar, don
Pedro Cruz Awión, don Ernesto f=er-
nández Rodríguez y don Manuel Alon-
so Peña, aspirantes todos, ingresan
como Ingeieros terceros.

Reingreso

Don Silverio Pazos,
Jefe de se^ruoda clase.

como In^cniero

AYUDANTES DEL SERVICIO AGRO-
NU,ti11CU

Destinos

Dort José Antonio A^}varez 9lonso, a
la Seccicín Agroncimica de Santander;
don Fernando A;;uilar Orhe};a, a la
Granja de Santa Cruz de Tenerife; don

^Félix Alonso Montoya, a ^la Sección
A^ronórnica de Soria; don Luis Ales
Remlein, al Catastro; don Isidoro E.
Aririta Villafranca, a la Sección Arro-
nómi^ca ^de Logroño; don Ricardo Are-
Ilano del Mazo, a'1 Catastro; don Anto-
nio Alonso Gutiérrez, al Catastro; don
Pablo Almazán Muñoz y don Carlos
Bielsa Roxlo, a la Sección A^ronómica
de Gui^pírzcoa; don Juan Borinat Gon-
zález, a la Sección Agronómica de Ciu-
dad Real; don Antonio de Béjar y Go-
doy, a la Estacicín ^de A^ricultura de
Arévalo.

Don Bernardo Boluda Mateu, al Ca-
tastro; don Gabriel Bellido Ruano, a la
Sección Al;ronómica dc Córdoha; don
José María Collado Martínez, a la Es-
tación de Arricultura de 14}urcia ; don
Amador Qresta de la Puerta, al Catas-
tro; do^n Julio Luis Cazcarro Romcin, a
la Estación de Viticultura de Haro (Lo-
^roño); don Manuel Casado Gorjón, al
Catastro; don Jesús Castro Larios, a la
Estacicín de Viticultura de Reus; don
José María Callis Torner, a la Sección
Agroncímica de Gerona; don José Cam-
pos Escobar, a la Sección Agronómica
de Almería; -don José Climent Adell, a
la Sección Arronómica de Castellcín;
don Rica^rdo Co^lorado Arévalo, a la Es-
tación ^de Almodóvar ^de^l Cam^po; ^don
Manuel Castillo Benítez, af Catastro;
don Fermín Calvo Ro^dríguez, al Catas-
tro; don José Churruca Blasco, a la
Es^tación ^de A^ricultura ^de Mahón; don
Gera^rdo Do^min^uez Ibáñez, a la Sec-
ción Arronómica de Ciudad Real; don
Dimas Díaz-Salazar y Borondo, a la
Esta^ción ^de Vabdepeñas (^Citrd^ad Real).

,Don Edmundo Del};ad^o Gurriarán, al
Catastro; don Cirilo Félix Fernández
Vizarra y Navarro, a la Seccicín As;ro-
nómica de Huesca; don José Antonio
Frade Nistal, a la Sección As;ronómica
de Soria; don An};el José Fort Gascón,
a la Sección A^rronómica de Zamora;
don José Fernández Carpintero, a la
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Sección Agronómica de León; don V:-
cente Gallardo Orantos, a la Sección
Agronómica ^1e Badajoz; don José Go-
máriz Rodríguez, a la Estación de Agri-
cultura de Vich; don Adolfo García
Cerdá, a la Estación de Agricultura de
M^urcia; don Arcadio García Fuentes,
a la Sección Agronómica de Huesca;
don Sandalio Gómez Jiménez, a la Sec-

ción Agranómica de Salamanca; don
Fernando García Fernández, a la Sec-
ción Agronómica d^e Burgos.

Don Fructuoso Guerrero Trinidad, a
la Sección Agronómica de Cáceres; don
Jacinto Gómez Buitrago, a]a Estación
de lnfiesto (Oviedo); don José María
Galicia Esparza, a la Sección Agronó-
mica de Lérida; don Mariana Gimeno
Amil, al Catastro; don .Francisco Gar-

cía Martos, ai Catastro; don Mariano
Gotor Calmarza, al Catastro ; don José
Gil Muñoz, al Catastro; don Julio Gon-
salvo Bernard, al Catastro; don José
Hernández ]a^ra, a la Estación ^d^e Ville-
na (Alicante) ; don Mo^desto Hermida
Moscoso, a la Sección Agronómica de
Vizcaya; don Feliciano Hernández Se-
bastián, al Catastro; don Luis Indurain
Unciti, al Catastro.

iDon Alfonso López de la Torre, a la
Seoción Agronómica ^de Granada; don
Manuel López Soto, a la Sección Agro-
nómica de Sevilla; don Nicolás López
García, a la Estación de Elche (Alican-
te); don Manuel Ló^pez Soldado, al Ca-

tastro; don Fernando López Egea y
Martínez Carras^co, a la Sección Agro-
nómica de Soria ; don José Llopis Car-

bonell, a la Sección Agronómica de
Albacete; don Sebastián Llamas Cam-
poy, a la Estación de Lorca (Murcia);
don Carlos Lluch Fernández, al Catas-
tro; don Juan Matallana Ventura, a la
Estación de Alcalá de Henares; don

José Márquez y Fores, a la Sección
Agronómica de Gerona; don Si^lvino
Manpoy Blesa, a la Estación de Agri-

cultura d^c Palencia.

Don Rafael Muridlo Lorente, a la Sec-
ción Agronómica de Burgos; don Vi-

cente Moreno Cancho, a la Sección
Agronómica de Cuenca; don Miguel
Maldonado Sierra, a la Sección Agro-
nómica de Gerona; don Antonio Mar-
tínez García, a la Sección Agronómica
de Teruel; don Eleuterio Mora Vegazo,
a la Sección Agronómica de Cáceres;
don Ismael Molera Cardús, a la Sec-
ción Agronómica de Huesca; don Ani-

ceto Martínez Pardo, al Catastro; don
José Martínez Iñiguez, al Catas^tro.

Don Carlos Navarro Villaceballos, a

la Sección Agronómica de Jaén; don
Benito Onrubia de la Paz, a la Esta-
ción de Viti•cultura de Reus; don Fran-
cisco Otaegui Olave, al Catastro; don

Jaaquín artiz J^uan, al Catastro; don

Fel;pe Ochando Ochando, a la Sección
Agronómica de Cuenca; ^don Francisco
Puerta Puerta, a Pimentonera de Mur-
cia; don Luis Pedrero Pérez, a la Sec-
ción Agronómica de Las Palmas; don
José Flix Pastor Benavet, a la Estación
de Agricultura de Arévalo; don Tomás
Parras Galán, a]a Sección Agronómi-
ca de Oviedo; don Joa^uín Pérez del
Pulgar, a la Sección Agronómica d^
Huelva; don Francisco Pampalón Ro-
dxíguez, a la Sección Agronómica de
Santa Cruz ^de "I'enerife; don Abilio
Pascua! Arnillas, al Campo de Demos-
tración de Zamora; don Salvador Pei-
ró Santre, a Estación de Agricultura de
Vi^lena (Alicante).

iDon Fernando Pesini Ortiz, a Gran-
ja de Badajoz; don José Pardo Marín,
a la Sección Agronómica de Jaén; don
Fernando Romo Sánchez, a la Sección
Agronómica de Palencia; don Silverio
Ruiz Girón, a Riegos de Ubeda (Jaén);
don José Ruiz y Ruiz, a Granja de
Granada; don Teófilo Ruiz Uopico, a
Granja de Ciudad Real; don Jesús Ro-
dríguez Casares, a Agricultura de Na-
va (Oviedo); ^don Emilio Siegfried He-
redia, a Agricultura de Vich; don Fran-
cisco Salinas Casaná, a ^la Sección
Agrcnómica de Córdoba; don Ignacio
Sotelo Aboy, al Ca^tastro.

Don Angel Solana A^lartínez, al Ca-
tastro; don Ricardo Segovia Rico, a
Granja de Zamora; don Saturnino Sanz
Gartía, a la Seoción Agroncímica de
Salamanca; don Jenaro Sánchez Mata,
a Almendralejo; don Alfanso Tirado
Santacruz, a la Estación de Viticultu-
ra de Cariñena; don Magín Trepat Ar-
queé, a la Estación de Villafranca del
Panadés; don Pedro Tomás de Villota
v,Nuniesa, a] Catastro; don Antonio
Veiga Agra, a la Sección Agronómica
de Coruña; don Eugenio Vega Riset, a
]a Sección Agronómica de Cáceres, y
don Manuel Veiga Agra, en Avilés
(Oviedo).

A fa Sección Agronómica de Bada-
joz, don Felipe M^uriel Cisneros; a la
Sección Agronómica de Cádiz, don "I'o-
más Parra Galán ; a la Sección Agro-
nó,mica de Córdoba, don Pedro Ariza
Rozalez; a la Sección Agronómica de
Cuenca, don Nicolás Pérez Sama; a la
Sección Agroncímica de Granada, don
Francisco Poyato Rodríguez y don
Angel Martínez ltodríguez; a la Sec-
ción Agronómica de Huelva, don An-
tonio María Armario Cigales y don
Fernando Fernández de Córdoba; a la
Sección Agronómica de Logroño, don
Isidoro Ernesto Irigita, don Pedro Ira-

dier Ochagavia y don Severiano La-
berti López; a la Sección Agronómica
de Orense, don Sebastián Murias Can-

tcín; a]a Sección Agronómica de Se-
govia, •don Agustín Merino Pascual y
don ^Evaristo A. Padrós Gómez; a da
Sección Agronómica de Sevilla, don
Pedro de Rojas Solís; a la Sec^ción
Agronómica de Toledo, don Francisco
Olivas Nawarro.

Como resultado del Concurso anun-
ciado para .proveer diez y siete plazas
de Ayudantes del Servicio Agronómi-
co en el Instituto de Reforma Agraria,
han sido nombrados; .don José Gamez
Sánchez, don Angel Sáez Asegurado,
don Francisco A.randa, don José Ruz
Alguacil, don Luis Civantos, don Jasé
García Hernández, don Víctor G^rnez
Ripo^l, don Ci:priano Guerra Perrino,
don Juan Bautista Pérez Molina, don
José Fernárrdez iPacheco, •don Francis-
co Morán Lobato, don Arturo Atienza
Ruiz, don Carlos Morales Portillo, don
Antonio García Ruiz, don Miguel ^ie
Giles y Zarza, don Rafae'I Alva*ez
Aguado y don Modesto Fernández (ia-
rrido.

Han sido destinados a prestar sus
servicios en el de Catastro dependien-
te del Ministerio de Ha^cierrda, don Pas-
cua] Ló,pez ^Góm^ez, don Felipe Es:cu-
dero González, don Jasé Espinosa Me-
galo, don Francisco Medina Chuan,
don Francisco Javier Cavero, don Ci-
priano Mata Portolés, don José López
Gámez, don Fausto Sáez A.lvarez, don
Joaquín Latorre Navarro, don Angel
Ubieto Coarasa, don Jesús Jiménez
Díaz, don Per,petuo García Mas, don
Arcadio ^de Rodas Mejías, don Lu^s
Cortés García, don José Antonio Du-
rán Cam:pos, don Carlos Villota y de
Górgolas, don Angel González ^Mvñoz,
don Manuel Molinero Canut, ^don An-
ton o Martínez Pardo, ^don Dionisio
Presencio Matachana, don Niarcos
Maestro Martínez, don Gregorio Bueno
Muñoz, don Ramón Delgado de Moli-
na, ^don Miguel Espln Díaz, ^d^on Mar-
tín Vi.cente^ Croc^hi, don Eleuterio Este-
ve Sanz, don ]osé Martínez Gómez,
don Pedro Rodríguez Domínguez, don
Sabino Solana Fortc, don Aquilino

Sánchez Bóveda, don Fernando Mar-

tínez Conde, don Francis^co García
Martos, don Mariano Baigorri Rosell,
don Ricardo Fernández de C'ordova,

don Mariano Antón Mateos, don Anto-
nio Sandoval Amorós, don Lorenzo de
Medina Medina, don Joaquín A. Barrio
de Vega, don Manuel Martínez Manza-
no, don Ni:co'lás Ramos González, don
Eduardo Ruiz Ca,pillas, don Jab Mon-
toya Carazo, don Enrique Martín Ugar-

te, don Enrique Ruiz Yepes, don Fer-
mín Calvo Rodríguez, don Manue] Ga-
yán Baquero, don Samuel Pérez del

Camino y Ruiz.
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Jubilación

' Se jubila por cumplir la edad re-
glamentaria el Ayudante mayor de
tercera clase don Dionisio Martín

Crespa Barrio.

méritos justificados, a cuyo efecto se
dará preferencia en la apreciación de
los mismos a los que se hubiesen con-
traído en servicios o estudios realiza-
dos en relación con el cultivo del taba-
co. Firmada la relación, la elevará a la
Dirección heneral del Timbre para la
resolución del concurso.

5." Resuelto éste, se dará cuenta
de él al Director ñenera] de Agricultu-
ra para que se destine al cultivo del
tabaco al que haya sido designado.

6.° El ^Director general del Timbre,
Presidente de la Comisión Central de

los ensayos del cultivo del tabaco,
apreciará los méritos o servicios que
se aleruen y resoiverá ejecutivamente
todas las dudas que puedan ocurrir, en
intelirencia y a•pl:cacicín ^de este orden
^de convocatoria y de lo que debe ha-
cerse cn caso no ,^revisto por la misma.

7." Una vez resuelto el concurso, si
no se proveyese la vacante anuncia-
da, ésta será provista por la libre de-
signa^ción ^ d^e 'la Dirección ^eneral del
Timbre, previos los informes que esti-
me pertinentes. ("Gaceta" ^del 10 de
d`.ciembre.)

A^cicn^ien: a Ayudante mayor de

Ascensos

tercera clase don Manuel Díaz Valen-
zuela; a Ayudante principal de ^pri-
mera clase don Julio González y Gon-
zález-Pumariega; a Ayudante princi-
pal de segunda, don Joayuín Artuñedo
Lozano.

Concurso

Fi};urando en la •plantilla de la Direc-
ción del Cultivo, ^d^e^pendiente de la'Co-
misicin Ccntral para los ensayos del
cultivo dcl tabaco en España, cinco
plazas de Ayudantes del Servicio Agro-
nómico, y estando cubiertas en la ac-
tualidad solamente cuatro,

La Dirección general del Timbre,
Presidencia de la Comisión Central de
los ensayos del cultivo del tabaco en
España, se ha servido disponer lo si-
t*uiente:

L^^ Se convoca a concurso para la
provisión de una plaza de Ayudante
del Servicio A^ronómico de los ensa-
yos del cultivo del tabaco, dependien-
te de la Comisión Central que funcio-
na •para estos ensayos, con la gratifi-
cación que se consigna en los presu-
puestos para el año 1934 y el s•ueldo
correspondiente a su categoría del Es-
calafón.

2." Tendrán derecho a presentarse
a este concurso todos aqueJlos Ayu-
dantes del Servicio Agronómico que
fi{;uren en el Escalafcin de su Cuerpo
o hayan sido aprobados en las últimas
oposiciones.

3." Los concursantes dirigirán sus
solicitudes, reintegradas en forma, a
la Direccicín general del Tim^re, den-
tro del plazo de quince días, contados
desde el siguiente al de la publicación
en la "Gaceta" de la presente convo-
catoria, e incluyendo los festivos.

A la instancia deberán r.^ompañar
los documentos siguientes: a) Certifi-
cación expedida por^el Jefe de la de-
pendencia, si pertenece al ^Cuerpo, o
bien por el Jefe de ^Personal de la
Dirección ^eneral de Agricultura, de
haber sido aprobado en las últimas
oposiciones a Ayudantes del Servicio
A^ronómico Nacional; b) Documentos
acreditativos de los méritos, servicios
y trabajos del concursante.

4." Transcurrido el plazo de la con-
vocatoria, la Secretaría de la Comisión
Central formará relación nominal ^de
todos los solicitantes, por orden de

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

^xtracto de algunas disposíciones
de 1a «Gaceta»

"Gaceta" del día 27 de octubre.

Decreto del Ministerio de Agricultu-
ra, haciendo extensivo a las explota-
ciones que se expresan los auxilios eco-
nómicos reintegrables para la intensi-
ficación de cultivo.

-Orden del Ministerio de Justicia,
resolviendo comrmicación •d•ei Presi-
dente del Instituto de [ngenieros civi-
les de España.

^Orden del Ministér'.o de Industria
y Comercio, confirmando sus car^os a
los miembros de la Comisión d^el cá-
ñamo y convocándclos a la reunicín
que tendrá lugar el día 28 de o^tubre.

"Gaceta" del día 28.

Orden del Ministerio de Instruoción
pírblica y Bellas Artes, resolvi•endo ex-
pediente incoado a instancia de los se-
ñores que se expresan, solicitando ser
declarados Ingenieros agrónomos ofi-
ciales.

-Ordenes del Ministerio de A^ri-
cultura, aprobando los Es*,atutos para
ex^lotación colectiva de predios rústi-
cos y autorizando para concertar con-
tratos de arrendamiento colectivo a las
Sociedades que se mencionan.

"Gaceta" del día 29.

ra, aprobando los Estatutos para ex-
plotación tolectiva de predios rústicos
y autorizando para concertar contratos
de arrendamiento colectivo a las So-
ciedades que se mencionan.

"Gaceta" del día 31.

Orden de la Dircccicín },reneral del
Instituto de Reforma Arraria, dispo-
niendo que se constituya un Jurado
mixto de la Prapiedad rústica en Hues-
ca, con juris,dicción en su partido ju-
dicial y en los de Jaca y Sariñena.

-Orden de la Direccibn reneral del
Instituto de Reforma A.firaria, di~^po-
niendo se constituya un Jurado mixto

de la propiedad rústica en Puebla de
Sanabria, con jurisdicción en todo su
partido judicial.

-Orden ídern íd., ciisponiendo que
se constituya un Jurado mixto de la
propiedad rústica en Tolosa, con ju-
risdicción en toda la provincia de Gui-
púzcoa.

-Clyden ídem íd., disponiendo yue
se constituya un Jurado mixto de la
pro;^iedad rústica de Uurango, con ju-
risdicción en tc^da la provincia^ de Viz-
caya.

Orden del Ministerio de Agricultura,
declarando cultivo eçpecial de la zona
costera del litoral mediterráneo espa-
ñol (a patata temprana de semilla in-
glesa "Royal Ki^dney" destinada a la
exportación.

"Gaceta" del día 30.

Ordenes del Ministerio de Agricultu-

-^Orden ídem íd , di^^poniendo que
se constituya un Jurado mixto d•e la
propiedad rústica en Soria, con juris-
diccicin en toda la provincia.

-Orden ídem íd., disponiendo que
se constituya un Jurado mixto ^de la
propiedad rústica en Arnedo, con juris-
diccicín en su partido judicial en los de
Calahorra, Alfaro y Cervera dKl Río
Alhama.
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Tasas pa^ra el trígo
En d,a Gaceta del día 26 de octubre

se publica el siguiente Decreto del Mi-
rristerio ^de Agricultura:

"Para iniciar la gran o^bra de re-
constrcción económica del país es de
urgente necesidad ^mejorar la situa-
ción de nuestros agricu}tores median-
te la fijación de normas encaminadas
a lograr la inmediata revalorizac^ón
de los productos agrícolas, muy es-
pecialmente del trigo, tanto para po-
der mantener y mejorar la legítima re-
muneración del trabajo campesino,
cuanto para alcanzar el necesario
equilibrio económico que asegure la
próspera estabi,lidad ^de nuestras in-
dustrias rurales.

Aunque no se manten^a como prin-
ci^pio doctrinal la necesidad del inter-
vencionismo del Estado en todos los
factores de desenvolvimiento de la
economía, es imprescindible recono-
cer que sería imprudente y peligroso
en las actuales circunstancias tratar
de destruir bruscamente aquel princi-
pio, dejarndo abierto el camino a]a
libertad de contratación en cuanto al
mercado del trigo se refiere, y yue,
por el contrario, se hace imprescindi-
ble regularlo mediante la tasa del
precio, en uso de las atribuciones con-
teridas por el artículo 1.° del Decreto
d^e 6^de marzo de 1930, comfirma^^do
como ley de la República por la de
16 de septiembre de 1931.

Y aunque la tasa que se establece
es necesariamen#e superior en los
precios mínimo y máximo, a la última-
mente establecida, ello se justifica te-
niendo en cu^enta que ^la ^cuantía del
precio del trigo no ^llega a responder
a su referencia ob}igada con el coste
de producción, según los datos facili-
tados por las Secciones Agronómicas
provinciales, que acusan una conside-
rable alza con relación ^ad coste me-
dio del año anterior.

No se re.d^uce el eo^nten^ido de este
Decreto a la fijacicín estricta y ríri-
da de una tasa de precios, sino que
estab}ece estím•ulos para despertar ^una
actividad inmediata en la •demanda, y

logrará con otras medidas praducir
una retracción en la oferta, situando
de ^este rnodo a los factores de la con-
tra^tación en términos •de que por sus
propios dispositivos se produzca el
alza de ]os productos que el Gobierno
considera indispensable y urgente el
revalorizar.

A tales fines responde el aumento
progresivo del p^recio rnínimo de la
tasa escalonada que permitirá a los
vendedores no acuciados por la inme-
diata necesidad de obtener numerario
retener el prod^ucto con ^una ^legitima
compensación del perjuicio que el di-
ferir ]a venta, con la consiguiente pa-
ralización del capital, ^mplica.

Los límites mínimo y máximo en que
se desenvuelve la tasa que se esta-
blece, si bien no experimentan una
gran alteración dentro de ]os perío-
d^s señalados, es la suficiente para
que el produ,ctor ^de trigo tenga un
margen remuneratorio, impidiendo al
propio tiempo acaparamientos ^posi-
bles, que al alcanzar mayor precio mí-
nimo el tri;o en ^los meses últimos da-
ría lugar a negocios ^ilfcitos.

La obligación de mantener constan-
temente el "stock" de tri;os y hari-
nas en las fábricas •de molturación es-
taba establecida con anterioridad, aun-
que com•o muchas otras disposiciones
completamen•te incumplidas, constitu-
yendo la eficaz exigencia de esta pre-
visión, el mejor estímulo para una in-
mediata actividad de la demanda y
subsiguiente y normal eleva^ción en el
precio del trigo.

Ed Gobierno hallará •dentro de la
legalidad vigente los medios de faci-
litar las apelaciones al crédito de las
industrias harineras que pudieran ne-
cesitarlo.

La retracción de la oferta en ]os
vendedores de trigo se ^logrará me-
diante normas de amplitud de crédito,
que muy ^pronto el Gobierno ha de
decretar apoyado también en la le^^a-
lidad vigente.

Las no^rmas para la fijación del
precio de la ftarina son las que han

venido rigiendo anteriormente, que im-
^pedirán que el pan suba de precio en
la proporción que ha de subir el tri-
go; consiguiendo así una regulación
racional y justa del mencado trigue-
ro na^cional.

Tampoco se estabdece ninguna no-
vedad tajante ni revolucionaria en
n^uestra legislación en cuanto a,medi-
das coercitivas para lograrla, puesto
que casi se reduce el Decreto a re-
cordar la vigencia ^de preceptos ^lega-
les anteriormente desconocidos o in-
aplicados por los organismos oficia-
les, incluso por los rtnismos Gobiernos
que los dictaron.

En virtud de lo que antecede, de
a^cuerdo con ^el ^Con^sejo ^d'e 1Vbin^stros
y a propuesta del de Agricu^ltura,

Vengo en deoretar lo siguiente:
Artículo ].° Los tenedores de trigo

de todo el territorio nacional quedan
obligados, sin excepción ni exousa al-
guna, a presentar an•tes del día 20
de noviembre próximo, por sí o por
medio de mandatario autorizado por
escrito, en la Alcaldía del término en
que hayan almacenado sus trigos una
declaración jurada, ^por duplicado, en
la ^que se hará ^constar:

a) Nombre y apelli^dos del decla-
rante.

b) Cantidad en peso del trigo re-
colectado, al solo efecto de hallar una
estadística auténtica de producción.

c) Cantidad de trigo que el día de
la declaración posea.

d) Cantidad que precisa reservar-
se para la siembra y otras necesida-
des.

e) Cantidad ,que por ^difexencia
resu^bta destina^da a ^la venta.

Estas declaraciones serán arc9^iva-
das por los Ayuntamientos sólo a los
efectos estadísticos.

Los Ayuntamientos donde se pre-
senten estas declaraciones formarán
un libro Mayor, abriendo a cada de-
clarante una cuenta corriente cuyo
Haber lo integrarán las cantidades de
tri};o que destine para la venta, y el
Debe las partidas de las ventas que
realice, hasta sabdar.

Para atender a los gastos que se
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originen ^de im^presos para las .decla-
raciónes, guías, ^Iibro Mayor y retri-
bu^ción del personal del Ayuntamiento
que intervenga en la aplicación de es-
te Decreto, podrán cobrar d^ichos fun-
cionarios diez centésimas Por ciento
del importe de las compraventas de
trigo que se efectúen, percibiéndolo
por mitad ^del comprador y dal ven-
dedor.

Art. 2." Todo vendedor ^de trigo
viene inexcusablemente obligado por
sí o por man^datario autorizado por
escrito a notificar a la Alcaldía donde
hizo la declaración, las circunstancias
de las ventas-que realice, expresando
su ^cuantía, el precio y puntas de ori-
gen y ^destino.

Los Abcaldes facilitarán una guía
para la salida del trigo vendido, ex-
presando en ella cantidad, precio,
nombres de vendedor y compradar y
puntos de origen y de destino, sin cu-
yo documento no podrá circu?ar la
mercancía.

EI número, fecha y demás conteni-
do de dicha guía se anotará en la
cuenta correspondiente del libro Mayor
a que se refiere el artículo anterior.

Los vendedores de trigo podrán
ofrecer éste y contratar su venta li-
bremente con cualqu^ier comprador,
pero sujetándose en el ^procedimiento
a los preceptos del presente Decreto.

El Servicio Nacional de Crédito
Agrícola enviará en el plazo más bre-
ve posible a las Adcaldías correspon-
dientes una referencia de los présta-
mos sobre trigo que tenga concedi-
dos para su anotación en la cuenta
del prestatario.

Cuando ^el trigo o^bjeto de la^ venta
estuviere afecto como garantía pren-
daria a responder de algún préstamo
concedido por el Servicio Nacional de
Crédito Agrí•cola, el Alcalde pondrá
en conoci^micnto de dicho Servicio la
vcnta que se trate de realizar, no per-
mitiendo la salida del grano hasta
tanto que lo autorice el a^oreedor o
transcurridos diez días de la notifi-
cación de la venta.

Art. 3° A^partir de la publicación
del presente Decreto en la Gaceta de

Madrid y^hasta el 31 de mayo próxi-
mo el mercado nacional de trigos se
desenvolverá con carácter obligatorio,
ateniéndose a los siguientes prec^os y
plazos para cada ]00 kilogramos de
dicho ^cereal:

Durante los meses d'e octubre y no-
viembre, 50 a 59 pesetas.

En diciembre de 1933 y enero de
1934, de 51 a 59 pesetas.

En febrero y marzo, de 52 a 59 ptas.
En abril y mayo, de 53 a 59 pe-

setas.

Art. 4.° 1.os límites de precio mí-
nimo y máximo se entienden sobre va-
gón en .la estación más próxima al
punto de origen de la mercancía o en
fábrica, a elección del vendedor; y
ara trígos corrientes, secos, sanos,

^ue no cdntengan más del 3.por 100
de cuenpós extraños.

Podrán contratarse sobre el tope
máximo fijado anteriormente a^quellas
especies o variedades de trigo que por
su excepcionad rendimiento en harinas
o por 1a calidad de éstas, han venido
contratándose a .preeios notoriam^ente
superiores al normal que para !as va-
riedades comunes .regían en el mer-
cado.

Art. 5.° A todo comprador de tri-
go que realizare una operación a pre-
cio inferio^r del fijado como mínimo en
la escala figurada en el artículo 3°,
se le impondrá por los Gobernadores
civiles correspondientes una multa quc
en ningún caso será inferior al 10 por
]00, ni superior a^l 50 por 100 ^del va-
lor de la mercancía.

Igualmente a to^do vendedor de tri-
go que realice una operación a^pre-
cio superior del fijado •como •máxima
en la escala del artículo 3°, salvo el
caso previsto en el segundo párrafo
del artículo 4.°, se le impondrá la san-
ción señalada en el párrafo anterior.

Art. 6.° Las Secciones ,provinciales
de Agricultura de los Gobiernos ci-
viles determinarán todos los meses los
precios de las harinas pa•nificables pa-
ra la respectiva provirrcia, aplicando
la fórmula sobre régimen de moltu-
ración de trigos acordada en 9 de
diciembre de 1924, dando en ella al
trigo y a los subproductos el valor
medio de las cotizaciones obtenidas en
el mercado durante el mes anterior.

Dichas Secciones, teniendo en cuen-
ta el precio fijado para .las harinas de
la provincia, fijarán el del ,pan, tam-
bién mensualmente.

Dentro de los diez días primeros
de cada mes los Gobernadores civi-
les remitirán a la Inspección Central
de Intervención y Abastecimiento el
estado determinando el precio del ki-
logramo de pan en la pravincia res-
pectiva.

Art. 7.° Todo fabricante de hari-
nas queda obligado a mantener cons-
tantemente una provisión o "stock"
entre trigo y harina, equivadente a la
produrción norma] de su fábrica du-
rante treinta días, según los turnos
en que habitualmente trabaje.

Esta provisión o "stocl<" quedará
constituído en el plazo máximo e im-
p^rorrogab4e de veinte días, contados
desde el siguiente al de la publica-
ción del presente Decreto en la Gaceta.

^ ^rícultur^
La infracción de lo dispuesto en es-

te artí^culo será castigada por ^los Go-
bernadores civiles o directamente po^r
el Ministerio de Agri•ctdtura, con una
multa que en ningún caso será infe-
rior al ]0 por ]00, ni superior al 5U
por 100 del valor de la mercancia qué
falte para completar su provisión o
"stock".

Contra la imposición de estas san-
oinnes se podrá recurrir ante el Con-
sejo de Ministros en un plazo de cin-
co días.

Los recursos se entablarán ante el
Ministro de Agricultura, y el ^Consejo
de 1Vlirristros resolverá en un pdazo de
quince días, a contar de la fecha de
la presentación del mismo •en el re-
gistro correspondiente.

Art. 8.° Todos •los Ayuntamientos,
antes del día 5 de cada ntes, remitirán
a las Secciones provinciales de Agri-
cultura correspondientes un resunren
de las necesidades de trigo para el
consuma de la (ocalidad o del so-
brante del mismo que tienen disponi-
ble para la venta.

Las Secciones provinciales de Agri-
cultura, antes del día 20 de cada ntes,
remitirán al Ministerio un resumen
totalizado de las existencias o nece-
sidades de trigo en la ^provincia.

Todos los fabricantes de harinas
quedan obligados a enviar a la Sec-
ción provincial de Agricultura y pr^
cisamente del 1 al 5 de cada mes, las
declaraciones juradas sobre trigos y
harinas que determina la Real ordcn
número 253, de 27 de junio de 1930.

Art. 9.° El incump.limiento dc los
servicios que preceptúa este Decreto
serán sancionadas en la forma si-
guiente:

Por los Gobernadares civiles y a
propuesta de los Alca4des, a los tene-
dores de trigo que no hagan su de-
claración en tiempo y forma, con una
multa ^que no excederá de 1G0 ptas.

Por los Gobernadores civiles, a dos
Alcaldes y a,los harineros que no re-
mitan las relaciones mensuales, con
una multa hasta 500 pesetas.

Contra la ^m.posición de estas san-
ciones po^drá recurrirse, previo depó-
sita de la cantidad importe de aqué-
Ilas, ante el Ministerio de Agricultura,
en la forma y plazo que determina el
Reglamento orgánico de Abastos de
29 d^e marzo de 1930.

Art. 10. (^uedan .derogadas cuan-
tas disposiciones anteriores se refie-
ran a la regulación del mercado de
trigos en oposición con ,11s aquí esta-
b]ecidas. Por el 1^1inistcrio de Agri-
cultura se dictarán las órdenes que
reclame la plena eficacia del presente
Decreto.
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SOCIOLOGIA Y POLITICA

AGRARIA

BENJUMEA Y PAREJA (José María).
Réginien más adecuado para di-
fundir, desenvolver y coaservar
la pequeña propiedad.^Madrid,
1933; 20£3 págs. Memoria que
obtuvo el "Premio del Conde de
Toreno", concedido por la Aca-
demia de Ciencias Morales y Po-
líticas.

Después de dedicar un capítulo
a la defensa de Ia pro.piedad indi-
vidual de la tierra frente a todas
las doctrinas o^puestas, y otro a la
justificación y debida extensión de
la pequeña propiedad, sin preten-
der anular la grande y buscando un
regimen de coexistencia cuyo ideal
sintetiza en la figura de una gran
prapiedad circundada totalmente
por modestas explotaciones de ti-
^po familiar, el autor desarrolla su
plan para la multiplicación de la
propiedad en beneficio de los obre-
ros del campo. Dedica finalmente
un capítulo a su consolidación me-
diante los pequeños núcleos rura-
les de población y, sobre todo, el
desarro^llo del cré^dito agríco^la y el
seguro de cosechas y la defensa
del propietario frente a la legisla-
ción fiipotecaria vigente, y otro ca-
pítu^lo a su conservación ;por me^dio
de la asociación, la mutualidad y
las cooperativas.

En esquema, el ^plan del señor
Benjcnnea consiste en la formación
de dos clases de pequeñas explota-
ciones rurales: unas, cedidas en
propiedad a los hay colonos y sub-
colonos, de extensión apropiada al
sostenimienta de una yunta de la-
bor, tomadas de las ^propiedades
^del Estado y los Muni^cipios y, a
falta de éstas, por expropiación de
particulares em^pezando por las
sostenidás desde !hace más de vein-
te años en arrendamiento y, des-
^pués, las mal cultiva^das; la otra
clase, formada por lotes de exten-
sión no superior a la Ha., cedidas
en propieda^d a los Ayuntamientos,
con obligación de arrendarlas a los
braceros del pueblo mediante el pa-

go de un sexto de los productos
anuales, en especie, obtenidos por
e,rpropiación de las tierras del rue-
do de ca^da pueblo en radio sufi-
ciente para ^proveer de un lote a
to^dos los braceros agrícolas no
pro^pietarios. En todo caso, se in-
demniza al propietario expropiado
con arreglo a tasación pericial. EI
pago se realizaría en bonos fiipote-
carios, garantizados ^por ^hi^pote^ca
de la finca expro^piada y avalados
por el Estado, emitidos a la ^par
por un Banco especial creado a es-
te objeto, con interés del 4 por 100
y amortizables en cincuenta años
los de las fincas dedicadas a pe-
queñas propiedades, y en cien años
los referentes a los ruedos.

Mtrchas objeciones, naturalmen-
te, pueden hacerse a este proyecto.
Señalemos tan sólo dos: la capaci-
dad, para nosotros ^problemática,
del mercado de crédito para dar a
la obra el necesario volumen y el
orden de priorida^d y limitaciones
establecidos para las expropiacio-
nes, ^que en muchos casos deten-
dría la labor colonizadora antes de
Ilegar a lás fincas realmente utili-
zables.

Adolece en algunas de sus par-
tes el meritorio trabajo del señor
Benjumea de la vaguedad caracte-
rística de los trabajos académicos
y, en todas, de escasa ponderación
de las referencias, tomadas muchas
en autores de segunda fila. La de-
fensa del régimen de propiedad in-
dividcial es harto pobre; no es ya
disculpable pasar por alto la labor
de un Sombart y dc un Casscl. Son
en cambio ^las páginas más vigor^-
sas las de^di^cadas al préstamo hi-
potecario, tema cancreto, de evi-
dente dominio para el autor.-
J. V. D.

TIERRAS Y ABONOS

AGUIRRE ANDR^S (Jesús).Abo-
nos.Madrid, 1933. 191 páginas
y 43 grabados. Editores: Manuel
Marín y Q Ca^m^pos, S. L.; 3,50
pesetas.

EI autor de este volumen trata
de hacer lle^ar al público conoci-

mientos que le serán de gran trtili-
dad para realizar de una manera
más racional la aplicación de los
abonos.

Dedica un primer capítulo a las
sustancias o elementos que sirven
de alimento a las plantas y a la
población microbiana de los sue-
los. Expone después la clasifiea-
ción y propiedades generales de
los abonos y estudia la composi-
ción y empleo de los estiércoles,
así como de otros abonos orgáni-
cos (^guano, ^palo^mina, ga^llinaza,
basuras de población y abonos
verdes).

Describe en distintos capítulos
las diferentes clases de abonos mi-
nerales fosfatados, nitrogenados,
potásicos, enmiendas calizas, abo-
nos compuestos y catalíticos.

Expone a continuación la mane-
ra de descubrir la riqueza agríco-
la y las necesidades de un suelo,
así como también la manera de
reconocer algunas falsificaciones
de abonos, dando el modelo oficial
de acta para la toma de muestras
de un abono, la tarifa oficial de
análisis de los abonos y distintos
abonos a emplear según los tipos
de suelo y cultivo,

Dedica los últimos capítulos a
distribuidores de abonos, diferen-
tes modos de ex^perimentar con los
mismos, estadística, disposiciones
generales más importantes, etc.

En resumen, un libro de gran
utilidad que se ocupa de estas
cuestiones de un modo objetivo y
aunque no da fórmulas concretas
de abonado, ello debe servir de
garantía al leçtor, ya que la gran
diversidad que el suelo nacional
ofrece hace imposible señalarlas
sin exponerse a ^randes errores.

PLANTAS INDUSTRIALES

LoMA (José Luis de la).-Cultivo
de la remolacha azucarera.--Ma-
drid, 1933. 258 páginas y 43
grabados. Editores: Manuel Ma-
rín y G. Campos, S. L.; 3,50 pe-
setas.

En este volumen de la Biblioteca
"Fuentes de Riqueza" se ofrecen
de un modo conciso al cultivador,
sin emplear un lenguaje excesiva-
mente técnico y omitiendo en lo
posible la disquisición científica,
los conceptos que le interesan,
avalándolos siempre que ha sido
posible, más que con razonamien-
tos, con resultados de ensayos y
experiencias realizadas, y resu-
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miendo diversos trabajos de agró- Como puede verse por lo que

nomos españoles, a los que el autor queda indicado, el autor ha hecho
ha añadido sus propias observa- un interesante trabajo del cual pae-
ciones, den sacar valiosas enseñanzas

En los distintos capitulos de la cuantos se dedican a culfivar fa vi-
obra se trata el pasado, presente ña, una de las princil^ale► fuentes
y porvenir de la remolacha azuca- ; de nuestra economía nacionul.
rera en España; origen, estudio: La claridad y scn^illez con que
botánico, desarrollo y maduración ; son tratadas todas estas cuestiones,
de la remolacha, composición de la así como las numerosa^ e intere-
raíz, variedades, clima y suelo, al- santes ilustraciones que acompañan
ternativas, labores preparatorias, al texto, ponen de manifiesto el do-
abonado, exigencias de la remola- minio que de la materia tiene el se-
cha, abonos, fórmulas de abonado, ñor García ^López. ,
cultivo por siembra directa, la se-
milla, preparación de la misma,
época de sembrar, procedimiento
de siembra, cantidad de semilla,
siembra a máquina, cultivo de la
remolacha por trasplante, sus cau-
sas, ventajas e inconvenientes; pre-
paración, siembra y cuidado del
semillero; arranque y preparación
del plantero, plantación o remuda,
operaciones de cultivo posteriores
a la siembra, modalidades del cul-
tivo de secano, recolección, trans-
portes, aprovechamiento de las ho-
jas y cuellos, accidentes y enferme-
dades que atacan a la remolacha,
terminando con un capítulo dedi-
cado al aspecto económico y co-
mercial del cultivo de la remola-
cha y modos de contratación de la
misma.

Es un manual hecho con fines di-
vulgadores, útil y práctico para los
cultivadores de remolacha azuca-
rera.

GARCtA ^LóPEZ (A.).-Cu/tivo de la
viña.-Madrid, 1933; 248 ^págs.
y 72 grabados. Editores, Manuel
Marín y Ci. Campos, S. L.; 3,50
pesetas.

Este manual está dedicado al cul-
tivo anual del viñedo, es decir, se
considera en él la viña ya plan-
tada.

Después ^de extractar los carac-
teres del género vitis y de la espe-
cie vitis vinífera, divide la obra en
tres partes: raiz, tronco, hojas, flo-
res, frutos, etc., y de los factores
d^ producción: clima, terreno y
cepa.

En la segurrda parte se ocu.pa de-
talladamente de ^las diferentes cla-
ses de poda y de los instrumentos
necesarios para efectuarla; las la-
bores, riegos y abonos son tratados
también con toda claridad.

Finalmente, la tercera parte la
dedica a las enfermedades e insec-
tos que atacan a la vi^d: mildiú,
a,paplejía, antracnosis, podredum-
bre de la raíz, etc.

FLAGAS DEL CAMPO

DIRECCIÓN GEI^fERAL DE AGRICUL-
TuRA, Sección 3.°, Plagas dcl
campo y Fitopatología.P[agas
del campo (Memoria del servicio
fitopatolcigico agricola). A ñ o
/932.--Madrid, 1933; 250 pági-
nas y numerosos grabados.

La Sección 3.' de la Dirección
general de Agricultura ha publica-
do este volumen con el objeto de
dar a conocer a los agricultores la
importancia y desarrollo adquiri-
dos por los Servicios de Plagas del
Campo y Fitopatología a^rícola y
conseguir de este modo que al
mismo tiempo que los elementos in-
teresados, al conocer de un modo
más completo el verdadero alcance
y significado de la inspección fito-
patológica y los resultados que se
van obteniendo con las ca^mpañas
de divulgación de los métodos de
lucha contra las plagas del campo
que vienen realizándose por los
Centros oficiales, cooperen de una
manera más íntima con dichos
Centros y obtengan todos los bene-
ficios que puedan proporcionarles
los Servicios de Plagas del Campo
y Fitopatología.

Están recopilados en este libro
los antecedentes legislativos refe-
rentes a plagas del campo hasta
llegar a la le^islación hoy vigente
en estas materias. Se ocupa tam-
bién en el capítulo ,primero de la
organización actual de estos servi-
cios, dando un gráfico para la más
clara comprensión de esta organi-
zación. En el capítulo segundo se
hace una reseña, acom^pañada de
fotografías, de los distintos traba-
jos realizados durante el año 1932
por las Estaciones de Fitopatolo-
gia agrícola y por las Secciones
Agronómicas cn campañas contra
las plagas del campo; inspección
de víveres y Establecimientos de

Horticultura y Jardinería; inspec-
ción de plantas y productos a^grí-
colas ^para el comercio interior y
exterior de importación y exporta-
ción y contingentes de frutas fres-
cas y hortalizas.

Por último, se inserta un A^pén-
dice en el que se da un extracto de
las principales disposiciones hoy
vi^entes en materia de plagas del
campo y fitopatología y una inte-
resante información de la confe-
rencia lnternacional de la Dorifora
que el pasado año ] 932 se celebró
en París, en la que tomaron parte
varios países europeos (entre ellos
España), invitados por el Gobier-
no francés en vista de las trabas
puestas al comercio de exportación
de su ^país por la ex^istencia en
Francia de tan temible parásito de
la patata.

CUNICULTURA

AYALA MARTfN (EmiliO).Manual
de Cunicultura industrial. Publi-
caciones de la Dirección ^general
de Ganadería e Industrias Pe-
cuarias -Málaga, 1933; 180 pá-
ginas con numerosos grabados.

Es una condensación de las con-
ferencias pronunciadas en cl cur-
sillo de cunicultura celebrado en
Madrid desde el 20 de octubre al
20 de noviembre del pasado año
de 1932.

Esta condensación se fia hecho
con el deseo de dar a conocer las
posibilidades que la explotación
del conejo por su carne, por su piel
y por su pelo, ofrece a los medios
rurales para mejorar sus condicio-
nes económicas, mcdiante el apro-
vechamiento de todos los residuos
agrícolas e industriales.

Trata primero el autor la impor-
tancia económica de la ctmicultu-
ra, y después de dar unas ¢enera-
lidades y establecer una clasifica-
ción, pasa a describir la vida del
conejo salvaje o campesino. Estu-
dia la raza de Angora y la indus-
tria de su pelo y de su piei; enu-
merando a continuación las prin-
cipales razas explotadas por su
piel, señalando las preparaciones
a que la piel se somete, y da fór-
mulas prácticas para el cuidado y
conservación de las pieles. Expone
unas ideas sobre la industria de
la carne, haciendo una descripción
de las principales razas dedicadas
a esta producción, instalaciones,
material, alimentación, selección,
higiene y enfermedades,
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CONSULTA NUM. 756

Medios de exterminar las garduñas
y las ratas

Recibimos de don Jesús Gómez,
de Azqueta (Navarra), la sibuien-
te consulta:

"Tengo el gusto de diri^irme a
ustedes solicitando medios de ex-
terminar las ;arduñas, pues tengo
unos 100 pollos y, un día dos y
otro día tres, en poco tiempo ter-
minarán con todos.

Tarnbién desearía el medio de
destruir las ratas, pues también
abundan.,,

Respuesta

La "^arduña" o "firina" (Nlar-
tes foina de los zoólo^os) es un
carnívoro semejante a la marta
que merodea alrededor de las vi-
viendas, sobre todo en invierno.
En el norte de España es frecu^en-
te la "^arduña" típica (^lartes
foina), de color entre sepia y par-
do, con patas y cola negras. En e]
centro y sur domina la forma me-
diterránea (Martes foina medite-
rránea), de pelaje color de oho-
colate y cola muy poblada, for-
mando un grueso hopo.

Con frecuencia se instalan en
al► r"rn henil o leñera, pero en el
buen tiernpo viven en los rnontes y
bosques próximos a las casas de
labor o poblaciones pequeñas.

Es de costumbres nocturnas y
de agilidad sorprendente. Los cie-
rres más perfectos difícilmente de-
fiendcn el gallinero de esta hábil
trepadora, que penetra por las
aberturas más estrechas. Es un
animal sanguinario, que mata por
matar, devorando sólo parcial-
mente a sus víctimas. Ataca a ga-
]linas y conejos, llevándose tam-
bién los huevos que encuentra en
el gallinero. Mata también ratas,
ratones y perdices. En cl otoño
come también frutas maduras.

Para su destrucción pueden em-

plearse I^^os cepos, que dan bu^enos
resultados, sobre todo en invier-
no. Entre los metálicos, los mejo-
res son los llamados "cepos de
huevo"; aprovechando su afición
por los huevos, se utilizan como
ceb^o, colocándolo sobre el cepo,
después de puesto éste, sea al pie
de una pared que la ^arduña
acostumbra escalar o en los alre-
dedores de su rnadri^uera. Para
inspirarle confianza se cebará tm
par de veces sin ce^p^o, y se tendrá
cuidado de no tocarlos con las
manos desnudas, sino con ^uan-
tes frotados con puerros o hierbas
aromátícas.

También se emplean huevos
envenenados, que se preparan in-
troduciéndoles dos o tres centi-
^ramos de estricnina por un a^u-

OePo Para garduñas ,y comadrejas.

jerito, que se tapa luego con papel
en^ornado. Para que pierda com-
pletarnente el olor del hombre, se
preparan por l^a mañana, deján-
doles orearse todo el día y colo-
cándoles a la caída de la noche en
los sitios frecuentados por la <^ar-
duña. También en este caso con-
viene primero colocar huevos no
envenenados, para acostumhrar al
animal y calmar su desconfianza.

Los huevos envenenados se se-
ñalarán con la palabra "v^neno"
en la cáscara, debiendo guardarse
además las precauciones elemen-
tales para evitar un accidente.

En primavera, cuando la gar-
duña está refugia^da en al^ím he-
nil, ^puede cazarse con perros. En
el buen tiempo también se les ca-
za acechándolas al rayar el día o
por la tarde.

En cuanto a los medios de com-
batir las ratas, vea el artículo pu-
blicado en el núm. 22 de AcRr-
cuLTVRA correspondiente a octu-
bre de 1930 (pá^inas 677 a 681).
José del Cañizo, In;eniero agró-
nomo.

CQ^NSULTA NUM, 757

Rescate de bienes de los pueblos

Don Cristóbal León, ^de A^Imon-
te (Huelva), nos consulta lo si-
guiente:

"Existe en este término munici-
pal una enorme finca llamada
"Coto de Doria .4na", cuya exten-
sión actua] es de 27.000 hectáreas
(más de ^la quirlta parte d^el térmi-
no municipal), dedicadas en su
mayor parte a^la cría de venados
y jabalíes y el resto a marismas.

El origen de esta finca fué la
donación qtre en el año 1309 le
hizo el rey Fernando IV a Alfon-
so Pérez de Guzmán, de diez mit
fanegas de tierra.

En el año 1498, el Ayuntamien-
to de esta villa inicia un pleito
contra el duque de Medina Sido-
nia, porque éste ensanchaba la
finca en una cantidad de terreno
de más de 40.000 fane^as, fallán-
dose este pleito en 1505 a favor
del Ayuntamiento, y restituyéndo-
sele sus bienes, e imponiéndosele
sil^encio per^^p^etuo al Medina Si-
donia.

Varios si^los des^ués, y en ]os
libros de amillaramicnto que se
conservan en e] Ayuntamiento, co-
rresnondientes a. los años de 1850
a 1860, aparece esta finca con
4.739 fancgas de monte bajo,
7.147 de marismas y varias fane-
gas de arenas muertas; más tarde,
en el ario 1886, aparece COIl
17.400 fanegas, llegando a figu-
rar desde que se puso en vi;or el
avance catastral de 1922, con las
27.047 hcctáreas que tiene actual-
mente.

Esta finca fué transmitida por
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herencia desde su donación en
1309 hasta mayo de 1900. Ac-
tualmente la posee doria María de
los Angeles Medina Garvey, viu-
cfa del ex duquc de Tarifa, ex
^rande de España.

Los vecinos de ésta disfrutaron
siempre de lo que producían esos
terrenos, cesando en dicho distru-
te cuando los poseedores de la
parte colindante alegaban que
aqucllas porciones de terreno eran
también de su pertenencia.

E1 Ayuntamiento tiene presen-
tadas en cl Instituto de Reforma
Agraria dos solicitudes que figu-
ran cn el número 10.046, y fecha-
das en 4 de julio de 1932 y en 10
de octubre de igual año, acom.pa-
ñadas de abundante documenta-
ción, sin que hasta la fecha haya-
mos tenido ninguna noticia de
ellas.

Y como quiera que existe la
convicción firme de que hay una
enorme cantidad de terreno usur-
pado, preg^mtamos qué debemos
hacer... para obtener rápida solu-
ción a estc asunto en el Instituto,
y en el caso de que tardaran en
resolver, de qué forma podría es-
te Ayrmtamiento pedir un deslin-
de, mediánte el cual fueran de-
vucltos los terrenos sobre los cua-
Ics no pudiera acrcditarse la pro-
piedad."

I►esE^uesta

Cuanto se refiere al rescate de
bienes comunales, especialmente
el procedimiento para hacer efec-
tiva esta parte sustantiva de la
Ley de Bases (bases 20 y 21), lo
tienc desarrollado en la Gaceta de
22 de enero de este año 1933, rec-
titicada en la Gaceta de 26 del
propio mes.

Por su r^wcha extensión no
trasladamos aquí sus preceptos;
pero, como líneas generales de ]a
aludida disposición, baste decir
que la acción de demmcia de bie-
nes tanto de, Prop:os como Comu-
nales corresponde, no sólo a^los

Ayuntamientos, sino tanrbién a
cualquier particular; que para ins-
tar el rescate es preciso dirigirse
al ]nstituto de Reforma Agraria
con solicitud en la cual se haga
constar: a), descripción circuns-
tanciada de los bienes que preten-
dan rescatar, con expresión de su
situación, linderos y característi-
cas de los mismos; b), causas en
que se fundamente la petición y
enumeración y proposición de las
pruebas justificadas de la misma,
debiendo acompañarse la docu-
mental e información testifical en
su caso; c), nombres y apellidos
y domicilios de los actuales posee-
dores de dichos bienes; d), estado
actual de la explotación de los
bienes rescatables, con expresión
del régimen de aprovechamiento a
que estén sometidos por el posee-
dor de ellos, etc... Estudie usted
el caso detenidamente y vea la
manera de concretar y probar esta
firme convicción de la gran exten-
sión de terreno usurpado.

La rápida solución del asunto,
francamente, no creemos en ella,
pues, aparte la intensa labor que
sobre el lnstituto pesa, no es cosa
fácil resolver sobre un asunto en
el que, según usted mismo confie-
sa, no existe una prueba clara y
rotunda sobre qué extensión pue-
da ser la afectada.-Paulino Ga-
llego ACarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 758

Plantación de almendros

Don Juan Sequeros Valle, de
Murcia, nos consulta lo siguiente:

"Tengo plantaciones de almen-
dros, los cuales los ^he plantado
haciendo un hoyo de metro cua-
drado. Pienso hacer otras con al-
mendra en lugar de ^pie y deseo
saber si así se puede hacer hoyo
más pequeño, lo cual sería muy
interesante económicamente, pues
yo creo que el hoyo lo necesita
para vivir el pie, transplantándo-
lo a los dos o trés pritneros años,

rícultur^
y no des^pués en que las raíces iráu
nwcho más lejos, y esas exigen-
cias serán más pequeñas con al-
mendra."

Respuesta

No creo le convenga ^éconómi-
camente, para conseguir tener una
plantación de ahnendros, tomar
como origen el poner almendras
directamente en el t^erreno al mar-
co y en el sitio definitivo de la
plantación, pues ello, sin ofrecer
ninguna ventaja, está Ileno de in-
convenientes.

Por una parte, a cada ^rna de
las almendras puestas le tendrá
que aplicar los cuidados propios
de los semilleros o viveros, facili-
tándoles tierra fina y estiércol
muy hecho, sobre todo en la su-
perficie de los hoyos y actemás
el agua precisa para proporcio-
narles la ^humedad indispensable
para la germinación. Por otra par-
te, los hoyos no debe reducirlos
de tamaño, pues el principal obje-
to de hacerlos grandes es el mo-
vilizar la masa mayor posible de
tierra y hacerla ^permeable al agua
y al aire, que son los elernentos
indispensables para que las raíces
puedan respirar, desarrollarse y
absorber las sustancias n^ecesarias
para la nutrición nortnal de los al-
mendros, y estas necesidades lo
mismo ^las tienen los procedentes
del trasplante de un vivero, como
los originados directamente en el
terreno por semilla. Además, e]
trasplante de alm endros de vivero
tiene las ventajas de poder poner
de asiento árboles ya selecciona-
dos y de no tener ocupado inírti]-
mente el terreno durante dos o
tres años.

Lo único que nos puede dar in-
dicaciones, en todos los casos, so-
bre el tamaño de los hoyos es la
constitución física del terreno. Así,
en los suelos fuertes, que son me-
nos penetrables por el aire y el
agua, deben ser del mayor tama-
rio posible, mientras que en 1^os

.^.^.^.^.^.^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.
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^ ^^QríCUltur^^
terrenos sueltos sus dimensiones EI principio enunciado en este
pueden ser más reducidas.-Cé- artículo es de una gran morali-
sar Arroniz, Ingeniero agrónomo. dad, respondiendo al conocido

CONSULTA NUM. 759

Variación de las servidumbres

Don Antonio Bulnes, de Cáce-
res, nos co^^sulta lo siguiente:

"Tengo ^^n una finca de mi pro-
piedad un ^amino que me atravie-
sa una vega; dicha vega la he
transformado en regadío, y me su-
pone un trastorno el citado cami-
no. ^ Puedo variar dicha servidum-
bre, haciendo que el camino pase
100 metros más arriba de donde
está, llá► iendo que pase por entre
la linde de mi finca y la conti-
gua, pero haciendo que el camino
sea en mi finca, y dando como
compensación que el camino ten-
ga doble de ancho?"

Respuesta

El punto concreto de su consul-
ta lo tiene usted contestado en el
artículo 545 del Código civil, que
dice así: "E1 dueño del predio sir-
viente (en este caso usted) no po-
drá menoscabar de modo alguno
el uso de la servidumbre constituí-
da."

"Sin embargo, si .por razón del
lugar asignado primitivamente, o
de la forma establecida para el
uso de la servidumbre, llegara és-
ta a ser muy incómoda al dueño
del predio sirviente, o le privase
de hacer en él obras, reparos o
mejoras importantes, podrá variar
a su costa, siempre que ofrezca
otro lugar o forma igualmente có-
modos, y de suerte que no resulte
perjuicio alguno al dueño del pre-
dio dominante o a los que tengan
derecho al uso de la servidum-
bre."

principio: quod tibi non nocet et
alteri prodest faciedum est. Este
artículo, además, es reproducción
casi exacta de otros Códigos civi-
les extranjeros y exige, según se
desprende de su examen, los si-
guientes requisitos:

1.° Resultar incómoda la ser-
vidumbre para el dueño del pre-
dio sirviente, por la razón de su
emplazamiento en relación con las
obras o mejoras que se pretenda
implantar en la finca. Este pri-
mer supuesto, implantado por ra-
zón de un mejor beneficio al culti-
vo, debe, sin embargo, ser proba-
do en caso de contienda ante el
Juez o Tribunal que lo aprecie, si
los dueños de los otros predios
negasen esta razón que podían
considerar como subjetiva, sin las
necesarias pruebas.

2.° Ofrecer al qu^e tenga dere-
cho a usar el camino otro lugar
o forma igualmente cómodos en
lugar del trozo que va a ser sus-
tituído.

3.° No resultar perjuicio algu-
no a l^os dueños de los predios
que se sirven del camino o a las
personas que tengan dereeho a
usar de él.

Estos dos requisitos tienen tam-
bién, en sus ú ltimas consecuencias
de oposición, un carácter muy
subjetivo, y las pruebas, en caso
de contienda, deberán aportarse
con la suficiente claridad por
aquellos a quienes corresponda.

4.° Los gastos que ocasione la
variación de la servidumbre de-
ben ser costeados por usted.

Toda la consulta ha girado en
e] supuesto de que el camino sea
tm camino particular o tma servi-
dumbre de paso para uso de las
fincas que atraviesa, o un cordel,

verecla, camino pecuario, etc... Si
se tratase de camino público, ca-
rretera, etc., para la variación del
mismo - siempre supondría una
modificación del trazado-tendría
que preceder la correspondiente
a u t o r i zación administrativa.-
Paulino Gallego Alarcón, Abo-
gado.

CONSULTA NUM, 760

Raauitismo

Don Rogelio Berguer Rey, de
La Coruña, consulta lo que sigue:

"Deseando hacer unos ensayos
sobre raquitismo, para estudiar
sus manifestaciones sobre el apa-
rato bucal y dientes ^en especial,
me ciirijo a ustedes para rogarles
que, si puede ser, me digan una
alimentación apropiada para co-
bayas, rica en vitaminas D(anti-
rraquíticas) y otra alimentación
que carezca de las citadas vitami-
nas, para con esto poder provo-
car dichas manifestaciones raquí-
ticas y ver cómo cambiando luego
la alimentación reaccionan dichos
animales."

Respuesta

La alimentación, para el pri-
mer caso, debe consistir en la nor-
mal o corriente, adicionada de al-
gún preparado antirraquítico co-
mo e] Vigantol de la Casa Bayer,
el Radiostol de origen inglés o el
americano denominado Acterol.

Puede usarse también la ergos-
terina. Este producto, muy pareci-
do químicamente a la colesterina,
puede considerarse como una pro-
tovitamina D, puesto que, por la
acción de las radiaciones, se
transforma en vitamina D (ergos-
terina radiada). Cioza de una
g r a n propiedad antirraquítica,

C O x^^ 0 S PARA I^ELF,TERIA, DE LLIJO Y CARNE

CHINCHILLAS selectísímos, adultos, 40 peeetas ejemplar. De
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ríCUltur^^,
bastanclo como dosis activa de
dos a cuatro miligramos por día.
Mayor cantidad produce un tras-
torno hipervitamínico caracteriza-
do por caquexia, pérdida de peso
y diarrea, etc.

En la producción del raquitis-
mo, aparte la carencia en Ia ali-
mentación de la vitamina llamada
por unos factor E y por otros fac-
tor D, con algunos otros no bien
determinados, influyen también
los rayos ultravioletas.

Experimentalmente deben pre-
ferirse, como en el caso anterior,
cabayas jóvenes, sometiéndolos a
una alimentación de principios in-
mediatos quimicanrente puros (ca-
seína, grasa y azúcar), y, a ser
posihle, manteniéndoles en una
constante oscuridad para evitar la
acción antirraquítica de la luz.

Hemos de acivertir a nuestro
consultante la dificultad de conse-
guir lesiones experimentales ais-
ladas como las que pretende. En
cambio, es corriente la reacción
generaL-Félix F. Turégano, Ins-
pector de I-íigiene ,Pecuaria.

CONSULTA NUM. 761

Imposición municipal . - Reparti -
miento general

Recibimos de don José y don
Eduardo de Andruiza, de Bilbao,
la siguiente consulta:

"Somos propietarios de una
finca, que al igual que otras simi-
lares, pertenece al partido de Re-
tuerta de Bullaque (prov. Ciudad
Real), y entre los varios impues-
tos que grava nuestra finca, exis-
te uno que se titula "Reparrto so-
bre utilidades hecho por la Junta
de repartimiento". Pues bien, por
dicho concepto pagamos el año
1931, 134,30 pesetas al trimestre,
y en el año 1932, 147,20 pes^etas.

Ya entonces esto nos parecía al-
go extraño, por cuanto nuestra
finca producía una pérdida de-
mostrada aproximadamente d e
unas 50.000 pesetas. Ahora, este

año, !sin ^nás ni más, y sin que
tampoco obtengamos beneficios,
nos cobran par el mismo concepto
y tiempo, 330,50 pesetas, o sea
más del doble del año anterior, co-
sa que hemos pagado, pues como
usted sabe, en todos los impresos
aparece la amenaza de c-mhargo,
etcétera, etc., y preguntamos:

1.° ^ Es legal dicho impuesto y
arbitraria su fijación, pudiendo
demostrar que en vez de benefi-
cios tenemos pérdidas?

2.° ^En qué forma y en qué
organismo hemos de solicitar la
condonación o rebaja de dicho im-
puesto, caso de que sea recurri-
ble?

Entre los varios impuestos que
pagarnos, además del indicado,
se encuentran el territorial, pla-
gas del campo, obreros parados,
cuarteles, escuelas, etc., los cuales
han aumentado poco de su valor
anterior."

Respcresta

E1 repartimiento general lo au-
toriza el art. 380, letra R) del Es-
tatuto municipal, vigente en esta
parte, o sea en su libro segundo.
Está. perfectamente regulado en
los artículos 461 a 523 con ver-
dadera minuciosida^d.

En primer lugar, vaya por de-
!ante la afirmación de que es per-
fectamente legal, y también la de
que no es incompatible con nin-
guno de los impuestos señalados
en su consulta.

Las reclamaciones contra las
bases del repartimiento y de la es-
timación a ustedes asignada pue-
de y debe hacerse ante la misma
Junta general de Repartimiento, la
cual tiene la obligación de expo-
ner por el plazo no inferior a qttin-
ce días, los siguientes documen-
tos:

1.° Parte personal con expre-
sió^r del nombre d^e los contribu-
yentes, utilidades estimadas, car-
gas deducibles, base de imposi-
ción y cuotas, incluído el recargo

por fallidos, administración y co-
branza.

2.° Parte real, con expresión
del nombre, razón social o deno-
minación de la persona o entidad
contribuyente, rentas o rendimien-
tos estimados, cargas deducibles,
bases de imposición y cuotas, in-
cluído el recargo por fallidos, ad-
ministración y cobranza ; y

3.° Relación personal expresi-
va del nombre, razón social o de-
nominación de la .persona o enti-
dad contribuyente, cuotas de la
parte personal y de la real, ambas
con inclusión del recargo por fa-
llidos, a^dministración y cobranza,
suma de ambas, etc.

Estos documentos estarán a
disposición de los contribuyentes
por el término que, como queda
dicho, no ^bajará de quince días
hábiles, de diez a una de la ma-
ñana y de tres a sietq de la tarde.
Toda reclamaci<ín se hará ante la
misma Junta y habrá de fundarse
en hechos concretos, p^recisos y
determinados, y contener las prue-
bas necesarias para la justifica-
ción de lo reclamado. ^Contra los
acuerdos de la Junta, en resolu-
ciones dictadas por consecuencia
de reclamaciones, se da el recurso
de a^lzada ante el Tribunal econó-
m i c o- administrativo provincial
por otro plazo de quince días.

Esto es, en síntesis, el conteni-
do de su consulta. A-hora bien, si
ha dejado transcurrir los plazos
de reclamaciones que quedan ex-
puestos, se entiende que ha con-
sentido usted la base este año, al
^menos, y nada puede hacer. Estu-
di^e los artículos del Estatuto que
se refieren a esta cuestión, así co-
mo el correspondiente Reglamen-
to, y el próximo año podrá recla-
mar contra el repartimiento en la
parte que usted se crea perjudi-
cado.

Esta cuestión usteci, mejor que
nadie, puede estimarla, después
del correspondiente estudio. -
Paulino Gallego Alarcón, Abo-
gado.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

iPROPIETARIOSi tREGANTESi ÉQUIPANDO SUS FINCAS CON
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VALENCIA, D. Juan de Auetria, 25.
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CONSULTA NUM, 762

Enfermedades de las aves

La Asociación Agropecuaria de
Egea de los Caballeros nos hace
]a siguien^te consu^lta:

"Tenemos un lote de pollos y
gallinas en el que se ha declarado
una enferrnedad que tiene los sín-
tomas siguientes: Se ponen con la
cresta algo morada y se produce
en el animal un d^ecaimiento gran-
de, pues las alas las ponen hue-
cas y la cola doblada hacia dentro
y parece no pueden andar, mu-
riendo a los tres o cuatro días.

Agradeceremos nos digan si
hay algún procedimiento para
combatir dicha enfermecí^d."

Respuesta

Por ser comunes a varios pro-
cesos, peste aviar, cólera, etc., es
difícil diagnosticar la enfermedad
con los síntomas que se citan y
sin conocer ésta no es p^osible re-
comendar ningún tratamiento.

Es preciso, pues, que la referi-
da Asociación averig ►e la enfer-
medad, a cuyo efecto si el Vete-
rinario del pueblo no puede diag-
nosticarla, por falta de elementos,
debe remitir productos al Institu-
to de Bio^logía Animal (Moncloa-
Madrid), o a cualquier Laborato-
rio particular de los que se dedi-
can a estas cosas: Instituto de Ve-
terinaria Nacional, Instituto Ibis-
Thirf o Instituto de Seroterapia
pecuario, ^etc., en cuyos ^Centros,
con el diagnóstico de referencia,
remiten o acansejan el remedio
adecuado.

Mientras tanto, deben aplicarse
con todo rigor las siguientes me-
didas profilácticas:

1.° Sacrificio inrnediato de las
aves enfermas, procurando no di-
fundir sus restos, sino que deben
destruirse por el fuego o enterrar-
los y cubrirlos, primero con cal y
lu^ego con tierra.

2.° Separación en lotes pe-
queños de ]as aves sospechosas, y

3.° Desinfección enérgica de
los gallineros, comederos y bebe-
deros, etc.-Félix F. Turégano,
Inspector de Higiene Pecuaria.

CONSULTA NUM. 763

Arbitrio de Pesas y Medidas

Recibimos de doña Rosario de

Luz, de Montalvanejo (Cuenca),
la siguiente consulta:

"Soy dueña de una finca que
dista del casco de la población
seis kilómetros, siendo explotada
por mí, y en la ^que cosecho ce-
reales y vino, sobre los que tiene
el Ayuntamiento establecido el ar-
bitrio de Pesas y Medidas de uso
obligatorio.

Quisiera me dijera la legisla-
ción vigente en la materia, pues
resulta que algún arrendatario con
el que no me he entendido amis-to-
samente para el pago del impues-
to, ha pretendido denunciarme an-
te la Administración, para obli-
garrne a dar el aviso o celebrarse
el correspondiente juicio adminis-
trativo por defraudación, al no
usar las medidas de uso obligato-
rio, cosa que me perjudica gran-
demente al obligarme a avisar a
esa distancia, algunas veces para
vender una o dos arrobas de vino,
que en el mercado vale tres pese-
tas unidad, ga^stando todo el valor
en e] que va a buscar al medidor,
a más que el cornprador, al tener
que esperar, por poco cinco o seis
horas, se marcha, con perjuicio
para mí, que me impide hacer la
venta." ^

Respuesta

E1 arbitrio municipal de Pesas
y Medidas es de carácter general
y obligatoria su irnposición por
parte de los Ayuntamientos, ya

que el Tesoro, la Hacienda públi-
ca, tiene una participación del 10
por 100 del imnorte del mismo, y
así lo declaró en la R. O. de 23
de enero de 1897.

La R. O. de 12 de julio de 1897
da reglas para la exacción del im-
,puesto; ]a R. O. de 28 ^de agosto
de 1900 establece normas gene-
ra(es para el régimen y exacción
de este impuesto, y, por último, el
Estatuto Municipal, en su artícu-
l0 150, núm. 12, declara de la ex-
clusiva competencia de los Avun-
tamientos, subordinada tan sól^r a
las leyes generales, cuanto guarde
relación con la infidelidad en pe-
sas y medidas cuando no constitu-
ya delito.

En virtud de estas disposicio-
nes, está usted obligada a pagar
el impuesto, pues no existen más
excepciones que las ventas que se
efechíen por metros; la de las es-
pecies destinadas tan sólo a la ex-
portación a otro país o a otro tér-
mino municipal que no contenga
transmisión manifies^ta ni encu-
bierta de dominio; la de las des-
tinadas a constituir depósitos én
la forma determinada por ]a ins-
trucción del impuesto de consu-
mos; la de las procedentes del ex-
tranjero que no se consuman en la
localidad en que se introduzcan;
la de las especies en que paguen
su renta o merced los aparceros o
arrendatarios y la de los estable-
cimientos industriales y de comer-
cio abiertos al público, que po-

^^1^^^^^^^^^^^^11^^^^^^^^1^^^^^^^^^^^^^^A^^^ ^^^^^^1
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drán usar las pesas y medidas y
útiles de pesar y medir que fue-
sen de la propiedad de los mis-
mas, para las ventas que en ellos
se realicen de frutos y efectos que
sean objeto de su tráfico, cuando
los dueños de dichos estableci-
mientos estén matriculados en los
registros de la contribución para
ejercer la industria o comercio a
que se clediquen, siempre que
figuren en la matrícula por todos
los conceptos que abarque su in-
dustria o comercio, y sin que la
exención se extienda a los comer-
ciantes al por mayor que no ten-
gan írtiles de pesar y medir fiel-
mente contrastados.

Ahora bien, si está usted obli-
gacia-como queda dicho`al pa-
go del impuesto, no fiay nada, en
carnbio, que se oponga a facilitar-
le la labor cíe venta de sus pro-
ductos, poniéndose de acuerdo con
el administrador del impuesto so-
bre la manera de hacerle efectivo
por ctralquier medio que al recau-
dador le ofrezca garantías, ya que
es principio general de tributación
que la exacción de los impuestos
no debe ser ntmca perturbadora,
sino al contrario, cómoda para el
contri^^buyente.

Otra solución es también tener
medidas de su propiedad debida-
mente contrastadas y darse de al-
ta en la contribución industrial, si
le conviene, pues, segtín lo ex-
puesto, en este caso no se está su-
jeto al pago del arbitrio.-Pauli-
no Galfego Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 76a

Portainjertos para terrenos catizos

Don Fidel Sanz, dc Piñel de
Abajo (Valladolid), nos hace la
siguiente pregunta:

"Tengo un viñedo plantado con
planta del aramón núm. 9 y con
riparia 3.309, y me canso de ha-
qer tratamientos y no consigo na-
da, ya que todas las cepas se po-
nen amarillas y con las hojas re-
cogidas y terminan por secarse,

por lo que querría sacarlas y no-
ner otras nuevas; para esto desea-
ría, si fuera posibie, me asesora-
ran ustedes."

Respuesta

En los terrenos que contienen
cantidades cie caliza rnotables, su-
periores, desde luego, al 25 ó 30
por 100, no puede vegetar ^bien la
Riparia 3.309, por ser portainjer-
to que no se adapta a esta clase
de terrenos. Respecto cíel Aramón
núm. 9, esa coloración amarillen-
ta que observa el señor consultan-
te puede ser debida, bien a la
causa anterior (exceso grandísi-
mo de caliza), o bien, y es lo rnás
probable, a la depresión vegetati-
va que origina e] ataque de la fi-
loxera a estos patrones franco-
americanos, que como los aramo-
nes y el mourviedro, no resisten
en la actualidad.

Si, desde luego, se trata de te-
rrenos calizos, debe proceder a la
plantación cíe otros portainjertos,
como son: los de Richter, núme-
ro 99 ó 110; o bien si la cantidad
de cal ya fuera excesiva y, ade-
más, de descomposición rápida, es
decir, blanda y terrosa, debe de
poner el Chasselas X Berlandieri
41 B. o el Berlanciieri X Riparia
161-49.-Francisco Jiniénez Ciren-
de, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 765

Servidumbres.-Propiedad y apro-
vechamientos de la; aguas

Don Alfredo González Soto, de
Cabanellas (Orense), nos consul-
ta lo siguiente:

^

"Soy dueño de una finca desti-
nada a monte, la cual compré es-
te año y ésta quiero hacerla ^labra-
da. Quiero saber si al labrarla
tengo algún ^derecho de hacerles
cortar los árboles a los colindan-
tes a dicha finca y hasta qué^ dis-
tancia éstos también de monte.

También le agradecería me in-

rícultur^
dicasen lo siguiente: en dicha fin-
ca tengo tm manantial clc agua,
que sale entre la cerradura de di-
cho m^onte mío; este manantial,
como la finca que hoy es mía y
las de los colindantes, ambas eran
montes, este manantial no se ve-
nía aprovecl^ando. Deseo sabcr si
al labrar vo la finca y utilizar el
agua del ^manantial, si puede el
colindante con tm pozo o mina,
como sale de su finca, sacarme el
agua, ^o si yo tengo algún derecho
a ella."

Resptresta

Primer extremo.--Si, como es
de suponer, esos árboles llevan
plantados más de veinte años, no
puede usted hacerlos cortar, pues
constituyen tma servidumbre ga-
nada ^nor prescripción por el
transctarso de ese tiempo. Puede
impedir, a tenor de lo que tlispone
el artículo 591 del ^Ccídigo civil,
que desde a^hora se planten árbo-
les cerca de su finca a rnenor dis-
tancia de lo autorizado por las c^r-
denanzas o la costumbre del lu-
gar, y en su defecto, a la de dos
metros de la línea divisoria si la
plantación se hace de árboles al-
tos, y a la de 50 ^centímetros si la
plantación es ^de arbustos o árbo-
les bajos. teniendo derecho a que
se arranquen si son plantados a
menor distancia. Y el artículo si-
guiente dice así: "Si las ramas de
algunos árboles se extendieran so-
bre una ^heredad, jardin^es o ^patios
vecinos, tendrá el dueño de éstos
derecho a reclamar que se corten
en cuanto se extiendan sobre su
propiedad, y, si fueren las raíces
de los árboles vecinos las que se
extendiesen en suelo de otro, el
dueño del suelo en que se intró-
duzcan podrá cortarlas por sí mis-
mo dentro de su heredad.''

Seg^undo Extremo. - Según el
Código civil y la ley especial de
Aguas de 13 de junio de 1879, su
vecino ptrede hacer fodos los
altunbramientos y pozos que de-
see, siempre que lo ^haga a mayor

r^.^^^^^^.^^^.^^^e^.^^^^^n^^^^^^^.^.^e^^^.^^^.^^^^^^^.^^^s^^^^^^^^^^^.^.^.^^s^
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rí^ultur' >' ^
distancia de 100 metros de su ma-
nantial y de que no perjudique a
éste. Por lo demás, es usted el
dueño de estas aguas, mientras
discurran por su finca, y legítima-
mente puede reclarnar si, por con-
secuencia de algún pozo de su ve-
cino, se aminorase el caudal de su
manantial. Para tener un derecho
indiscutible e indiscutido, puede
usted, y debe hacerlo, aforar e]
agua con e] asesoramiento y dic-
tamen de Ingeniero, cuyo dicta-
men clebe llevarlo a una escritura
declarando este extrerno para que
conste en el Registro de la Pro-
piedad, sin perjuicio de que, des-
pués de surtido este efecto, eleve
instancia a la Jefatura Provincial
de Obras públicas, detallando el
agua a los . efectos estadísticos.
Siempre le dará mucha fuerza el
hecho de que conste su derecho
donde debe constar y servir feha-
cientemente de base a una futuxa
reclamación. Vea ]os artículos 408
y 417 del Código civi] y los 18 al
27 de la Ley de Aguas.-Paulino
Gallego Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM, 766

Comunidad de pastos

Don Manuel Serrano, de Fre-
geneda (Salamanca), nos consul-
ta lo siguiente:

"Desde hace diez y ocho años
tenemos constituída en esta villa
una Socíedad titulada "Sociedad
de Arreglo de Pastos", cuyo obje-
to es armonizar el aproveohamien-

to de los pastos del término mu-
nicipal. No hay bienes comunales,
todos los pastos a que me refiero
son de particulares, y éstos los
tienen incluídos en el régimen de
la Sociedad, cuyos pastos los pa-
ga la Sociedad a un tipo fijo por
fanega, recursos que se arbitran
pagando la ganadería un tanto
variable con el núnrero de cabe-
zas de ganado que durante el año
pastorean. En el Reglamento de
la Sociedad dice: que no sola-
mente los pastos que haya en las
rastrojeras, sino los despojos de
la siega, es decir, las espigas que
al segar qued'an en el suelo y que
el propietario ha cedido en su Re-
glamento a la Sociedad, para
aprovecharlas con el ganado, y
como son muohas las que quedan
en el suelo, suele ordenarse la re-
cogida de esas espigas a los po-
bres antes que entre el ganado en
la rastrojera. Pues bien, hasta es-
te año, el cargo de presidente era
anejo al de alcalde, y todo mar-
chaba bien; pero se separaron los
cargos, y el alcalde dice que es él
quien tiene la autoridad sobre los
despojos de las cosechas, porque
así lo dicen las Ordenanzas muni-
cipales, y que sólo a él compete
el dejar recoger las espigas-des-
pojos de la siega cuando lo crea
conveniente.

Como hemos cedido a]a So-
ciedad, que por ello nos lo paga,
todo cuanto de pastos produzcan
nuestras propiedades, así como el
espigadero, y como ni en la ley
Munici^pal ni en el Estatuto muni-
cipal veo en las atribuciones cle los
Ayuntamientos más que "vigilan-

cia y guardería de cosechas, ga-
nados y heredades", y si las Orde-
nanzas municipales dijeran que el
alcalde, como administrador del
pueblo, regía con todo lo del
aprovechamiento de pastos, era
porque no había tal Sociedad, ya
que las citadas Ordenanzas muni-
cipales son muy anteriores a la
Sociedad. ^A quién compete la
administración de los pastos cíe
los afiliados a la Sociedad? ^ La
Alcaldía puede prohibir sistemá-
ticamente el tránsito de cualquier
clase de ganados por los caminos
y servidumbres de este término?
Advirtiénd'ole que no hay más que
un camino vecinal, malísimo, y
todos ]os demás son caminos y
servidumbres para poner en co-
municación las distintas hereda-
des."

Respuesta

No se deduce con mucha clari-
dad de los términos de su consul-
ta si existe o no una servidumbre
de comunidad de pastos entre los
vecinos de ese pue^blo, servidum-
bre reconocida en los artículos
602 y 603 del Código civil; pero
sea cual fuere la realidad jurídica
de este ^estado de hecho, es lo
cierto que la ley Municipal y el
Estatuto no reconocen al Ayunta-
miento más facultad que la vigi-
lancia y guardería de coseohas y
forestal, nunca una intervención
de dueño absoluto sobre los apro-
vechamientos de rastrojos.

Cabe la posibilidad de que el
cargo de presidente de la "Socie-

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.,..^.^.^.^.^.^.^^

LOS CONSEJOS DEL MEDICO

^Está usted seguro de no ser ar-
trítico?

I
Usted cree que porque no ha su-

frido una crisis aguda ^de reumatis-
mo, gota o ciática no es usted ar-
trítico. ^

^Pero ha observado usted si tie-
ne la faz descolorida? ^Si su sueño
es agitado y poblado de ^pesadillas?
^Si ernite usted una orina escasa,
maloliente, turbia? ^Si tiene de-
presión nerviosa, agotamiento, cri-
sis de irritabilidad?

Dedique un momento a su salud
y verifique un ^lavado perfecto ^de
ia sangre para que afluya a los te-
jidos ^pura y vigorosa, vivificándo-
los y fortaleciéndolos. Sólo así con-
seguirá inmunizarse contra el ar-
triti5mo.

Esa du^cha interna se la propor-
cionará ed Urodonal, que barrerá
todas las impurezas y aumentará
su vigor.

Tame cada mañana al levantarse
una cucharada de Urodonal disuel-
ta en un vaso de agua y será usted
un hombre nuevo.

El reputado doctor Eduardo Al-
menar Espelt, de Barcelona, mé^dico

de la Marina Española, dice acerca
d^e este extremo:

"Tengo la sat^isfacción dc comu-
nicarle los máravillosos efectos que
obtengo con el Urodonal como eli-
minador de las toxinas a través del
aparato renal."

Los Laboratorios del Urodonal,
apartado 718, Barcelona, le remiti-
rán gratis la obra del doctor Du-
^mas "La Medicación del Hogar", si
tiene usted ^interés en recibirla. En
ella encontrará gran número de
normas y prácticas ^para ]a conser-
vación de la salud. No deje de pe-
dirla.
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^` rlculturáo^.^
dad de Arreglo de Pastos" sea
anejo a la persona del alcalde, y
que, estando ^estatuído así, el
acuerdo de separar ambos sea nu-
lo si no ha sido tomado en con-
formidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Sociedad. De
admitir esta posibilidad (que no
es más que una hipótesis), a que
el alcalde, como presidente de una
Asociación, no tenga que respetar
los acuerdos de la Jtmta general
o de1 Cornité sometiéndose, como
es natural, a ellos, existe la mis-
ma diferencia que si esc señor u
otro cualquiera confundiese por
un momento Ios intereses del pue-
blo con su particular capricho.

No puedo darle solución por-
que no tengo datos concretos a la
vista; pzro, desde luego, le ade-
]anto que de obrar en propias fun-
ciones de presidente de esa So-
ciedad el señor alcalde, ^hace
transgresión de los más elemen-
tales deberes del principio demo-
crático de nuestros clásicos Mu-
nicipios, inspirado siempre en un
carácter ^patriarcal que en mu^ohos
casos concede voz y voto (mucho
antes de la República, claro es) a
la mujer cabeza de familia. Esta
huella la siguió el Estatuto muni-
cipal (la famosa ley de Régimen
local que Maura no pudo inr.plan-
tar) con gran acierto, aunque, por
la fuerza de las circtmstancias, no
pudo implantarse en muchos si-
tios.-Parrlino Gallego ^Al^arcón,
Abogado.

CONSULTA NUM. 767

Elección de portainjertos americanos

Don Gonzalo Barona, de Pla-
sencia (Cáceres), nos consulta lo
que sigue:

"Interesado en hacer una viña,
le envío nota del análisis de tierra
donde voy a hacer la plantación,
para que me diga cuál es el pa-
trón amcricano que mejor le con-

víene, advirtiéndole que el terreno
es profundo y nada húmedo:

Piedras mayores de 5 mm.... 1
ldem de 1 a 5 mm. 43

Tierra fina ... ... .. . ... ... ... 56
Sílice ... ... ... ... ... ... ... ... 68,80
Arcilla ... ... ... ... ... ... ... 29,2C
Caliza ... ... ... ... ... ... ... ... carece.
Humus... ... 3

Es, por lo tanto, un terreno silí-
ceo-arcilloso y carece de cal, ade-
rnás profundo. AI mismo tiempo
que me indica el patrón america-
no que debo adquirir, le ruego me
diga si me lo podrían facilitar en
los viveros de la Diputación de
Logroño, ya que soy de diferente
provincia, y caso afirmativo, dí-
game la dirección de dichos vive-
ros; y si esto no fuera posible, in-
díqueme viveros particulares don-
de recurriría en tíltimo caso."

Respuesta

Del examen del análisís que
envía, se deduce que en dicha tie-
ra podrán plantarse perfectamen-
te los portainjertos que no toleran
cantidades excesivas de caliza y
singularmente entre ellos el Ru-
pestris Lot o el Riparia X Rupes-
tris 3.309.

El primero de dichos portain-
jertos parece ir mejor para esta
clase de tierras, más bien sueltas
y especialmente de mucho fondo,
que es lo principal que requiere
este portainjerto. En las partes
mejores de la finca y, sobre todo,
si hay alguna parte fresca, es de
aconsejar la plantación de1 Ripa-
ria X Rupestris 3.309.

Los Centros oficiales y singu-
larmente la Estación Ampelográ-
fica Central (Instituto Nacional
Agronómico - Moncloa - Madrid),
facilitan a los viticul^tores ^barba-
dos para plantar en febrero 0
marzo del próximo año y rnadera
americana (estacas o esta^quillas)

para hacer viveros en abril o ma-
yo.

Las Diputaciones provinciales
que tienen servicios vitícolas, co-
mo Madrid, Logroño, Navarra,
Ciudad Real, etc., suelen dar pre-
ferencia a los viticultores de su
provincia para servir los pedidos
de planta; pero no obstante esto
puede dirigirse a dichos servicios
para ver si pueden suministrárse-
las.

Independientemente de los Ser-
vicios oficiales que, generalmente,
se limitan a dar pequeñas canti-
.dades para que sirvan más que
nada de propagación de los nue-
vos portainjertos, existen los vi-
veros particulares, que encontra-
rá en los anuncios de esta Revis-
ta y a los cuales puede dirigirse
pidiéndoles las cantidades que us-
ted necesite.-Francisco fiménez
Cirende, Ingen^iero agrónomo.

CONSULTA NUM. 768

Im^osición municipal . - Reparti -
miento general

Doña Rosario de Luz, de Mon-
talvanejo (Cuenca), nos consulta
lo siguiente:

"Tengo fincas en dos Munici-
pios, cuya utilidad entre ambos
asciende a 40.000 pesetas. Por el
artículo 463 del Estahrto munici-
pal, vengo obligado a tributar en
la parte personal del Repartimien-
to por todas las utilidades obte-
nidas en ambos Municipios.

Segím los artículos 467, en re-
lación con el 470 de dicho Esta-
tuto. ±engo derecho en el Munici-
pio donde no tengo mi vecindad
a una bonificación en la cuota que
en este caso ha de ascender a las
tres ctrartas pa'rtes, puesto que
donde no tengo la vecindad no re-
sido nunca, no obstante tener ca-
sa abierta, la que ocupan labores
y criados.

Yo pregunto: ^ Vengo obliga-

,^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^o^.^.^.^.^.^.^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^._.^^

S¢guros confira gccid¢nfi¢s -:- Caja á¢ S¢guros mufiaos coafira Accid¢afi¢s d¢I Trabajo ¢d la agriculfiura........................
Seguro obligatorlo que han de hacer todos los patronos agrícolas para loa obreros de sus explotaciones.

Esta CAJA formaltza contratos, tanto para cubrír la oblígación de asistencia médico-farmacéutica, como la de índem-
nizaciones correapondientes a las incapacidades temporales, permanente o muerte. Cubre también la responsabllidad de tn-
demnizaclón cuando, conforme a la Ley, tiene que abonarse en forma de renta.

Los contratos pueden hacerse a base de hectáreas o por jornales, según sea más cómodo a los patronos.

Pída detalles a las Oficínas de esta CAJA: LOS 11^IADRAZO, 15. - 11^IADRID
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rícuetu^
do a tributar en ambos Municipios
en la parte personal ciel Reparti-
miento con la deducción ya dicha
o sólo en las partes personal y
real en el Municipio de la vecin-
dad y en su parte real solamente
en donde no soy vecino, aunque la
explatación la llevo por mi cuen-
ta?"

Respuesta

Todo el razonamiento que ha-
ce usted en su consulta, omitido
por razón de espacio, nos parece
bien para que, llegado el momen-
to oportrmo, impugne tanto la ba-
se como el tipo de gravamen y
cuota aplicada a su caso.

Si no lo hizo a tiempo, debe re-
signarse hasta el próximo presu-
puesto, ,para reclamar en tiempo
hábil.

Sin embargo, debo hacerle no-
tar que la bonificación a que alu-
de el artículo 470 del Estatuto se
refiere para los que se ausenten
del término municipal de donde
sean vecinos, bonificación que se-
rá proporcional al tiempo de la
ausencia (ausencia que deben po-
ner en conocimiento de las auto-
ridades y que debe ser ininterrum-
pida), sin que pueda exceder en
ningrin caso dc tres cuartas par-
te^ de la cuota.

Y también que este artículo es
correlativo del anterior (ar#ículo
469), que dice así: "Serán alta
en la parte personal del reparti-
miento las Personas naturales que
permanezcan en el término muni-
cipa] más ^de noventa días (u^a
cuarta parte del año, ^ no es eso?)
durante e] ejercicio económico en
que aquél rija..." Si no fuese así,
si la ley concediese bonificación
para la ausencia, por una parte,
y, por otra, no tratase de cerra.r
el ^portillo a un posible fraude, se-
ría imperfecta y el Estatuto muni-
cipal tendrá como único defecto el
origen de su implantación y el de
su parcial aplicación; pero como

cuerpo legal, técnicamente ha-
blando, es de lo mejor que existe
en España, como pensado y ma-
durado durante mucho tiempo por
un ilustre estadista, ya fallecido.

Volviendo a su consulta, se po-
dría dar, como ejemplo, el si-
guiente caso: un señor A que es
vecino de un Municipio dondc de-
be tributar por la parte personal
y tiene fincas que labran en régi-
men de arrendamientos los colo-
nos. Este señor A, en el Munici-
pio de donde es vecino, por resi-
dir unos días al año, pide la bo-
nificación máxima de tres cuartas
partes de la cuota, y, concedida,
se dedica en los otros Municipios
a residir por tiempo menor de los
noventa días. ^ Qué ocurre enton-
ces? Pues que este señor ha obte-
nido, a mi manera de ver, un
fraude manifiesto al amparo de la
ley.

Rogamos a usted lea todos los
artículos 461 y siguientes del Es-
tatuto sin apasionarse, y verá có-
mo ]a cuestión no es tan fácil co-
mo cree verla. Vea especialménte
los artículos 30, 465, 469, 463,
470 y 477.Paulino Gallego
Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 769

Casas donde se vende material p^ra
viveros frutales

Don Fernando Fernández, de
Logroño, pregimta:

"1.° ^Dónde pueden adquirir-
se los huesos o pepitas de frutales
que se utilizan como semilla en la
creación de los viveros de plan-
teles?; y

2.° Casas dedicadas a la venta
de ]as etiquetas de madera utili-
zadas en ]os viveros."

Respuesta

Los huesos y pepitas frutales
utilizacías en los viveros como se-

milla tienen, segím su calidad, di-
versas procedencias.

Cuando son de variedades es-
peciales, de frutas que no es co-
rriente encontrar en los mercados
o que no tienen rma aplicación in-
dustrial frecuente, tales como los
de ciroler^o ^mirabolano blanco 0
negro, los de cerezo Santa Lucía o
1^1ahaleb, los del Pirus saliciforme,
etcétera, etc., sólo pueden proce-
der de los frutos rendidos por ár-
boles de tales variedades, espe-
cialmente ^cultivados con esa fina-
iidad: la de rendir los elementos
que pudiéramos ]lamar semi]las,
indisp^cnsables para producir, por
siembra, los planteles utilizados
como patrones en la multiplica-
ción frutal por el injerto.

Entonces, de no tener el agri-
cultor o el viverista a su alcance
frutales de esa variedad, no le
queda otro recurso que acudir a
las casas que los producen y pa-
gar cara una mercancía que sólo
resulta buscada por su escasez ha-
bitual.

Cuando los huesos o pepitas
utilizados son de variedades co-
rrientes, de las empleadas habi-
tualmente para producir los plan-•
teles que se llaman después pa-
trón franco, las cosas varían con-
siderablernente; se les puede ad-
quirir en las fábricas de conser-
vas, en las bodegas donde se ela-
bora la siclra y]a perada, en los
cuarteles, colegios y centros don-
de se hace gran consumo de fru-
ta, etc., etc.

En estos casos, la adquisición
es fácil y el precio reducido; pero
en cambio, hay que tomar una
precaución muy importante: la de
averiguar si lo que Ilamamos se-
millas se alteraron o averiaron du-
rante la manipulación de la fruta
o después de su consumo por ]a
forma en que se censervaron.

Pueden haber perdido, total o
parcialmente, sus facultades ger-
minativas ^por la a^cción de una
temperatura elevada ( escalde),

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^..^.^.^.^.^.^^
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. por acciones qtúmicas (blanquea-
do), por una fermentación extra-
ña, por enmohecimientos produci-
dos drtralrte la conservación, por
traumatismo, etc., etc., y resultar
poco adecuadas y hasta inútiles
para la multiplicación.

Se aconseja, por eso, en tales
casos, ensayar, antes de la com-
pra, la facultad germinativa de
ios huesos y pepitas y desecharlas
o espesar las siembras, segtín s^an
los resultados obtenidos en el en-
sayo.

Las semillas de] primer aparta-
do se pueden adquirir, entre otras,
cn las casas siguientes:

Société des Pepinieres.-Louis
Lcroy.-Angers.-Francia; y

Casa Nonell (don Juan Nonell
Febres), Plaza Santa María. -
Barcelona.

Las clel segundo apartado pue-
de encontrarlas el señor consul-
tante en cualquiera d^e las fábricas
que dan nornbre a la industria
conservera r i o ja a n a: Trevijano
Hernianos y Ulecia y Compañía,
por ejemplo, en Logroño, y Díaz,
Baroja, etc., etc., en Calahorra.

Las etiquetas de madera que
dcsea adquirir el señor Fernán-
dez se venden ^en Reus, en los "Es-
tablecimientos de Horticultura de
Ernesto Marsal, Misericordia, 10,
y, en Barcelona, én los "Estable-
cimientos Vitícola^ Casellas " ,
(San Adrián de B^esós).-Fran-
cisco P. de Quinto, Ingeniero
agrcínomo.

CONSULTA NUM. 770

Lesiones traumáticas

Don Cristóbal del }{ny,^, de tian
Llorente de la Vega (Palencia),
consulta lo siguiente:

"Tengo una mtila ^ie un año, la
cual, ^este invierno, estando pas-
tando y^d^ebid^o a lo resbaladizo
del terreno, dió una caída de tan
mala manera, due se hizo da^1o en
los riñones, hacia la terminación
de la columna vertebral, y no pu-
do levantarse; tuvimos 7^ie levan-
tarla entrc cuatro homhrc,, y tan
pronto como se la dej^rba, volvía
a caerse, sin poderse tener en pie.
E1 veterinario mandó einpotrarla
y darle una bizma (era tnta espe-
ci^e de picdras rojas ^quc al calor
Se C13SL1C1V2n, y£n (;St^^ eStadO Se
echen sobre w^ ^trapo, el ^que ^se
aplica a la parte dañada, volviétl-
dose a endurecer cuando se en-
fría). A los ocho días ya andaba

ella sola y a los quince ya la soi-
tam^os con el resto del ganado;
pero a pesar de andar y correr, se
tambaleaha de tal modo aue se
caía alguna vez. ^

Consultado nuevamente el ve-
terinario, no le dió importancia y
mandó aplicarla otra bizma; a pe-
sar de ello, todavía al correr se le
nota que no está bien y con fre-
cuencia se cae.

(luisiera me dijeran si, efecti-
vamente, no tiene importancia es-
to y si curará completamente, a
meciida que crezca y se fortalezca,
o en caso centrario, que n;^ acan-
sejen ustedes que dFbo hacer."

Respuesta

Sir: un dia^nóstico exacto d^:
la lesión que padece la mula de
don Cristóbal del Hovo_ no es fá-
cil pronosticar su térmir^o ni acon-
sejen ustedes qué debo hacer."

Sin embargo, y por la marcha
del proceso, c.tbe p^r!sar: más qtte
en una lesión de ]a c^^untna ver-
tebral, con í1 consi;uie•:?;, aarali-
sis motora, en un trastorno mus-
cular de las regiones lumbar o sa-
cra que impide la libre coordina-
ción de los movimientos.

Y si es así, el pronóstico es me-
nos grave en cuanto a la trtilidad
que puede prestar el anima?, }' los
fratamientos difieren mUy poco
del empleo que debe comp?e4arse
con la aplicación de corrier.tes
eléctricas o la cauterización, se-
;ím elección cíel técnico.

No cabe hacer otra cosa ni
confiar en una curación definitiva.
Félix F. Turé^ano.-Inspector d^e
Higiene Pecuaria.

CONSULTA NUM. 771

Legislación sobre Cajas de Ahorro
y préstamos

Don Francisco Amorós San-
chís, ^de Benejama (Alicante), nos
pregunta lo siguiente:

"Siendo presidente de una So-

ci^edad de caráct^er económico
agrario, me p^ermito consultar^le el
siguiente caso:

Siendo propósito de la meluio-
nada Sociedad de establecer para
fines sociales-económicos de sus
asociados una Caja de Ahorros y
Préstamos, y teniendo noticias de
que en la legisdación del Ministe-
rio d'e Trabajo hay algo que difi-
culta o acondiciona dichas Cajas,
le agradecería mucho, en nombre
propio y en el de la repctida ^enti-
dad, tuviera la bondad ^dc aseso-
rarse de persona u organismo
competente y mc diera informe de
este astmto lo más pronto posible;
pues hay verdadero interés de im-
plantar dicha m^ejora, que ^es de
verda^dera utilidad y conveniencia
para los socios ^labradores, que
ven ^con la pretendi^da Caja el ími-
co medio de librarse de la trsura y
explotación reinante."

Respuesta

Segírn detalles recogidos en el
Ministerio de Trabajo y Previsión,
las reglas a que están sujetas las
Cajas a que usted se refiere, son
1as siguientes:

Las ^Cajas de Ahorro y^las de
Sindicatos agrícolas, están some-
tidas al régirnen de Registro e ins-
pPcción de la Inspección de Segu-
ros y Ahorros del Ministerio c1e
Trabajo y Previsión.

La legislación que ]e regula es
el Estattrfo del Ahorro ^popular en
la parte dedicada a entidades par-
ticulares ^de Ahorro, de 21 de no-
viembre de 1929, declarado sub-
sistentc en e^l Decreto de r^evisión
de ]a obra legislativa de ^la dicta-
dura, aprobado ^por ]ey de 9 de
septiembre de 1931.

Los artículos 14 al 17, 72 y 73,
76 al 81 del citado Estatuto espe-
cia^l d^e entidades par^tictrlares ^de
Ahorro, son los que especialmente
afecta a las Cajas rurales.-Re-
dacción.

/^^^^^^•^^^M^^^^^^^^^^^^^^^1/1^^^^^^1^^^^^1^^^^^^^^^1

POTASA
CLORURO - SULFATO

EI abono que aumenta la
cosecha y mejora la calidad •
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COTIZACIONE.S'
M ERCÁDOS'

CEREALES Y LEGUMINOSAS

Trigo.-Ara;ón vende de 48,50 a
50,50 pesetas el quintal métrico.

Avila ofrece a 48 pesetas los 100 ki-
los.

Coriuia paga a 53 pesetas el quin-
tal métrico.

Navarra cotiza. a 46 ^pesetas los 100
kilos.

Sevilla vende de 48 a 49 ^esetas el
quintal métrico.

Valencia ofrece candeal Mancha a
47 pcsetas; jeja, a 45, y hembrillas, a
44 pe^c^tas Ies 100 kil^s.

Cebada.-Avila cotiza a 29 pesetas
los ]00 kilos.

Coruña vende a 36 pesetas el quin-
tal métrico.

Navarra ofrece a 32 pesetas los 100

kilos.

Sevilla .pa^a de 28 a 29 pesetas el
quintal métrico.

Valencia cotiza a 25 pesetas los 100
kilos.

Avena.-Corima ofrece a 32 ^pese-
tas los 100 kilos.

Navarra ,pa^a a 32 pesetas el quin-
tal métrico.

Sevilla cotiza de 27 a 28 pesetas los
100 kilos.

Valencia vende a 24 pesetas el quin-
tal métrico,

Centeno.-Ara^ón ofrece de 37,50 a
38 pesetas los 1(]0 kilos.

Avila pa^a a 31 pesetas el quintal
métrico.

Coruña cotiza a 41 pesetas los 1(>n
ki'los.

Navarra vende a 38,50 pesetas el

quintal métrico.

Maíz.-Ara^ón ^para de 36 a 37 pe-
setas los l00 kilos.
Corwia cotiza a 45 pesetas el quin-

tal métrico.

Navarra vende a 45 pesetas los ]00

kilos.

Sevilla ofrece de 34 a 35 pesetas el

quintal métrico.

Valencia pa^a el Plata a 45 pesetas
los 100 kilos, y del país, a 5 pesetas la
barchilla.

Habas.-Ara;;ón cotiza de 40 a 41
pesetas el quintal métrico.

Coruña vende a 49 pesQtas los 100

kilos.

Navarra paga a 44 pesetas el quin-
tal métrico.

Sevilla ofrece las maza^anas blan-
cas de 36 a 37 pesetas; ídem moradas,
de 35 a 36 pesetas, y maza^anas chi-
cas, de 35 a 36 pesetas los ]00 kilos.

Garbanzos.-Ara^ón cotiza de 125 a
160 pcsetas el quintal métrico.

Avila vende a 12U pesetas los ]00
kilos.

Coruña paga de 130 a l70 pesetas
el quintal métrico.

Navarra ofrece a 160 pesctaslos 100
kilos.

Sevilla cotiza blancos tiernos 48/50,
de 95 a]00 pesetas; ídem íd. 52/54,
de 85 a 90 ^pesetas; ídem íd. 60/65, de
70 a 75 pesetas; blancos duros 48/50,
de 68 a 70 pesetas; ídem íd. 60/65, dc
52 a 55 pesetas; mulatos tiernos 54/Fi6,
de 63 a 65 pesetas; ídem íd. 60/65, de
53 a 5fi pesetas; mulatos duros 52/54,
de 53 a 55 pesetas; ídem íd. 60/65, de
45 a 47 pesetas; ídem íd. 70/75, de
40 a 42 pesetas el quintal métrico.

Lentejas.-Ara^ón vende de 137 a
138 ,pesetas los 100 kilos.

Navarra paga a 140 pesetas el quin-
tal métrico.

Algarrobas.-Aragón cotiza de 40 a
41 pesetas el quintaf métrico.

Avila vende a 44 pesetas los 100 ki-
los.

Navarra paga a 40 pesetas el quin-
tal métrico.

Valencia cotiza a 1,75 pesetas la
arroba.

Yeros.-Ararón ofrece de 34 a 35
pesetas los ]00 kilos.

Navarra cotiza a 36 pesetas el quin-
ta9 métrico.

Guisantes.-Navarra vende a 160 pe-
setas los 100 kilos.

Altramuces.-Sevi^lla pa^a de 20 a 21
pesetas el quintal métrico.

Valencia ofrece los del país a 41 pe-
setas los 100 kilos.

Arvejones.-Valencia vende a 32 pc-
setas el quintal métrico.

Judías.-Ara^ón cotiza de 140 a 150
pesetas el quintal métrico.

Navarra paga a 190 pesetas el quin-
tal métrico.

Valencia ofrece Monquilí a 80 pese-
tas; francesas y Pinet, a 76 pesetas los
100 kilos.

Alpiste.-Sevilla cotiza el de expor-
tación, de 44 a 45 pesetas, y el corrien-
te, de 41 a 42 pesetas el quintal mé-
trico.

Cañamones.--Valencia vende a 45
pesetas los ]00 kilos.

HARlNAS Y SALVADOS

Harina de trigo.-Avila paga a 6C
pesetas el quintal niétrico.

Coruña ofrece a 67 ^pesetas los 100
kilos.

Navarra cotiza de 62,50 a 65,50 pe-
setas el quintal métr'co.

Sevilla vende de tri ►os blandos: 1.°
fuerza Ara^ón, a 76 pcsetas; media
fuerza a 69 pesetas; candeaf Castilla,
a 66 pesetas, y candeal Andalucía, a
64 pesetas; de tri};os recios: fina extra,
a 66 pesetas; ].° semolada, a 64 pe-
setas, y 1.° corriente, de 61 a 63 pese-
tas el quintal métrico.

Harina de maíz.-Navarra pa^a a 45
pesetas los 100 kilos.

Salvados.-Aragón ofrece harina de
3.°, de 25 a 2fi -pesetas los 60 kilos; ca-
bezuela, de 17,5C a 1R,50 pesetas la
m;sma cantidad; ^menudillo, de 9,50 a
]0 peseta^s los 35 kilo^s, y salva^d^o, de
7,50 a 8 pesetas los 25 kilos.

Navarra cotiza salvado y menudillo
a 0,23 pesetas el kilo; remy, a 15 pe-
setas los 30 kilos.

Sevilla vende tri^uillo 1.° a 25 pese-
tas, y de 2.°, a 22 pesetas los 100 ki-
los; harinillas, a 30 pesetas los 70 ki-
los; rchaza, a 25 p^^setas los 60 ki'los;
fino, a 23 pesetas los 50 kilos, y basto,
a 23 pesetas los 30 kilos.

FORRAJES Y PIENSOS

Alfalfa.-Ara^ón pa^a de 20 a 21
pesetas el quintal métrico, empacar3a.

Cor^ma ofrece a 14 pesetas los 100
kilos.

Navarra cotiza a 2] pesetas el quin-
tal métrico.

{
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Henos.-Avila vende a 1,10 pesetas RAICES Y TUBERCULOS rr^ente, de 16,15 a 16,25 pesetas la

la arroba. arroba.
Coruña paga a 11 •pesetas los 100 Patatas.-Aragón ofrece a 0,20 pe- Valencia paga de 170 a 2v0 pesetas

kilos. setas el kilo. los ]00 kilos, según clase.
Pulpa.^Navarra ofrece a 24 pesetas Avila cotiza a 1,70 pesetas la arro- Aceite de orujo.-Sevilla ofrece el

el quintal métrico. ba. verde l.• a 90 pesetas el quintal mé-
Alholva.^Navarra cotiza a 35 pese- Coruña vende a 18 pesetas el quin- trico.

tas los ]00 kilos. tal riiétrico.
VINOS

Paja de cereales.-Aragón vende a 7 Navarra .paga a 0,25 pesetas el kilo.
pesetas el yuintal métrico. R^molacha.-Aragón ofrece a 73 pe-

Aragón cotiza de 2 15 a 2 35 pese-
20 pesetas la arroba.Avila paga a 0 setas la tonelada.

, ,
,

tas por gra^do y HI.
pesetas los 100Coruña ofrece a 9 ^ Coruña cotiza la co^mesti•ble a 0 50, ,

Avila vende a 40 pesetas la arroba.
kilos. pesetas el ki}o.

Navarra cotiza a 1,35 pesetas la pa- Navarra vende la azucarera a 65 pe-
Coruña paga el ^del ^país a 70 pese-

y el manchego a 45 pesetas el HI.tas
ca. setas la tonelada y la forrajera a 54

,,
, ,

Navarra ofrece el tinto a 0 60 pese-Paja de leguminosas.-Avila vende a pesetas.
,

y ran-kas; moscate^l a 2 50 pesetas
40 pesetas la arroba.0 ^Ceballas.-Coruña .paga a 5 pesetas

,, ,
,

cio a 1 50 pesetas el litro
Tortas de coco.-Navarra paga a 40 los 100 kilos.

, .,
Valencia cotiza los tintos de Utiel a

pesetas el yuintal rnétrico. Valencia ofrece de 1 50 a 1 75 pe-, ,
2^pesetas por grado y HI.

setas la arroba.

FRUTAS ALCOHOLES, VINAGRES Y SIDRAS
PLANTAS INDUSTRIALES

Peras.-Aragón ofrece de 0,40 a 0,60 Alcoholes.-Aragón ven•de a 3,10 pe-
pesetas el ki9o. Azafrán.-Aragón cotiza a 125 pese- setas el litro.

Manzanas.-Aragón cotiza de 0,30 a tas la libra de 460 gramos. ^Coruña ^paga a ]65 ,pesetas el HI.
0,70 pesetas el kilo. ^Coruña vende a 125 pesetas la ]i- Valencia ofrece el destilado corrien-

Coruña vende a 1,40 pesetas el kilo. bra. te a 240 pesetas, y destilado a vapor,
Navarra pa};a a 2 pesetas el kilo. Navarra paga a 11 pesetas da onza a 245 pcsetas el Hl.

Naranjas.-Aragón paga de 0,25 a de 31 gramos.
.

Vinagres.-Aragón cotiza a 0,45 ,pe-
0,40 pesetas. setas el litro.

l:n los huertos de Valencia se ofre- FRUTOS SECOS Coruña vende a 40 pesetas el HI.

cieron de 1,25 a 1,75 ,pesetas la arro^ba Navarra paga a 0,40 pesetas el litro.

de la común y marrdarina, de 2 a 3 Almendras.-Aragón ofrece a 3,25 Sidras.-Navarra ofrece a 0,65 pese-

pesetas. pesetas el kilo. tas ^^el ^ditro (paga 0,16 ,por impuesto).

Limones.-Coruña vende a 2 pesetas Valencia cotiza, •largueta, a 430 ;pe-

el kilo. setas; común, a 404 pesetas, y Marco- PRODUCTOS ALIMEN'TICIOS
Nueces.-Navarra paga a 1,50 pese- na, a 450 .pesetas los ]00 kilos.

tas el kilo. Avellanas.-Aragón vende a 2,50 pe- Huevos.-Aragón cotiza de 2,80 a
Castañas.^Coruña ofrece a 25 pe- setas el kilo. 3 ;pesetas la •d^ocena.

setas lo^s 100 kilos. Valencia paga 1.° grano, a 390 •pe- Avila vende a 25 pesetas el ciento.

Plátanos.-Navarra cotiza a 1,10 •pe- setas, y 2.•, a 368 pesetas el quintal Coruña paga a 18 pesetas el ciento.
setas la dacena. métrico. Navarra ofrece a 2,80 ^pesetas la do-

Higos.-Aragón ofrec•e de 1,50 a 2 cena.
pesetas el kilo. Maretecas.-Aragón vende de 3,50 a

VERDURAS Y HORTALIZAS •Coruña catiza a 1^peseta el kilo. 6 •pesetas el kilo.
Navarra vende a 1,30 pesetas el kilo. Córuña ofrece a 7 pesetas el kilo.

Borrajas.-Ara^ón vende de 3 a 4,50 IOrejones.-A^ragón paga a 3,50 pe- Navarra cotiza a 3,40 pesetas ^el kilo.

pesetas el fajo. setas el kilo. Quesos.-Aragón paga de 2,75 a 7
Acelgas.-Aragón paga de 2,50 a 3 Pasas.-Navarra ofrece a 3,50 ^pese- pesetas el kilo, según clase.

pesetas el manojo. tas et kilo. Coruña ofrece a 5 pesetas el kilo.

Escarala.-Aragón ofrece de 2 a 3 Cacahuet.-Valencia cotiza a35pe- Nava.rra vernde a 6^pesetas ^el kilo.

pesetas el roscadero. setas los 50 kidos. Leche.-Aragón cotiza de 0,60 a
Espinacas.-Ara;ón cotiza de 4 a 5 0,70 pesetas el litro.

pesetas el fajo. ACEITES Avila ^paga a 0,50 ^pesetas el litro.

Alcachofas.-Aragón vende de 2 a Coruña ofrece a 0,60 pesetas el li-

2,50 pesetas la docena. Aceite de oliva.-Aragón vende el tro.
Tomates.-Aragón pa^a a 0,60 pe- Bajo Aragón menos de 1 grado a 1,75 Navarra vende a 0,50 pesetas el ^li-

sctas el kilo. pesetas, y menos d^e 2 grados, a 1;65 tro.
Pimientos.-Aragón nfrece a 0,35 pe- pesetas el kilo. Miel.-Aragón ^pa.ga a 1,30 pesetas

setas el kilo. Avila paga a 145 ^pesetas el HI. el kilo.
Coles.-Coruña cotiza a 0,20 pese- ^Coruña ofrece de 170 a 180 pesetas Coruña cotiza a 3 pesetas ea kilo.

tas. el Hl. Navarra ofrece a 2,50 pesetas el kilo.

Repollos.-Coruña vende a 0,30 pe- Navarra cotiza a 30 .pesetas la arro- Tocino.-Aragón vende de 3,50 a

setas. ba. 7,50 pesetas el kilo.
Berza.-Navarra paga a 0,30 pesetas Sevilla vende el viejo de 3 grados Coruña paga a 240 pesetas el quin-

una. a•cidez, a 15,50 pesetas, y el nuevo co- ta^l métrico.
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Navarra cotiza a 3 pesetas el kilo. Navarra cotiza a 38 pesetas los 100 Navarra vende a 61 pesetas los 100
Azírcar.-Aragón ofrece a 1,50 ;^esé- kilos. kilos.

tas el kilo. Valencia ofrece a 30 pesetas el quin- ^ Sulfato de cobre.-Coruña pa;a a
Coriuia vende de 150 a 160 ^pesetas tal métrico. 90 pesetas el quintal métrico.

el quintal métrico. Sulfato patásico.-Coruña vende a Navarra cotiza a 100 pesetas los 100
Navarra paga a 1,50 pesetas el ki:o. 47,75 pesetas los 100 kilos. kilos.
Café.-Navarra cotiza a 9,80 pesetas

el kilo.

VAR[OS

Lanas.-Navarra ofrece churra l.a
a 85 pesetas la arroba, y de ,corcho, a
3 .pesetas el kilo.

Cueros.-Navarra vende de ternera
a 4 pesetas; vacuno mayor, a 2,50 pe-
setas; vaqueta, a 9,50 pesetas, y sue9a,
a 6 pesetas ^el kilo.

Pieles.-Navarra paña de ternera a
4,pesetas; cordero, a 3 pesetas; carne-
ro, a 1,80 pesetas el kilo; de cabra, a
4,25 la piel.

ABONOS MINERALES

Superfosfatos.-Coruña cotiza el de
18/20 a 14 ,pesetas, y el de ]4/16, a
13 pesetas el quintal métrico.

Navarra ofrece el de 18/20 a 14 pe-
setas los ]00 kilos.

Valencia verode el de 18/20 a 14,25
^}^esetas; de 16/18, a 12,50 pesetas; de
14/16, a 11,50, y^de 13/15, a 11,2^5
pesetas los 100 kilos.

Cloruro potásico.--^Coruña paga a
34 pesetas el quintal métrico.

Ptas. kgr

Cotízaciones de lanas españolas lavadas a fondo durante la
segunda quincena de NOVIEMBRE de 1933

BLANCAS:

Merina superior (trashumante). .
Idem corrierrte (estante) .. . . . . . .
Idem inferior .. ...............
Entrefina superior .. . ... .... ... .
Idem c,rriente .................
Idem inferior ...................
Ordinaria ........ .............
Churra....... ................

PARDAS:

Merina, ...... ...............
Entrefina superior ............ . .
Idern corriente .................
Idem Roya ............ ........
Idem inferior ........ ..........

» »

Navarra paga a 53 ^pesetas el quin-
tal métrico.

Valencia cotiza a 40 pesetas los IOD
kilos.

Sulfato amónico.-Coruña ofrece a
31,25 pesetas el quintal métrico.

Navarra vende a 36 pesetas los 100
1<los.

Valencia paga a 28 pesetas el quin-
tal métrico.

Nitrato sódico.-Coruña cotiza a 31
pesetas los 100 kilos.

Navarra ofrece a 41,50 pesetas e]
quintal métrico.

Valencia vende de 45 a 49 pesetas
los 100 kilos.

ABONOS ^ORGANICOS

Estiércol.-Aragón paga a 7,50 pe-
setas la tonelada.

Navarra cotiza el de basuras públi-
cas a 1 peseta la volquetada, y de cua-
dra, a 4 pesetas la tonelada.

PRODUCTOS QUIMICOS E INSEC-
TICIDAS

Azufre.-^Coruña ofrece a 55 pesetas
el quintal métrico.

y

»

»

»

»

»
»

.

FRIMERAS

^avatlo

10,50
9,75
9,-
8 75
8,25
7, -
4,50
3,75

Segundas 6arras
Pelnatlo

12,75
12,-
1'.,25
10,75
10,25
9, -

7,50
6,50
5,75
6,25
5,-

9,50
8,50
7,75
8,25
7,-

7,50
7,15
6,75
6,'L5
5,50
5,-

5,50
5, -
4,25
4,50
3,75

6,-

; 4,50

4,-

3,50

Impresión del mercado: Activo.

Cambio medio del franco suizo durante la presente quincena: 238,70

Datos facilitados por la Agrupación de Negociantes en Lana del Fomento del Tra-
bajo Nacional de Barcelona y Colegio Olicial de Agentes Comerciales de Sabadell.

Valencia ofrece a 90 pesetas el
quintal métrico.

Sulfato de hierro.-Coruña vende a
17,50 pesetas los ]00 kilos.

Valencia pa^a el triturado a 14 pe-
setas el quinta] métrico.

Arseniato de plomo.-Se paga de
3,70 a 4,30 ,pesetas kilogramo, según
envase (en polvo).

Nicotina, de 95^/98 ^por 100, ^exenta
de pirid:na, a 70 pesetas kilogramo.

Sulfato de nicotina, 40 por 100,
exenta de piridina, a 30 pesetas kilo-
gramo.

Jabón nicotinado, 5^por ]00 de ni-
cotina, de 4,75 a 5 pesetas ki'logramo.

Cianuros.-Valencia ofrece el cianu-
ro sódico 128/130 por ]00, a 4 p^ese-

tas :c^logranro; calci•d, 88/90 por 100,

a 7,10 }^esetas kilogramo. Franco esta-

C1Ón destnl0.

Flit.-Navarra pa^a a 4 pesetas el
litro.

Zotal.-Navarra vende a 2,50 pese-
tas el kilogra^mo. ^

Fenol.-Navarra ofrece a 3 pesetas
el kilogramo.

GANADO DE RENTA

Vacuno de leche.--Navarra cotiza
las holandesas a 1.200 pesetas, y las
suizas, a 1.500 ^pe^seta^s ^por res.
Vacuno de carne.-Avila ,paga vacas

de 600 a 750 pesetas, y toros, de 700
a 900 pesctas.

Coruña vende ternera a 2 pesetas;
novillo, a 1,45 .pesetas, y huey y vaca,
a 0,90 pesetas el kilo.

Navarra ofrece vaca a 1,30 pesetas,
y ternera, a 1,55 pesetas el kilo, peso
en vivo.

Ganado lanar.-^Coruña cotiza a 1,15
peseta^s el ki^lo.

Navarra pa^a ovejas a 65 pesetas, y
corderos, a 40 pesetas.

Ganado de cerda.-Coruña vende a
2,25 pesetas el kilo.

Navarra ofrece a 2,40 pesetas el kilo.

GANADO DE TRABAJO

Bueyes.-AviJa pa ►a de 1.600 a
2.3tH) pesetas la ,pareja.

Navarra cotiza de 2.000 a 2.500
setas la yunta.

p e-

Vacas.-Avila vende de 1.300 a
1.600 pesetas la pareja.

Ganado mular.-Avila ofrece d•°
2.000 a 3.500 hesetas la pareja.
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Navarra paga de 2.000 a 2.500 ,pe-

setas la yunta.
Ganado caballar.-Navarra cotiza la

jaca navarra a 250 pesetas; burgueta-
na, a 8OD pesetas, y yeguas, a 1.0(1t)
pesetas.

Ganado asnal.-Navarra vende a 200
pesetas uno,

MATADERO

Ganado lanar.-Aragón paga ovrja
y carnero a 3,30 pesetas el ki.lo, y c,•r-
deros de leche, a 4,75 pesetas el 1^7c.

Avila ofrece oveja a 3,15 pesetas y
cordero, a 3,25 pesetas el kilo en c•znal.

<:oruria cotiza a 2,25 pesetas el kao.
Navarra vende oveja de 2,60 a 3 p^-

setas; carneros, a 3,70.pesetas, y cor-
dero, a 3,20 pesetas el kilo.

Sevilla paga aveja y carnero .t Z,25
pesetas; borregos, a 2,50 ^peseías el
kilo.

Ganado vacuno.-Aragón ofrece va-
ca a 2,70 pesetas, y ternera, a 3,60 oe-
setas el kilo.

Avila cotiza vaca a 34 peseta;,, y

ternera, a 45 pesetas la arroba t^i cu-

nal.

CASTILLA

Avila.-En iprimeros ^de dicicr.tbre se
observan las siembras de cereales bien
nacidas en general, y algun^s al;,o
atrasadas, debido a que se ^em9ró aí-
go tarde y los fríos vinier m pYorao.
Por esta última causa y lo ç ^c sc re-
trasaron las lluvias de otoño, l^;s pas-
tos no han crecido, siencio mala ^^tr^-

Coruña vende buey y vaca a 1,55
pesetas; novillo, a 2,45 pesetas, y ter-
nera, a 3,25 pesetas el kilo.

Sevilla paga buey de 2,50 a 2,60 ^pe-
setas; vaca, de 2,70 a 2,85 ^pe,eta5;
novillo, de 2,00 a 3 pesetas; toros, de
2,70 a 2,80 ,pesetas, y terneras, de 3,-t'J
a 3,60 pesetas el kilo.

Ganado de cerda.-Aragón ofrece ^e
44 a 45 pesetas la arroba.

Avila catiza a 2,70 pesetas el kilo eu
canal.

Coruña vende a 2,65 pesetas el kilo.
Sevilla paga de 2,60 a 2,70 pesetas

el kilo.
Ganado cabrío.^Coruña ofr2ce a

2,25 pesetas el kilo.
Sevidla cotiza a 2 pesetas el kilo.

VARI`OS

Ara^ón vende conejos a 5 pesetas,
y gallinas, a 6 pesetas el kito.

Carwia paga pollos a 6 pes°tas, y
gallinas, a 7 pesetas.

Navarra ofrece conejos a 4^^e^e:as;
perdices, a 6 pesetas; gallinas, a 8 r^e-
setas, y palomas, a 3 peseta^.

ñada para el ganado, habiendo ,eci-
do que darle heno o pienso ante^ de
lo que es costumbre.

En la zona templada, se ha comen-
zado la molienda de la ac^ituna, i^rc-
sentándose regular cosecha, a pes.,r
de las malas condiciones del vrrano y
comienzo del otorio, con la ^^^r`ina? se-
quía.

Esta época es de muy noca activí-

ríCUltur^^,
dad ^en el campo, po^rque no s^n par-
tidarios tos labradores de alzar pronto,
para que la gana^dería lanar encuentrc
en e] campo la vegetación que salc cn
los barbechos, y sólo por excepción se
hacen algunos ariques en los sem-
brados, siendo lo más frecuente que nn
los hagan hasta los comienzos de '.^
primavera.

ARAGON

El tiempo no puede ser mejor para
los cam,pos, p^ues ^las pasadas y cons-
tantes lluvias han saturado de hume-
dad a las tierras y han favorecido, por
tanto, las iniciativas de germinación,
pues la simiente bien naci^da es una
preocupación menos para los labrado-
res.

Nemo^s tenido tres ,dras ^de hielo y
la temperatura muy baja, pero lejos ^de
ser perjudicial para los campos sem-
brados, los benefiiciará, ^porque estos
fríos contendrán el desarrollo excesivo
del cereal en época .prettiatura y, por
tanto, la perspectiva de la campaña se
presenta en muy buenas condiciones.

Las fábricas de remulacha han pa-
rado la recepción ,por unos días,' y ctes-
de hace una semana han cerrado 'las
básculas en la mayor parte de los ^pue-
blos de esta región, debido a das pa-
sadas iluvias y al ^parecer a un ligero
conflicto de los cargadores de remo-
lacha.

Esta paralización parece ser que ter-
tainará en plazo brevísimo, y una vez
comenzadas las labor^s de recepción
del preciado tubérculo, se inicia ,la mol-
turación como de ordinario.

LEVANTE

Valencia.-Como en el resto de la
Península, las dluvias fueron frecuen-
tes, y en esta provincia sólo las de los
ídti^mos días tuvieron caracteres de
extraordinarias en cuanto a su inte.n-
sidad. La temperatura ha sido la nor-
mal de estas fechas, con una tenden-
cia d^acia las temperaturas benignas.
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,^^C^rícultur^^

Londres

Revísta qtxínce^al del me^cado de fr^xtas
Naranja.-En esta quincena la ofer-

ta de fruta de Denia y Valencia ha as-
cendido a la elevada cantidad de
]01.000 cajas y medias cajas; la de
Murcia, a unas 7.600; 'la de Málaga,
a 3.700; la de naranjas del Brasil, a
3.300 cajas; la ^de Sud-Afri.ca, a unas

15.00, y por fin la de Jaffa, a unas

14.300 cajas.
^De España se ha recibi^do gran can-

ti^dad de naranja de los tamaños más
pequeños, y ello, en unión de los cre-
cidísimos arribos, ha determinado una
menor animación en el mercado, Ile-
gándose hasta retirar muchas partidas
de las subastas sin encontrarse postor.

2ao

Denia y Valencia ......... 8/9 30/-
Mayoria ........................ 10/- 16/-
Murcia .......................... 8/6 ]9/3
Almeria ....................... 12/6 19/-

Cajas 420

Málaga ......................... 10/3 16/-

Navels, Denia y Valencia, la caja.

126/150

Rrasil ........................... 14/3 20/-
Sud-Africa ................... 7/6 15/-

.Iaffa ..............................................

Mandarina.-La oferta de la quince-

na que nos ocupa consistió en unos
2.500 bultos de Denia, 494 cajas de
Valencia y 4.200 bultos de Murcia.

La demanda estuvo poco activa en
los primeros días de la quincena, y más

Valencla:

50

y2 cajas 420 ............ 5/6 7/-
Bandejas ................ 7 1/a d. 11 d.

Denia:

CajaG 96 ................ 1/7 2/6

?•iu rc ia :

Bandejas ................. 8 1/a d. 1/O 1/a
Cajas 96 ................: 1/3

Uvas.-En total se ,pusieron en ven-
ta en las das últimas semanas unos
19.400 barriles ^de uva •de Almería y
3.100 cajas de ^California.

Durante toda la quincena la deman-
da se ha mantenido firme, a pesar de
que han llegado muchos barriles con
fruta falta de color o de calidad no
muy selecta. Por las parti,das de uva
de Almería de primera calidad se pa-
garon ^recios muy elevados, y en su
inmensa mayoría e] nivel dé^_^. ço^j-

8fi(i

Los precios ya descendieron bastante
en la primera semana y han continua-
^do en baja en la segunda. Sin embar-
go, se confía en que mejore la situa-
ción, por ser en este momento más re-

ducidos los embarques en E^,paña.

EI fruto ^del Brasil ha hallado bu:-

na deman^da y precios aceptables, pe-

ro el de Sud-Africa ha registrado co-

tizaciones bajísimas y ha sido muy po-

co requerido por los compradores.

La naranja de Jaffa viene llegando

su mayoría débil de color.

Durante la quincena se alcanzaron

las cotizaciones siguientes:

S00 360/390 604

7/- 27/- 5/9 20/6 5/- 18/-
7/6 15/- 6/- 12/9 6/- 12/-
6/9 17/- 5/9 17/- 5/3 17/-

10/6 16/- 8/6 12/6 8/6 13/6

300 380/390 504

7/- 9/- 5/- 6/3 4/6 6/3

96/126 160/176 200/252

6/- 15/- 7/6 15/6 6/6 15/9

176/226 252/288 324/360

18/6 23/- 21/- 24/- 18/- 21/-
7/6 13/- 6/- 13/- 4/3 9/3

120/144 1511/l80 210/240

6/- 10/- 7/- 11/- 7/- 9/9

t

firme en los últimos, pero en general
dos precios han seguido una marcha
descendente durante todo este perio-
do, oscilando entre los que fiáuran a
continuación:

55 so fi5

9/- 10/- 12/6 14/6 10/-
11 ^ d. 1/2 1/1 1/5 ^/Z 1/7 1/8

2/6 3/9 3/9 5/- 6/-

10 %Z d. 1,/4 1/2 1/7 1/3 1/il
1/9 3/6 -

.

zaciones ha sido casi e! mismo que la
quincena precedente, como puede ob-
servarse seguidamente:

Almería, el barri] ........... 10/- 26/-
Idem, mayoria, id............ 14/- 19/-
California, cajas "Empe-

ror" (34 libras neto)..... 14/- 15/9

las cuales hallaron igualmente buena
demand^.

Tomates.-Los arribos ofrecidos en
la quincena •de las Islas Canarias con-
sistieron aproximadamente en unos

]05.000 bultos (incluídos atados y ca-

nastas).

EI estado de los tomates puestos en
venta ^ha sido ^muy satisfactorio, ha-
bi^éndose experimentado mucha mayor
animación en la demanda y, en gene-
ral, un nival mucho más elevado en los
tipos de cotización, que se mantuvie-
ron entre los siguientes:

Canarias, el atado .......... 10/- 18/-
Idem, la canasta .. .......... 4/- 6/-

Cebolla-En el "London Fruit Ex-

chanñe" se pusieron a la venta cn con-
junto unas 4.100 cajas de cebolla va-
lenciana.

Como suele suceder siem^pre en el
merca^do de cebollas, le ha favorecido
extraordinariamente el tiempo frío que
recientemente se ha hecho sentir en las
Islas.Británicas, y además ha sido más
reduci.da la oferta, sobre todo en 1os
úftimos días.

Por ello la demanda ha sido firme y
las cotizaciones muoho más altas, se-
gún más abajo se indica:

4's 5's 6's

Valencis:

La caja... 8/- 11/- 9/- 12/- 6/- 9/-

Londres, 10 de diciembre de 1933.

NON^N^^N1^^^00

^n la ^h'evísta

AGRICULTUSA
colaboran cerca
de un centenar
de 7ngenreros r^.
otros técnrcos
agronómícos

suscr^biéndoo3 a

Agricultura
díchos técnicos os re=
solverc'rn gratís cuantas
dudas tengáis, agríco=

las o ganaderas
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;; EXPLOTACION AGRICOLA
..
:: DE
::

" VENTOSII,I,A

POLLI"I^OS.-De un día, Leghorn blanca a 155 pe-
.,etas el ciento, con embalaje, sobre vagón Aranda.

;: Conveniente hacer los pedidos con gran anticipacicín ;
;; para escoger fec.ha. Lunes, mi^ércoles y viernes, desde
:: el 20 de enero hasta fin de abril.

Producción, 50.000 ^pallitos.

cribas "Graepel" en su trilladora evitan pér- a
dida de granos, aumentan rendimiento de =^
granos y mejoran el trabajo. Se pu^den ^;
poner fácilmente en cada trilladora an- ::
tigua.

: ^ ^Y.^
Criba sacudidorapa- Criba perfectionada Criba de gran rendi-
tentada,parasacudi- patentada, para la miento " Graepel",
dores de toda ciase. criba grande de la para Ias limpias.

paJa cortada.

Pidan precioa e informes a cada casa de este ramo, o directamen-
te a la casa C. GRAEPEL, Halberstad B 2(Alemania).

Cada criba lleva la marca "Graepel" estampada.

:::: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

LECHONES.-York-Shire, al destete (dos meses),
? 155 pesetas macho y 130 pesetas hembra, con emba-

:: laje, vagón Aranda. ^Pedir ^con anticipación para tener-
;: los con seguridad en diciembre o enero.

LEGHE EN POLVO ^Desnatada, para alimentación
;^ de aves y ganado, 3,25 pesetas kilo, sin envase, sobre
^; vagón Aranda.

Para pedidos grandes, precios rebajados.
Envase de 50 y Q5 kilos.
Obtenida de leche del ganado propio y preparada

:: en la fábrica ti^po moderna de la explotación.
Inmejorable calidad.

::

r c orll lI i DleteroP dld d t . „-a ee a ngene e
n ^
:.
::

(Na r^ ^permite visitar !a finca stin previa autorización ^^

escrita.) ;;
::..
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I CA MPO S EL ISEOS D E LE RID A
(Nombre regiatrado)

GRAN CENTRO DE PRODiICCIONES AGRICOLAS

CpSA FUNDADA EN 1864

Director propietarios D. SILVlO VIDAL PEREZ
Diploma óe proveedor efectivo de la Aeociación Nacio:><al de Agrlcultores, Centros Agronómicos, Sindicatoa

y Corporacionea Agrarias de España

ESPECIALIDAD EN

=A^bolea frutales
D ^ 1 as e s p e c i es y variedades más experimen-
tad:rs para fines comerciales y d^:uás prefericlas

n

= Gran surtido en

^ FORESTALES - ARBUSTOS .. CONIEERAS - ROSALES^̂

vIDES AA^IERICANAS ^ ÁRBADOS
ESTACAS

Ea gratuita la información y envío de las notaa de precios

(Aranda de Daero) "::
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GRAN DIARIO NACIONAI,
::
::::..
:::: ...::

Cró^rcas drarras cor^ precros de 1os ::,
rnás rrnportaí^tes mercados agrYCO-

1as ^ gari.adez^os.

::

Artículos ^ s^xeltos e^ defe^sa de ^'
.

1os i^tereses agrarros. ::
::

Notrcias sobre 1a agrYC^zlt^xra en
:; ::
:: todo e1 rn^z^.do. ^^
::

:.`' Seccró^ díarra de1 rno^rrnYento de `^
::
'^ persori.al e^ 1os C^zerpos técnrcos de ;:::.. :::: ::
:; Agrório^nos ^ Morites. ::
.;̂̂  I:.^• ::

E ^^D E S ^ TL L . :::: :.::
..^^ Alfonso, XI, 4 - MADRID "::.;::............................................. ..............................: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.........................................
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_: Alfa eme & Guisasola - In enieros ".= g g ::.....^._ ^^ ^ ::
_;= Especialietas ed las aplicaciones dcl frío ^'.. ;9
_• a la indaatria a^rícola y®us derivudas ^^.^
9
_= Instalaciones de congelación para endurecimicnto
::.. de las aceitunas destinadas a rellenar I Conserva^..
;^ ción de frutas en cámaras frigoríficas I Patentes
^: A^G de congelación rápida 1 Instalaciones frígorío
i•
•= ficas para la conservación de mostos y ferrnentación
^^ a baja temperatura en la industria vinícola, etcétera
s^
._..... EE..
.. .... .... _ .... -- --- --- ---- --- - - --z-.. - -- - - - --- - - -- -- -.. -------- -- - ----- -
:: ^ ^E.. :.
'•= INSTALACIONES FRIGORIFICAS ::

, Barquillo, 21 Madrid
................................... .........................................................................................................:::::::::::::....................................::...........................................................................................................

Preparación exclusiva para el ingreso en la Escuela especial

de

INGENIEROS AGRÓNOMOS

Academia CI B flIA N ^RODAIGA fl E1
dirigida por

Santiago Cibrian y Eduardo Rodrigañez^

Ingenieros agrónomos

ZORRILLA, 27, prinoipal. Teléfono 2634(. M A D R I D
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:: MATERIAL SALVATELLA `
3

€€ PAR.^ FABRICAS Y MOLINOS ACEITEA OS ^

Molinitos para el tratamiento de un kilo de aceitunas.
Lavadoras para el lavado de 20.000 kilos de aceitunas en veinticuatro horas.
Trituradoras para la malienda de ^las aceitunas, 500 kilos hora.
Dislacerador mecánico, patentado, para la dislaceración de las pastas de aceitunas con salida del 40/60 por

100 del aceite y expulsión de las sustancias fermentecibles. 10 modelos, de 200 a 1.500 kilos.
Prensas hidráulicas de alta presión, ]0 números, 125.000 a 500.OOU kilos.
Bombas hidráulicas de gran rendimiento. Vagonetas con salida central.

:: Remoledoras para el remolido del orujo.
;; Bombas especiales para el trasiego del aceite, accionadas a mano, por electricidad o por correa.

::..

'; LO MAS RACIONAL, SENCILLO Y PRACTICO

^JVumerosas re}erencias e^olicite detalles

:: Talleres SALVATELLA - TORTOSA::::..:: . .......................................................................................................................................................::, .........................................................................................................................................................
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= AZUCARERAS
ta

ALCOHOLERAS

Proye► tos y construccibn de f3bricas con
los clemento Ĵ ^mi^s ^moclernos. M^qu^nas de
va^or. E3omhas Difusores. Cort^rraices.
Filtros. Tachas al vacio. Flevaclores
Trans{^ortadores Material de recambio.

Vigas armadas. Construcciones.

Maquinista y Fundicioaes del Ebro, S. A. °_
ZARAGOZA =
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_ BUCKEY
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= LA INCUBADORA -

PERFECTA

° Cabidas de 75 a 1728 huevos -

_ ^- 7 =

= SOLICITE CATALOGO GRATIS A =

= ^ran'a Paraíso =- l =
= ARENYS DE MAR

= SAIZCELONA =
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Tierra bien preparada
Semilia aprovechada.
Eso dirá usted usando

Por su temp^le y calidad hacen

doble labor
ccn ^a

mitad de esfuerzo

Se conservan afiladas
hasto su desgaste completo.

Se devuelve si d^inero ^
si sole malo uno reja. ^

SQuiere usted mayor garantíai'
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^ ^ ,.... _ _

La mejor tubería para conducciones a presíón
AbBOl^atamente imperméable, Bumameníe ligera. =

,
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IIniones metálicas,`' herméticas y elásticas. -
^
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l5, Te1,16566 - MADRID; P,a de las Salesas,l0, Tel, 32648 =BARCELONA; P,i Antenio lópez

Cementos Port^and de lemona =
Estación, 8, i°- B I L B A 0- Teléfono 13521

ALTAS CALIDADES

Crandes resistencias

= Finura - Homogeneidad
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Tapas para encuiadernar

= el año 1933

° de

= Ag^ic^.lt^^ra
las veademos al precio

de CLIATRO pesetas ^
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E . SOLER
Colmenar Viejo (Madrid)

Apartado y lavado de lanas,

con lavadero mecánico moder-

no sistema "Leviathan"

COMERCIAL DE LANAS, S, A,
Tarrasa

Ventas a comisión de lanas

en sucio, lavadas y peinadas.

.. .. .. Exportación. .. .. ..

Consignaciones con anticipos.

Calle de San Leopoldo, núm. 88

Teléfono 699

Teléfono núm. 6 TaleYramas ( C I A L A N A
Telefonemae (

= A ente en Madrid; PEDRO IGLESIAS GRAPI,- santa E n9racia, 42, ent^o, dcha, _
^ Teléfono 40948
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